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l N T R o D u e e l o N 

La intención primordial del presente trabajo es realizar un -

breve estudio sobre derecho indiano, esto cs. del conjunto de nor

mas e instituciones jurídicas que España aplicó a sus territorios 

de ultramar, enfocado exclusivamente a "Algunos Aspectos Politices 

e Institucionales del siglo XVIII en la Nueva Espafia.'' 

La inquietud por elaborar el mismo, nace precisamente por que 

en el siglo XVIII se produce el movimiento-reformador llamado Des

potismo Ilustrado que se presento en España con caracteristicas 

propias durante los cien años y de forma especial en el reinado de 

Carlos III, cuyas reformas aplicadas n sus territorios de ultramar 

provocan cambios importantes en la Nueva España. 

El estudio óe cada uno de los grandes cambios que se dieron -

en la época seria demasiado pretencioso, de ahi que este trabajo -

s6lo comprenda un breve anfilisis de los que consideramos m6s impoL 

tantes por motivar la creación o forLalecimicnto de instituciones 

o grupos en la Nueva Espafia y dar lugar a una amplia reglamenta- -

ci6n. 

Es así como el primer capitulo inicia con los Virreyes, --

con el fin de ponderar a los mismos como la figura política más -

importante del virreina~o. vu1 ~e~ el representante del poder cen

tral, el jefe local y el encargado del buen gobierno del territo-

rio, lo que se manifiesta a trav~s de las funciones que les estuv! 

eron encomendadas. 

El gran c&Qulo de ntribuciones que tuvieron los virreyes, 

implicó que fueran señor~s absolutos, pues se establecieron meca-

nismos de control para evitar que actuaran como tales. Es por ello 

que se señalan los medidos de control respecto a sus funciones. 



Asimismo se anexa una relaci6n sobre los virreyes del siglo 

XVIII en la Nueva Espnfia. 

El capitulo segundo esta dedicado a la Casa Borbón y su Polí

tica Reformista, causante de la mayoría de las transformaciones -

en la Nueva España, En tal virtud se hace referencia primero al -

Sistema Político de la Casa Barbón, este comprende un análisis de 

los aspectos políticos 1 las ideas del siglo XVIII, toda vez que -

las mismas penetraron en los círculos oficiales españoles tuvi~ 

ron por resultado importantes cambios en al administraci6n polit~ 

ca y el comercio. 

Se mencionan las principales reformas político-administrati

vas y económicas que se aplicaron a la Nueva España y sus ordena

mientos respcctivos 1 así como el efecto que produjeron, en virtud 

que las mismas modifican el sistema antiguo, afectan a los grupos 

de poder y a la economía. 

Como el objeto fundamental de este trabajo es el estudio de -

las principales instituciones politico-administrativas y económi-

cas creadas o fortalecidas en el siglo XVIII y los ordenamientos -

juridicos Q\IC regulnron su funcionamiento, el capitulo tercero ca~ 

prende ''Algunos Aspectos Politice e Institucionales en la Nueva -

tspafi~ d~r3ntP rl stgln XVIII.'' 

Corncnzacos el mismo con el Tribunal de la Acordada, este se -

presenta como una institución virreinal surgida por la necesidad -

de abatirla delincuencia en la ~ueva Espafia. 

Después se realiza el estudio de la Creación del Ejército de 

la ~uevn E~pafia, en virtud de que se convirti6 en una corporaci6n 

privilegiada con sus propios fueros, tribunales Y jurisdicción, 

lo que también se hace referencia. 
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Asimismo sr _.nalizo la Expu:a ... t.;1 de los ~IC'suitat> y i;, - ·l',.i.I -

el decreto y le i"~trucci6n que se dictaron pnra llevarla n cebo. 

Este extrañamiento constituy6 un claro ejemplo de lo pol1tica reg~ 

lista del D~spu~ismo Ilustrado que seguían los Borbones. 

La Crcnci~n de los Intendencias es otro de los temes de estu-

dio, pues la apli~.1.·16n de ~stas en lo Nueva España la unific6 con 

el sistema -~P. ,cuDi"'!":-,v de la metrópoli y representa sin duda, lo -

reforma polítit:o ad_mi:nistrativa más importante de los Barbones. El 

funcionamiento del sistema de intendencias estuvo regulado por la 

Ordenanza de Intendentes. por tal motivo se señalan las principa--

les disposicinnes que al respecto fsta contiene. 

Se citan. también las Reformas a la Real Hacienda por que en 

el siglo XVIII el ámbito fiscal es sujeto a una &mplia reorganiza-

ci6n. 

Por otro lado se examinan las leyes de libre comercio. A tr~ 

vés de éstas se pr-:>t.,;lldió una mayor penetración comercial de la PE. 

nínsula en el mercado americano. Las citadas leyes constituyen la 

reforma cconómlca más importante, en virtud de que transforman el 

régimen de comercio entre Espafin y la Nueva Espafia. 

Por 6ltimo se trata lo relativo a la Minería y al Real Tribu-

nal de ?:ir.crí.::i. L~tc l"ciCiV do::: 1.u. indust1·ia C;S uno dl: los pocott 

fortalecidos durante el siglo XVIII por tratarse de una in-

dustria de extracción que producía grandes ingresos a la corona, -

en consecuencia los mineros van a gozar de privilegios que anteri-

ormente no poseían convirtiéndose grupo muy poderoso. 
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CAP111JLO I 

LOS VIRREYES 

1.- Funciones de los Virreyes. 

Para entrar al estudio de los Virreyes y sus funciones, consideromos -

necesario mencionar corno se llegó al sistema virreinal en la Nueva España. 

A principios del siglo XVI Diego Velázquez se encontraba colonizando -

Cuba, a la que se le llamaba Fernandina. De esta Isla salieron tres expedi 

e iones hacia México¡ la primera llegó en 1517 y estaba comandada por Herná!!_ 

dez de Córdoba. Diego Vcliizqucz conoció más tarde las características de -

las tierras por éste descubiertos. 

11 En 1518 los monjes gerónimos Fr. Luis de Figueroa y Fr. Alonso de -

Santo Domin~o prior de San Juan de Ortega nombrados gobernadores de la Isla 

Española, Islas y tierra firme del Mar Oceano, por el Cardenal D. Fr. Fran

cisco Jír.iencz de Cisneros, orzobispo de Toledo y el Dr. Adrinno Florencia -

<lean de Loveanil, regentes de Castilla por ausencia del R.D. Carlos I e inci!_ 

pacidad para gobernar de la Reina Da. Juana, le dieron licencia a Diego \'e-

15zqu~z parA cine nrmase a su costa las naves que quisiese y las enviara 

la tierra que decía haber descubierto hacia la parte occidental de la Isla 

de Cuba. " (1) 

Es o.si como Velázquez preparó una nueva e~pcdici.ón a cuyo mando puso a 

Juan de Grijaha, quien recorrió toda la costa de Yucatán y Tabasco y llegó 

n San Juan 1le Ulúa. 

Co1:10 se desconocía el paradero de Grij ah· a, Diego Velázquez envía en -

su busqueda a Cristóbal de Olid, sin embargo otra armada aayor tiene que -

s.t~r formada, pues <; paradero de Grijalva se seguía desconociendo, esta vez 

a] mando del Alcalc-· de la Ciudad de Cuba, Herrdn Cortés de Monroy. 



Velázqucz ordcn6 a Corlh2'. 11 rescatar D cuantos españoles est.uvieren 

prisioneros de los indios, y que inmediatamente deberlo de incorporarlos 

n las lnbores de la empresa o él cncomendodn; qur no debía descuidar 

hacer un estudio del territorio las costumbres de sus habitantes; que 

recogiera todo el oro y la plata que le fuera posible, y, por último, 

si las circunstancias lo pcrmitián que emprendiera· los trabajos de colo

nización. 11 (2) 

Cortés sale del puerto de la Habana el 10 de febrero de 1519 y 

desembarca en la playa de Veracruz el 21 de abril del mismo año; funda 

la poblaci6n de la Villa Rica de la Veracruz. con ello el primer ayunta

miento, nombra alcaldes y regidores y éstos a su vez lo nombran Capitán 

General Justicia Mayor con cuyo carácter realiza la conquista de la 

ciudnd de México el 13 de agosto de 1521, después de setenta días de 

sitio. 

Rendido la ciudad y preso su Último sellar, procedi6 Cor~és a la 

organizaci6n de la mismn, Carlos V lo nombra más tarde gobernador y Capi

tán General de la ~ueva España; de esta manera queda legalizada la autori

dad de Cortés, no ya tan sólo por la voluntad de la Villa Rica, sino 

por expresa delegación del monarca. 

En 1524, cuando Cortés sale a las Hibucras a castigar a C!"istobál 

de Olid, el cual se había sublevo.do, las personas que éste deja el mando 

propiciaron desórdenes y lo calumniaron ante Carlos V, corriendo el rumor 

de que planeaba levantarse con lo colonia, Carlos V da 6rdenes de mandar

lo a España, nombrando gobernador de Pánuco o Nuño Guzmán; n:ás tarde 

establcci6 la Audiencia y designó pera su presidente al propio Guzmán. 

Con la primera Audiencia toda noci6n de justicia parecía haber 

desaparecido. Dada la situación en que se encontraba el gobierno de la 

Nueva España, el Consejo de Castilla con el de Indias y algunos miembros 

del de Hacienda se reunieron en 1529 por 6rdenes de Carlos V para tratar 

la reorganiznci6n del mismo. 



Mientras Carlos V tomnha una decisión sobre el nuevo gobierno se 

dispuso que fuera un nuevo personal a la Audiencia. Lü segunda Real Audi

encia comenzó su función cm 1535 y estuvo presidida por el Obispo de Santo 

Domingo, Licenciado Don Sebastiñn Ramírez de Fuenleal. Entre los oidores 

s~ encontraba el Licenciado Don Vasco de Quiroga. 

11 Al fin el 17 de Abril de 1535, en Barcelona, Corlas V firma tres 

provisiones o títulos en favor de Don Antonio de Mcndoza. En uno lo nombra 

Virrey de la Nueva España ... y declara que en el desempeño de las funcio

nes de Virrey todas las autoridades de NueYa España deben obedecer sus 

órdenes, no excluyendo aun la audiencia; pero salvo la facultad de deste

rrar con justa causa a cualquier individuo cuya presencia fuera indeseable 

en el reino. 

En la otra cédula Carlos V dice que, habiendo dado licencia al obispo 

de Santo Domingo. Dos Sebastión Ramírez de Fucnleal. presidente de la 

Audiencia .•• Nombraba en su lugar a Don Antonio de Mendoza para que presi

diera la Audiencia. 

Finalmente en la tercera cédula se daban facultades al Virrey para 

que, en las cosas concernientes a Cortés como Capitán General, nombrara 

el propio Virrey algunn otra persona que las ejecutare, dado que el con

quistador no podía usar sus oficios sino cuando el presidente de la Audien

cia y los oidores se lo mandaran. " (3) 

Rubio MRñé !"'fl su libro el Virrcin<Jto I considera que i:..:l sl.::;t~Uld \'üTei_ 

nal se establece fonn.'."llrnente a tra\'és de tres disposiciones dictadas las 

dos primeras en l 542 por Carlos V y la tercera en 1588 por Felipe II. 

" Establecemos y madamas que los Reinos del PJ;_ 

rú y Nue\'a España sean gobernados por Virreyes, 

que representen nuestra Real persona y tengan -

el gobierno superior, hagan y administren just,! 

cia igualmente a todos nuestros subditos y vas2_ 
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llos, y entiendan todo lo que conviene fil so-

siego, quietud ennoblecimiento y pacificación -

de aquellas provincias, como por leyes de este 

titulo y recopilación. Se dispone y ordena. " 

11 Es nuestra voluntad, y ordenamos, que los vi

rreyes del Perú y Nueva Espafia sean gobernado-

res de !ns provincias de su cargo, y en nuestro 

nombre las rijan y gobiernen, hagan las grar.ifi 

caciones y mercedes, que les pareciere conve-

nient.e, y provean los cargos de gobierno y jus

ticia, que estuviere en costumbre, y no prohibi_ 

do por leyes y órdenes nuestras, y las audien-

cias subordinadas, jueces y justicias y todos -

nuestros subditos y vasallos tengan y obedezcan 

por Gobernadores y los dejen libremente actuar 

y ejercer este cargo, y den y hagan dar todo -

el favor y ayuda que les pidieren y hubiere me-

ncster. ' 1 

"Los que hubieren de ser proveidos para Virre-

ycs del Perfi y Nueva Españn tengan las partes -

y calidades, que requiere ministerio de tanta -

import.ancia, y graduación, y luego que ent.ren -

o ej ercPr pongan su primero y mayor cuidado en 

procurar, que Dios nuestro señor scJ servido 

su Santa Ley predicada y dilatada en beneficio_ 

de las a l[]:JS de los naturales y habi t.antcs en -

aquel las provincins y los r,ohirrnen en toda paz 

sosiego y quietud procurando que sean aumenta--
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das y ennoblecidas, y provean todas las COSJS -

que conciernen a la administración y ejecución_ 

de justicia, conforme a las facultades que se -

les concede por leyes rle e.st.c libro: y asimismo 

tengnn la gobernación y defensa de sus distri

tos, y premien y gratifiquen a los descendien-

tes y sucesores en los servicios hechos en el -

descubrimiento, pacificación y población de las 

Indias, y tengun muy especial cuidado del buen 

tratamiento conservación y aumento de los In

dio!i:, y especialmente del buen recaudo, admini~ 

tración, cuenta y cobranza de nuestra real ha-

cienda, y en todas las cosas, casos y negocios, 

que le ofrecieren, hagan lo que pareciere y - -

\'ieren que conviene, y provean todo aquello que 

nos podríamos hacer y proveer de cualquier cal_!. 

dad y condición que sean en las provincias de -

su cargo, si por nuestra persona se gobernílrnn, 

lo que tuviere especial prohibición. Y -

mandamos y encargamos a nuestrns Reales Audien

cins d~l PPrÍ1 y Nu1_•vfl Espnña, y sujetas v subo

ordinadns al gobierno y jurisdicción de los vi

rreyes, y a todos los gobernadores, justicias,

subditos y vasallos nuestros, eclesiásticos y -

seculares, de cualquier estado, condición, pre~ 

mlnencia o dignidad, que los obdezcan y respe

ten como a personas, que representan la nuestra, 

guarden, cumplan y ejecuten sus órdenes y mand.!!_ 
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tos por escrito, ó de palubru, y a sus cartas, -

órdenes y mandatos no pongan c.<;cu.c;a ni dilnción -

alguna, ni les den otro sentido, intcr¡irctación_ 

ni declaración, ni aguarden a ser más requeridos, 

ni nos consulten sobre ello, ni esperen otro ma.!!. 

datuincto, como si por nuestra persona, o cartas 

finnadaa de nuestra real mano lo mandaremos. To

do lo que hagan y cumplnn, pena de caer en mal -

caso, y de las otras en que incurren los que no 

obedecen nuestras cartas y mandamientos, y de -

las que por los virreyes les fueren impuestas 1 -

en que por esta nuestra Ley condenamos, y hace-

mas por condenados a los que lo contrario hicü~

ren: y damos, concedemos y otorgamos a los Virr~ 

yes todo el poder cumplid u y bastante, que le r.Q_ 

quiere y es necesario para todo lo aquí conteni

do, y dependiente en cualquiera forma 1 y promet.!:. 

mas por nuestra palabra real, que todo cuanto -

hicieren, ordenaren y mandaren en nuestro nombre, 

poder )' facultad, lo tendremos por firme, estn-

IJlc y valedero para siempre jamas. " (4) 

Podemos observar con las disposiciones anteriores que el poder de los Vi

rreyes no se enc.:J11t.raba bien delimitado y que s;us funciones no esLubieron dct.!!_ 

lladas con precisión, por lo que tubieron que ser dictadas conforme se pr<?scn

taron los acont ccimientoR. 

Los Virreyes tuvieron que decidir por sí, sin poder plantear los pro ble-

mas a los organismos establecidos en España da<lu lL- d,istancia y dificultad de 

la dificultad de las comunicaciones con la metrópoli. Los propios monarcas 

los autorizara" cuando fuere necesario o susp-ender la~ cédulas reales, median-



te la formula 11 se acata pero no se cumple. " 

Los Virreyes representaron al Rey dominios en Amcricu, por lo que 

estuvieron investidos de un sin número de facultades qur. los colocó por cnci-

ma de los demás funcionarios de la corona. 

El territorio donde los Virreyes desempeñaron sus funciones .S!? encontró_ 

dividido hasta principie·: r':l siglo XVIII en las siguientes jurisdicciones: 

Audiencia de 
Santo Domingo 

Audiencia de 
México 

Audiencia de 
los Confines 
de Guatemala 

Audiencia de 
Compostela o 
Guadnlajara 

Gobierno y Ca pi tanta General de la Isla Espaiiola 6 
Santo Domingo 
Gobierno y Capitanía General de Cuba 
Gobierno de Florida 
Gobierno de Puerto Rico .. 

Gobierno \" Capitanía General 
de Nueva E~paña. 

Gobierno y Capitanía General de 
Yucatán. 

Gobierno de Veracruz 
Gobierno de Tlaxcala 
Estado del Marquezado 
del Valle 
Gobierno de Acapulco 

Gobierno y Capitanía General del Nuevo 
Reino de León. 
Gobierno de l\uevo México 
Gobierno de Conhuila 
Gobierno de Sonora. 

Gobierno r Ca pi ta nía General de Guatemala 
Gobierno de Honduras 
Gobierno de Sicaragua 

Gobierno y Capit:rnía General de Nueva Galicia 

Gobierno y Ca pi tan in General de Nueva Vizcaya 

Audiencia en Mardla Gobierno y Ci:ipitania General de FDipinas. 

Podemos resur:lir los ::m.plios poderes de que disfrutaron los Virreyes pa-

ra entrar al estudio de sus funciones en cinco atribuciones: las de goberna-

dar, capitf1n i;f'nPra1, rres-ictente dr 1n audiencia, superlntendente de la Real 

Hacienda y vicepatrono de Ja lglesiü. 
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A) El Virrey como gobernodor ... , 

Los Virreyes en el orden gobernaUvo tuvieron varias funciones, entre -

ellas (.•Staba la repartición de tierras, solares y autoriz.aci6n de la venta -

pública y subasta de las tierras de realengo. Tenían que procurar la íund!!_ 

ción de nuevos pueblos y ciudades, mantener el orden público en la capital -

eran los encargados de formn.r el censo de poblaci6n. 

Los Virreyes estaban a cargo de la superintendcncio de las obras públi

cas, caminos, acueductos, puentes y puertos, as:i como de la limpieza, empe-

drado y alumbrado de las calles.. Debían ver también por el buen funciona- -

miento de pósitos y alhóndigas regulaúoras de los precios. 

Podia el \'irrey designar alcaldes mayores y corregidores, excepto los -

del real nombramient.o, y algunos gobernodores interinos ( por ejem. Nue\'a -

Viscaya, Yucatán y Filipinas ) • además de los interinatos que se presentaran 

por causa de muerte o ausencia del propietario, hasta que el Rey otorgara el 

puesto en propiedad. Los alcaldes mayores duraban en su puesto cinco años~

si eran designados por el Rey y tres, si los designnba el Virrey. 

Las autoridades mencionadas en el pfirrafo anterior tenían la obligación 

de consultar al \'irrey antes de adoptar resoluciones de import.anci2 1 y plan

tearle las posibles cuestiones de competencia que cnt.re ellas pudieran suci

tarse. 

La facultad de proveer Corregidores y Alcaldes Mayores lc fue suspendi

da a los \'irreyes, reservánUuse:la ~~rn !d el Rey. 

Fueron tantas lns quejas, alcg.::indo los incon.,,.enicntes de la distanc.ia -

para esas provisiones que Carlos 11 el 22 de febrero de 1680 tuvo qtJe resti

tuir esa facultad al Virrey, pero con la obligaci6n de informar en cada flo

ta con relaciún distinta y clara de los sujetos que hubieren nombrado ellos 
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y de sus calidades, méritos y servicios. Esta re1Hci6n debía ser estudiada 

11ur e1 Consejo de Jndias para después despachar lu confirmación. 

El Virrey podía expedir con la Real Audiencia reales provisiones, que 

empezaban con el nombre del Rey sus títulos reales, todas las cxpresio-

nes se hadan como si el monarca dispusiC"ra y concluían con la fecha de 

la ciudad de México y la firma del Virrey. 

En el sistema virreino] no existieron funciones meramente legislat:ivns, 

el Virrey despachaba bandos y ordenanzas, éstos debían obedecerse sin re

curso de apelación, y someterse postcriorr.icnte a la confirmación del Conse

jo de Indias al igual que los autos que expcd!a la audiencia. A nomb?"e 

del Rey 1 eg isla ha el Consejo de Indias atra\'és de Reales Cédulas 1 disposi

ciones aprobadas por dicho Consejo y firmadas por sus cancilleres, y Reales 

Ordenes, disposiciones que comunicaba el Rey al mismo Consejo para su san-

ción. 

Concluiremos las funciones que el Virrey t1J\'O que desempeñar corno Gober

nador mencionando entre otras las de atender la alimentación, salubridad 

y moralidad pública, ver por el pronto despacho de correos y postas, cali

ficar que asuntos pertenecían a la autoridad judicial y cuales debian tener

se por negocios de gobierno y convocar a los oidores para el Rec1l acuerdo, 

cuyo sufragio era meramente consultivo. 

D) El \'írn•y c-n su ralidad de Capitán General. 

Fueron los Virreyes supremos jefes r.ilitarcs de las fuerza5 armadas 

del virreinato y estuvieron LJ.uxiliados en sus actividades e.orno Capitanes 

Generales por la junta d1.: gobierno y el auditor de guerra. 

El \'irrey como C<:lpitán General disfrutó de gran iniciativa, toda vez 

que tuvo la libertad de tomar decisiones en caso de emergencia, sólo si 
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el tiempo se lo pcrmit.ía consultaba con la junta de guerra y Hacienda, 

después daba cucnt a a la Cor-ona. 

Lus funciones que el Virrey desempeñó como Cnpitán Cc11ernl estuvieron 

encaminadas a defender el territorio de invnsíones extranjeras, prevenir 

las rebeliones internas. explorar tierras no colonizadas y procurar la 

expansión de fronteras, para ello se encargó del reclutamiento de tropas, 

al abastecimiento de cuarteles y hospitales militares y del conocimiento 

de los problemas de los militares., ya fueran de caráctc1- civil o crim:inal, 

en primer y segunda instáncia, si se encontraban dentro de su jurisdicción. 

Los Virreyes como Cnpi tanes Generales podían extender instrucciones 

militares a todas las Capitnnías Generales de su jurisdicción. Debían preo

cuparse> por la construcción de navíos en puertos americanos? por el abaste

cimiento y despacho de las armadas~ y estaban sometidos a su autoridad 

los capitanes de éstas mi~ntras permanecían en aguas jurisdiccionales. 

Cabe señalar que el Virreinato se sostu\'o por si mismo, hasta que -

Carlos III creó un ejército profesionaJ teniendo durante el siglo XVI, 

XVII y parte del XVIII que improvisar los cuerpos armados en casos de emer

gencia, para ésto, se les impuso a los encomenderos y vecinos pTincipales, 

la obligación de tener armas y prescntarl.:is cuando fuese necesario. 

C) El Virrey en cal id ad de Presidente de la Audiencia. 

El emperador de Burgos el 29 de noviembre de 1527 mandó fundar la Au

diencia y Cancil1cri.:i. Re<-11 de Mé:dco en la ~\ucn1 España, y reitf'ro l<l dis

posición el 13 de diciembre del mismo año. 

"En la ciudad de M~x:ico Tenochtitlan. cabezo de las pro\"incias de 

Nuevn Espafia resida otra. nuestra Real lrndiencia y CancilJeria, con un -

Virrey, Gobernador y C;qli t !in Generc.Ü y Lugar teniente nuestro. que- sea 
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PrC'sidcntc:>: ocho oidores: uno de lo civil, y otro de lo criminal: un algua

cil milyor: un teniente de gran canciller: y los demás ministros y oficiales 

necesarias. la que tenga por distrito las provincias, que propiamente se 

llaman de la Nueva España, con las de Yucatón, Cozumel Tabasco: y por 

la Costa de la Mnr del Norte y centro mexicano, hasta el cabo de la Flori

da; y por lil mar del sur, desde donde acahan los terrenos de la audien

cia de Guatemala, hasta donde comienzan Jos de Galicia, segun les estan 

señalados por lns leyes de este título, partiendolos con ellas por el le

vante y poniente: con el Har del Norte y Provincia de la Floric!3 por el 

Septentrion: y con el mar del sur por el mediodia. " (5) 

Felipe II el 17 de abril de 1581 dispuso que los P1·esidentes y Oidores 

de la Audiencia tenían que oir y libr<ir pleitos todos los días, tres horas 

por la mañana en los días feriados y una hora cuando no lo fueran, los 

primeros seis r.ieses del año lo hora de entrada tenia que ser a las siete 

de la maiiana y los seis meses siguiE<ntes a las ocho de la mañana. Los mar

tes y viernes se tenían que dar audiencia Pública, si en esos días se cele

braba alguna fiesta, entonces se tenía que realizar al día siguiente. Los 

acuerdos se debían tomar lunes y jueves por la tarde, la hora de entrada 

en invierno era a las tres de la tarde, y en verano a las cuatro. 

En las audiencias públicas debían estar presentes cuatro oidores o 

en su defecto tres, si alguno de ellos llcgabn a faltar, se le multaba 

con la mitad del salario, salvo causa justificada. Los Virreyes en caso 

de tener algún asunto que les impidiera acudir. porlínn o:>o:;ru~<:!!'SC de hacél-

lo. 

Los pliegos y despachus que el Rey Mandaba u. la andiencin no podían 

abrirse sólo por el Pr~sidentc, sino debían estar presentes para ello los 

oidores, fiscales y el escribano de camara en caso de creerlo conveniente 
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pera que mas tarde se remitieran a los oficiales reales que les correspon

diera conocerlos. 

Copiosas y muy dctallndas fueron los funciones que el Virrey tuvo 

que desempeñar en su calidad de Presidente de la Audiencia, el era el 

responsable de: 

1.- Proveer los cambios de límites jurisdiccionales de las distintas 

audiencias del Virreinato. 

2.- Mantener correspondencia con las Audiencias del Virreinato. 

3.- Vigilar el régimen local de las ciudades y poblaciones del Dis-

trito de la Audiencia. 

4.- Determinar los días de sesión. 

5. - Nombramiento de jueces para causas especiales. 

ó.- Dividir la Audiencia C!l salas. 

7.- Oir agravios. 

8.- Inspeccionar car celes por medio de un oidor. 

9.- Ver las peticiones y las quejas. 

10.- Decidir que negocios tenian carácter de judicial y cuales de 

administrativo. 

11.- Resol ver sobre la competencia de cada audiencia por razón de 

territorio. 

12.- Decidir cuestiones de competencia entre tribunales civiles y 

eclesiásticos. 

13.- Ejercer inspección general sobre todos los organismos judicia-

les. 

14.- Poner en vigor toda clase de leyes y fallos de la audiencia. 

15.- Conocer en pritlera y en segunda instancia, de los casos de los 

militares, para esto debía estar asistido de un asesor letrado o por el 

auditor de guerra. 
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)6.- Estar al frenll' del juz.g.t!do dt:!' indios. 

17 .- Vigilar las actum::ioncs de los tribunales menores: el dtü COJJ 

sulado, el de cuentas, el de mesto y el de la fi(!l cjec:utor.ifl. 

18.- lnformar sobre la conducta de los oidores al monnrca y aconsi!-

jnr su rcmo$i6n. 

19.- Su$pend~r a los oidores en el desempeño de sus funciones. 

20,- Asistir n todos los juicios de residencia. 

21.- Distribuir los premios a los descendicntQs y sucesores de los 

que contrihuycron al dcscubr-imiento, pacificncíbn y poblaci6n de las 

Indias. 

La labor más díf:lctl del Virrey-Presidente, fue velar por que la jus

ticia fuera expl!dita en lo Audicncint promover la c.oncardancia en el seno 

de la audiencia y fomentar el espiri tu de amistosa coopcrnci6n entre sus 

mi<?mbros t()da vez que sus octh·idades fueron totillmente direct.rices 1 ptJes 

por disposición de Felipe lI el 22 de julío de 1595 en San Lorenzo debía 

inhibirse de intervenir las votacíones de los casos de justi<:la. 

01 Di::-claramos, qutt los Vírr--eyes de Lima y México por Prcsident.es de 

las Reales Audit:"ncias no tit:>nen \'Oto en las materias de justicia. Y mt3n

dnmos qu~ dejen la íJdminlstrac:i6n de ellas a los oidores de las Real('S 

Audiencia~, p.::ir<'.1 que la ..JJ;::inistren en la forma que los de nuestras Reales 

Audiericia~ y Cancilleri.1::- d~· \'alla<lolid y Grt:mndd, co:itit'ormc a las leyes 

de este título, y en Jos negocios <te ju$ticin qut los oidores proveyeren, 

despnc:hareh y sentcnc:iaren fin:;cn los Virreyes con ellos en el lugar que 

los Presidentes de los: Audíencins de estos Reynos de Castil1.:l. 
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Por que- los Prt,_~::;idcntt..,s de nuestros Au.!i('nci~s han pretendh1o tener 

voto decisivo en la t>jecur::ión de nlgunas cédulas rr>ales, que se han t;'nvin

do a ellas, h~hlnndo con Presidc.·ntes y oidores. t1unquc \'engan a ser - -



litigiosas. Mandamos que los Presidentes no tengan voto decish·o en estns 

causas cuando el cur.iplimicnto y ejccuci6n de las dichas cédulas reolcs 

se redujere a juic. io contcnc iÓgo y guardase la forma dada en 1 a 1 ey. 11 

(6) 

El Virrey tampoco debía estar presente en los pleitos que fueran de 

apelación a sus resoluciones gubernamentale::>, como tampoco en las causas 

de sus parientes criados ni allegados. 

La primordial función de la Audiencia fue administrar justicia, sin 

embargo en el caso t.?n que el Virrey convocaba a los oidores ). fiscales 

para consultar asuntos de importancia, realizaba uua actividad de carác

ter polltico. A estas reuniones se les llamó de Real Acuerdo. 

ch) El Virrey y la Real Hacienda. 

Fueron los Virreyes Superintendentes de la Real Hacienda y como tales 

debían inspeccionar todo el mecanismo financiero del virreinato procurando 

incrementar los ingresos del tesoro. 

La administración de los fondos públicos no implicaba que los Virreyes 

pudieran disponer de ellos, en casos de urgencia previa consulta con la 

junta superior de la Real Hacienda, podían autorizar gastos extraordina

rios y sólo por extrema necesidad del tesoro público, si tenían autoriza

ción del Rey, podían conseguir donativos o empréstitos de los particula

res. 

En sus luncJ.one5 corno .Suµe1l11t.:;-11Jc¡¡lc Je LJ. Rc.::l H.:!ci~~dC!. los \lirrf'.'yes 

tuvieron que vigilar por la conducción de los r.:etales precioso5 de~de las 

minas n las cnjas rc.Jles y por el despacho de los caudales a la Casa de 

Contratación de Sevill;J., ordcn3r la cantidad de moneda que podía acuñarse 

y la que debía ~rr pu~sti1 en circulación, for:icntar el desarrollo de la 
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agricultura y la ganodeda así como el incremento de las industrias locales 

permitidas por ln corona, cuidar que ·1as monopolios fueran bien arlminislra

dos y debían evitar el cor.iercio de contrabando o reprimirlo en su caso. 

d) El Virrey como Vicepatrono de la Iglesia. 

Los Vi rrcyes y el clero regular trabajaron conjuntamente en la edi

ficación de iglesias y conventos, e intervinieron en las instituciones 

de enseñanza. beneficencin y hospital es creados y sosten idos por la - -

Iglesia .. 

Fue función de los Virreyes cuidar que los eclesiásticos enviados a 

las Indias vinieran proveidos de las licencias necesarias para poder empe

zar sus funciones, así como vigilar el comportamiento del clero secular 

y el cumplimiento de las reglas monásticas y la recaudación de los impues

tos que la Iglesia tenía que satisfacer aJ Estado. 

El \'irrey intervino en los conflictos que se dieron entre religiosos 

de las distintas órdenes y la remoción de los beneficios de algún -

eclesiástico. Por otra pi3rte tuvieron el derecho de asistir a los concilios 

provinciales y de dar su aprobación a las resoluciones de los concilios 

sinodales. 

El vicepatron.:ito de la I~lesia entre otras cosFis dio al Virrey la fa

cultad de resolver problemas de competencia entre tribunal de la Inquisi

ción y los otros tribunales eclesL:lsticos y civiles, así como proveer los 

curatos y recoger las bulas enviadas a las Indias sin el pase del Consejo. 
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2.- Medidos dl> Control respeclo a las funciones de los Virreyes 

El sistema de derecho público indiano dcsca11so sobre una base dt.• dcs

confianzo, consecuencia de la distancia entre ra metrópoli y las colonias, 

así como la dificultad de las comunicaciones. Es por ello que la autoridad 

de los Virreyes se encontro limi toda por el gobierno de Madrid a través 

de diferentes medios. 

Para mantenl"'r sujetos a los Virreyes se les impuso la obligación de 

dar cuenta muy especial del estado particular y general de sus gobiernos. 

" Por que los Virreyes tienen la obligación de darnos muy especial cuenta 

del estado general y particular de sus gobiernos, como más preeminentes 

Ministros, para que tengamos individual noticia de las materias de su -

cargo, y forma con c:ue cumplen nuestras órdenes: Hn.ndarnos, que ajustandose 

a los Presidentes, Audiencias y Prelados, nos avisen continuamente en pri

mer lugar de todo lo que tocare a Religión, Culto Divino y Piedad: y en 

segundo de lo tocante a gobierno militar, política hacienda, proponien-

danos las personas, que justar.iente pueden ser ocupadas en empleos eclesiás

ticos, y de nuestro Real Servicio, y advirtiendo, que cuanto mayor es la 

prerrogativa de sus cargos, tanto rnns serfl la fe y crédi tr,., que tendrán 

en nuestra confianza. " (7) 

Los Virreyes tenían que ordenar las cartas por materias, y en ellas 

no debían escribir generalidades, sino remitir la información necesaria. 

Desde Madrid se contestaba puntualmente todas las consultas que sobre di

versos problemas les dir igian. 

Otra forma de lir:iitar el poder de los Virreyes fue a troves de la -

Audiencia. Los oidores tenían comunicaci6n con el Rey, sin inten·ención 

del Virrey, lo que sl rvió a la corona como medio de fiscalización. Para 

ello dispuso Felipe II en c.1 Escorial el 4 de julio de 1570: " Por que 
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en algunas ocacioncs han succsido diferencias entre los Virreyes y Presi

dentes, y los oidores de nuestras RC'alcs Audiencids dL• lns lndias, sobre 

que los Virreyes, o Presidentes exceden de lo que por nuestras faculta

des les concedemos, e impiden la administración y ejecución de la justicia: 

mandamos 1 sucediendo casos en que a los Oidores pareciere, qur el Virrey, 

o Presidente excede, y no guarda lo ordenado y se embaraza, y entromete 

en aquello que no debía, los oidores hagan con el Virrey, o Presidente 

las diligencias, prevenciones citaciones y requerimientos, que según la 

calidad del caso, o negocio pareciere necesario, y esto sin demostrnción, 

ni publicidad, ni de forma que se pueda entender de fuera, y si hechas 

las diligencias e instancias, sobre que no pase adelante, el Virrey o Pre

sidente perser\'erarc en hacerlo y mandar ejecutar 1 no siendo la materia 

de calidad en que notoriamente se haya de seguir movimiento, o inquietud 

en la ti.erra, se cumpla y guarde lo que el Virrey, o Presidente hubiere 

proveido, sin hacerle impedimento, ni otra demostración, y los oidores 

no den aviso particular de lo que hubiere pasado, para que nos lo mande

mos remediar como connmgu. " (8) 

Otro instrumento que empleo el Rey para malener sujeto al Virrey y 

a otros funcionarios fue el juicio de Residencia. Este era una investi

gación oficial de la conducta de éstos durante el cumplimiento de sus fun

ciones hasta el término de las mismas. 

Durante el juicio de residencia se publicaban pregones convocando a 

todos aquellos que habíur, sufrido o1gún agravio del funcionario residen

ciado y sólo se rccogL:rn acus:Jcioncs sobre hechos concretos. El funciona

rio residenciado pcrrr.3r.ecía E.:n un lugar nlejado de aquel en que había -

ejercido sus funciones, de las cuales se les sep<Jraba. 

Los jueces de residencL:i debían procurar avcrigu<Jr los buenos 
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malos procedimientos de los func:ionarios residenciados y no tomar resi

dencia de lo que ya hubiere dado la misma persona. AJ tl-rmlno de la rP.

sidencia tenían que enviar el original de los informes y resultados de 

la misma al Consejo de Indias una copia n la Real Audiencia que eran 

los organismos que .:icordaban las sanciones precedentes en base a los me

moriales de comprobación. 

Las residencias de los Virreyes debían substanciarse en seis meses, 

contados desde la pub] icación de los edictos al igunl que la de los pre

sidentes, oidores, alcaldes, fiscales, gobernadores, corregidores, alcal

des mayores y sus tenientes y otros cualesquier ministro. Si durante este 

lapso se presentaba alguna demanda pública, empezarían a correr sesenta 

días, contados desde la publicación de la demanda, y en este término -

tenían que ser fenecidas y notificadas las sentencias. No obstante esta 

disposición en ocaclones se dictó sentencia muchos años después. 

Antes del siglv XVIII el \'irrey se sometía al juicio de Residencia 

antes de entregar el bastón de mando, pero a partir de éste siglo se -

ordenó que las ilwe~tigaciones se iniciaran cuando ya hubiera salido del 

país. 

El Virrey det:a hacer tomar residencias a los visir.adores de indios, 

por un juez de c:Jnfianza. para que fuesen castigados conforme a justi

cia en caso de haberse excedido. 

De igual mndc debían hacer tomar residencia a los tasadores de tri

butos, ministros ~· oficiales de la Real Hacienda, ensayadores, fundido

res, mercaderes, oficiales de las casas de moneda, alcaldes, regidores, 

oficiales de los cc.nsejos y a todos los administradores de justicia en 

cosas públicas. (1.:ando se \'eÍa la residencia de los corregidores y - -

alcaldes, r:iayorcs, se \"eÍa también la de sus oficiales. 
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Cada nf10 el Vi rrcy tenia que nombrar a un oidor para que tomase re

sidencia a los Regidores que hubieren dcscmpcñ<Jdo el cargo de fJelcs cxc

cutores, cada cinco años debía ordenar la residencia de los gobernadores 

perpetuos. 

Para comprobar las libranzas. en el Juicio de Residencia dc>l Virrey. 

Presidentes, Oidores, Gobernadores y Ministros de justicia, se notifica

ba a los oficiales de la Real Hacienda. Las cuentas de repartimientos y 

cualquier otra de Hacienda debian remitirse a los tribunales de cuentas. 

El Virrey cada año enviaba al Consejo de Indias una relación de los 

nombres, títulos, edad y servicios de lns personas que pudieran ser ele

gidas para jueces de residencia. 

Los salados de los jueces de residencia debian de pagarse a costa 

de culpados, en caso de no existir, de gastos de justicia de la audiencia, 

si llegaran a faltar éstos tambicn, de penas de cámara de la misma audien

cia, pero en el momento de haber gastos de justicia se debian reintegrar 

a lo que hubieren suplido. 

Otro medio de limitar los poderes virreinales fue el visitador que 

la corona enviaba a la Nue\'a España. 

Habia visitas generales para todo un Virreinato o Capitanía General, 

especificas o para inspeccionar la gestión de un funcionario determina

do. La jurisdicción de un visitador general abarcaba todas las autorida

des ::i.1 tns y lrnjf1f: del territorio visitado incluyendo a los Virreyes. La 

visita ÍUC' ntro medio de inspección efectiva. de éstos, pero sólo en su 

calidad de Presidentes de la Audiencia, en cuanto a sus demás cargos y 

allegados se conocían a través de la residencia. 

No obstante que lns visitas existieron desde principios de la Colonia 

puecle decirse que se implantaron hasta el reinado de Felipe II, quien -
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orden6 en San Lorenzo el 2 de agosto de 1577 que el Consejo de Indias podía 

despachor jueces visitndurcs de la Casa de Contratación, Prior y Cónsules 

de los Cargadores y Jueces del Consulado de Se\'illa y Cadíz a las dife

rentes provincias de las Indias procediendo consulta del Rey. 

Los visitadores tenían que informar al Consejo de Indias a través de 

una relacibn el estado general en que se encontraba la ciudad de su re

sidencia, esto es, cómo se encontraba funciomrndo la Iglesia, la forma 

y manejo de gobierno, Qdministraci6n de la Real Hacienda y ejecución de 

justicia. 

Los Visitadores debían hacer públicas sus visitas en los lugares y 

Villas sujetos a la audiencia. Desde el día en que se notificara a las 

partes de la visita se tenían sesenta dlas para hacer lns demandas públicas 

sin prorroga de término, y en caso de que se llegara a pedir justicia ante 

otros jueces debía el visitador hacerla. 

Podían los visitadores cuando los visitados resultaran gravemente cul

pables, suspenderlos en su ejercicio, pero no podian ordenar la salida 

del visitado salvo causa grave que les impidiera, estando él, averiguar 

la vi si ta. 

Se ordenó a los Virreyes, Presidentes, Oidores y Alcaldes que se les 

proporcionara a los visitadores los libros de acuerdo y demás papeles que 

necesitaran, así como los informes y advertencias necesarias. Asimismo 

debía permitirseles entrar a las Audienciai:> públicas y ;:icucrdos, pero no 

votar en ellas. 

Los Virreyes no debían impedir la visita, esto es, debían dejar li

bremente hacer cumplir y ejecutar sus comisiones a los Visitadores. 

Todos los visitadores al igual que los jueces de residencia tenían 

que enviar al Consejo de Indias los procesos junto con una relaci6n par

ticular firmada por ellos y designada por el escribano de la causa, en 
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ello había QUC' mencionar los cargos que resultilron de la visita o resi

de11cia. 

Los gastos de la visita se debían pagar de los de justicia o penas 

de cámara. 

Finalmente mencionaremos la creación de lus intendencias en el siglo 

XVIII corno un medio más de limitar las funciones del Virrey. 

El nuevo sistema de Intendencias se implantó por primera vez en la 

Habana. Los intendentes tuvier6n poderes y atrihuciones que mermaron de 

modo considerable la autoridad del Virrey como consecuencia de la dele

gación de funciones. Los intendentes ejercieron sus funciones en cuatro 

ramos: Hacienda, Justicia, Guerra y Policía. Realizaremos un estudio más 

detallado de este sistema más adelante. 

El Gobierno del los Virreyes jamas tuvo índole de vílalicio, por lo 

que éstos no pudieron tener en su poder un carácter ni personal, ni des

pótico. 
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3.- Relaci6n de los Virreyes del Siglo XVIII en la Nueva España. 

Cas<.1 de Barbón 

Reinado de Felipe V del 24 de novier.ibre de 1700 al 14 de enero de 1724. 

VIRREYES: 

D. Juan de Ortega Hontañez., del 4 de -

no\'iembre de 1701, al 27 de noviembre_ 

del año sgte. 

D. Francisco Fcrn6ndcz de la Cueva - -

Enriquez. Duque de Alburquerque 0 Del -

27 de noviembre de 1701, a enero de --

171 l. 

D. Fernando De Alcncastrc, Noroña y 

Silva, Duque de Linares, Marqués de 

Valdefuertes. Del 15 de enero de 1711 

al 15 de Agosto de 1716. 

D. Balt.asar Dt Zui-;iga, ~:J.rqués de V<'1.!: 

ro, Duque de Ari6n. Del 16 de Agosto -

de 1716 a octubre de 1722. 

D. Juan De Acuña. Marqués de Casa 

Fuerte. Del 15 de octubre de 1722 nl 

17 de marzo de 1734. 



Rc·inado de D. Luis l. Del 9 dü febrero de 1724 Dl 31 de agosto del mismo 

año que fn1 lcci6 sin succsibn. 

D. Felipe V. Por segunda vez. Del 6 de septiembre de 1724 que público su 

resolución de reasumir el gobierno por muerte de su hijo D. Luis al 9 de 

julio de 1746 que falleció. 

VIRREYES: 

D. Juan Antonio de Vizarrón y Eguia-

rret.a, Arzobispo de México. Del 17 de 

marzo de 1734 al 17 de agosto de 1740. 

D. Pedro de Castro y Figueroa. Duque 

de la Conquista y Marqués de Gracia -

Real, Del 17 de agosto de 1740 al 22 

de agosto de 1741. 

D. Pedro Cebrian y Agustin, Conde de 

fuenclara. Del 3 de noviembre de 1742 

a julio de 1746. 

Reinado de Fernando \'l. Del 12 de julio de 1746 que murió su padre Felipe 

\', hasta su fallecir.-iiento el 10 de agosto de 1759. 

\'IRREYES: 

D. Francisca de GÜemcz y Harcasitas,

ler. Conde de Revillagigedo. Del 9 de 

julio de 1746. al 9 de nov. de 1755. 
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D. Agustín Ahumada y Villolón. Marqués 

de las Amarillas, Teniente General, de 

los Reales Ejercitas. Del 10 de novie.!!! 

bre de 1755, al 5 de febrero de 1760. 

Reinado de Carlos IJI. Del 9 de diciembre de 1759 que llegó a Madrid Ha

biendo heredado la Corona de España por muerte sin sucesión de sr.: herma

no el Rey Fernando VI, al 14 de diciembre de 1788 que muri6. 

VIRREYES: 

D. Francisco Cocigal de la Vega. Del -

28 de abril al 5 de octubre de 1760. 

D. Joaquín de Monserrat. Marqués de 

Cruillas. Del 6 de octubre de 1760 al 

24 de agosto de 1766. 

D. Carlos francisco de Croix, Marqués 

de Croix. Del 25 de Agosto de 1766, -

al 22 de septiembre de 1771. 

Fray. D. Antonio Maria Bucareli y - -

Ursua, Bailio De la Orden de S. Juan.

Del 23 de septiembre de 1771, al 9 de 

abril de 1779 que murió. 

D. Martín de Mo.yorga. Del 27 agosto de 

1779, al 28 de abril de 1783. 
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D. Hat ins de Gal vez. Del 29 de ahri 1 -

de 1783, al 3 ele noviembre de 1764 que 

murió. 

D. Bernardo de Calvez, Conde de Gnlvez, 

del 17 de junio de 1785 al 30 de novi

embre de 1786 que murió. 

D. Alonso Nuñez de Haro y Peralta, 

Arzobispo de Mexico. Del 8 de mayo al 

16 de agosto de 1787. 

D. Manuel Antonio Flores. Del 17 de 

agosto de 1787 al 16 de octubre de 

1789. 

Reinado de Carlos !\'. Desde la muerte de su padre el rey Carlos 111 el 14 

de diciembre de 1788, al 19 de marzo d~ 1808 que abdicó en Aranjuez en 

favor de su hijo Fernando VI1. 

l'!RREYES: 

D. Juan Vicente de GÜemc¿ r'üchccc d(" -

Padilla, Segundo Conde dt.! Rc..-illagige

do. Del 17 de octubre rle 1789, al 11 -

de julio de 1794. 

D. Miguel de la Grua Talamanco y Bran

ciforte, Marqués de Brancifortc. Del -
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Del 12 de julio de 179~, al 31 de mayo 

de 1798. 

D. !1iguel José de Azanzti. Del 31 de -

mayo de 1798, al 30 de abril de 1800. 
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CAPITULO JI 

LA CASA BORDON Y SU POLIT!CA REFORMISTA. 

].- Sistema Político de la Casa Barban. 

En el sigla XVIII se sientan las bases estructurales 

y se inician los principios ideológicos y teóricos que pre

ceden a las sociedades industriales del siglo XIX. 

Con el gobierno de los Barbones, España se integra 

la vida Europea. Estos tienen una concepción diferente 

de la de los Habsburgo respecto del Estado. Durante el rei

nado de la casa de J.os Austrins el monarca absoluLo lo era 

por la grncia dE> Dios, se le consideraba cor.io uu represen

tante de él E"n la tierra. ellos se les entregó todo el 

poder las decisiones últimas sobre cualquier asunto, sin 

instituciones ni organismos dotados de poder autónomo que 

lo equilibraran, lo que provocó el desarrollo del absolutis-

mo, del centralismo y del paternalismo. En esta época se 

consolida el monopolio comercial 

en crisis el comercio entre España 

al misr:io tiempo entra 

sus colonias; nacen 

la hacienda y el peonaje; se propaga la concepción patrlomia

lista de los cargos públicos así como lo compra de los mismos; 

hacendados 

adql1ieren grnn poder ccon6nico pulltico; se <..irraiga la 

desigualdad social, los individuos tienen una participación 

subordinada en la vida publica y política, se limi ton sus responsabili-
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dodcs ciudadanas sociales, se forma un aparato administra-

tivo desordenado que da lugar n conflictos de compctcncin 

entre las distintas jerarquías instilucior.alcs individuos 

<.orno consecucnc.ia de la falta de principios legales insti

tucionales reconocidos, lo que trae consigo también una se-

rie de compila e iones heterogéneas. 

El absolutismo monárquico que caracterizó el ~istema po

litice de los Austrias, fue más ln culminación de un proce

so histórico que un sis~cma político. 

Con la subida al trono de lo~ Barbones el absolutismo 

monárquico se a substituir por el Despotismo Ilustrado, 

que se manifestó como un hecho histórico con escaza auten

ticidad por tratarse de un sistema politice importado. 

El déspoto ilustrado se manifiesta como un servidor del 

pueblo 11 Todo para el pueblo pero sin el pueblo 11
• Se pensaba 

que el pueblo estaba incapacitado para gobernar sus propios 

destinos y que era necesario, para elevar su nivel de vida, 

que se adaptara n las reformas económicas a lo enseñanza. 

Los filósofos de este siglo creían que la razón era usual 

a los hombres, que ln naturaleza era una prueba de confor

midad y q'Jc ,.., ~Pismo era una fe, apelaban sólo a los inte

lcctu:Jles. 

En la era de la ilustración se da un ex:ceso de adornos, 

un refinamiento de las técnicas, una cultura cosmopolita, 

elitista de corte y salón, el francés es el ideoma interna-

cional, del discurso político diplomático. El vincolismo 
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se empiezo a extender por toda Europa, esto es, lo protec

ción y consolidación de los ~randes propicdod0s ngraria~ c_on-

tra los presiones 

capitaljsto. 

riesgos de dQsintcgrtlción por el me-rendo 

Es n.s.i como en Esparia se presenta la (igura del mayoroz.-

go, qua t~nio como funci6n preservar intactos los ~rnndes 

bloques de propiedades los latifundios dc los potentados 

contra los peligros de su fragmcntac.i6n o venta on el mer

cado comercial abierto. 

Durante el siglo XVIII se presentaron algunas ideas fun

damentales como !;-Ímholos o signos de este tiempo, esas ideas 

no tuvieron ciclos concordantes con los cien años que duró. 

ni formaron sistemas únicos o generales del pcnsamient.o en 

el mismo, sino a través de ellas se marcaron nuevos comi-

nos. 

En este siglo la confianza vuel\•e renacer. El pred_g 

minio de las leyes noturoles~ la creciente fascinaci6n de 

las ciencias, e] imperio convert-itlo de la razbn y Ql ideal 

de la igualdad c-ntre los hombres, forman parte del argumonto 

de éste. 

Sin tmi.ture,o ~·n Espafta y en las Indi:!s, no obst;:Jntc que 

se pcrm1ti6 la ~irculación de las obrns de autort.:~ froní'e

ses en forma li::-itnlla, lu prolifcracl6n de 1rlea~ se {"ncon

traba control.;ida rQspccto de muchos autores, lo que pro,·oc6 

lH circ11lHcibn secreta de ciertos libros. 

Es la cre~c~6n de las soc::iedades de Qr.1igos rle1 pais, el 

instrumento más iffiport.Jnte fiara la dí(usión de las idens del 

siglo ilustrado. L<1 primera sociedad de am)g(ls del país 

creadu en España fue la real Sociedad Buscongada. su objetivo 
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fomentar lo industriu, el comercio, la agJicultura, las artes 

]ns cjencias. 

Las sociedades no solían atacar los valores tradicio-

nol~s vigentes en Espafia sus colonias. Las públicacio-

nes anuales dC' las sociedades fueron medios eficaces para 

propagar las ideas de lo ilustración tanto en España como 

en sus colonias ya que estuvieron integradas no s6lo con -

socios que tenían su residencia en España, sino también en 

los colonias. 

En España los últimos años del gobierno de Felipe per-

miten ver la introducción del despotismo ilustrado, el que 

se afinara bajo Fernando VI alcanzará su plenitud con 

Carlos III. 

La política de los Barbones pretende rcmodelar la situa

ción interna de lñ península y sus relncione-s con la colonia. 

Aspirabn reabsorber 

el reinado de los 

todos los atriLuLos 

Austrias hablan 

de poder que durante 

delegado en grupos 

corporaciones tomor la dirección polÍLica, administrati-

va y econ6mica del Reino. 

La administración de los Borbories fue esencialmente cen-

tralista unificadora, al grado de desaparecer el carácter 

Federal de algunos de los Territorios del Reino de Arag6n. 

Siguieron, como \'irnos, los principios del Despotismo Ilus

trado: regalismo o rebustecimiento del poder de] Estado sobre 

los individuus y corp(11·ác1ones, iglesia, hacendados }' comer

ciantes, aplicación de sistemas racionales para dar auge a 

la agricultura, industria y comercio, aumento del conocimien-
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to técnico cienti.fico, propagaci6n de las Art.cs. La 

aplicaci6n de este sistema, requiri6 de una nueva organi-

znción del Estado de nuevos funcionarios, por lo que se 

tuvo que alterar toda la estructura Institucional del 

Estado a 
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2.- Principales Reformas Borbónicas. 

Cuando los Barbones asumen el poder, siguiendo los linea

mientos del despotismo ilustrado, realizan una serie de re-

formas tendientes a cancelar uníJ forma de gobierno impo-

ner otra. Para lograr ésto en la Nueva España, las refor-

mas, enfocaron a cambiar el aparato administrativo de -

gobierno, restar poder los grandes cuerpos cor poracio-

nes y modificar la hacienda y la cconomia colonial. 

I.- Reformas Político-Administrativas. 

Dentro de las reformas político-administrativas, van 

a estar comprendidas las que tienden a modificar el aparato 

administriltiYo de gobierno y las que se crearon para mermar 

el poder que durante el gobierno de los Habsburgo se había 

delegado en cuerpos y corporaciones. 

a) La Secretaria del Despacho de Indias. 

Los principales cambios realizados a los gobiernos de 

ultramar )' a su administración, se derivaron de la Secreta

ria del Despacho de Indias, establecida por Felipe V a tra

ves de las cédulas del 20 de enero y del 11 de no\•iembre de 

171 !. 

Con el establecimiento de la Secretaria, el Consejo de 

Indias ve disminuida su autoridad, pues la mayoría de sus 



etril.iucionl"S pasan a ser de la competencia de la Sccrl'taría. 

La Secretaria va a conocer de todo lo relativo a: hacien-

da, guerra. comercio navegaci6n de Indias, así como pro-

visión de empleos de los mismos. El Consejo de Indias man

tiene su competencia sólo en materia de gobierno municipal, 

en el real patronnto, en la concesión de licencias para pa

sar a ultr.amar y en la proposición de empleos pal iticos que 

no tuvieran conexión con las materias de hacienda, guerra, 

comercio y navegación. 

Por otra parte se dispone que c~l Consejo no intcr\'enga 

en la confirmación de las cncorniendns deroga la ley 

que disponía que las Reales Ckdulas y despachos que no fueran 

señalados firmados por los ministros del Con~ejo no se 

les dicrri. cumpl irnicnto; e1 r:ionn re.a atribuye en la el!-

duln del 11 dL· noviembre, la facultad de expedir por la v1a 

reservada, Secretaría de Indias, cuando 1o creyese oportuno, 

6rdenes sobre los materias asignadas al Consejo. 

Carlos 111 eu 1707 di\. .idc· en dus seccione:::; ln Secretaría 

de Jndi<~~. dc- estas st:cciones va ~1 estar encargada de 

los nsuntos de gracia JUsticia, del despacho de títulos 

mC"rccdes y de la JHO\'isión de e::ipleos t.::into civiles como 

eclesiásticos la otra conservaría las atribuciones que 

se le habían otoq~ado .J. tr<l.\·és d<> 1ri c{~dulE" de 1711, con 

esta di\·is1ón el Consejo pierde casi completamente sus fn

cult3de::;. 

Con la división de atribuciones entre Ja Secr(•tarja 

el Con se jo, n.icE.· una nue\.'<l torma de- leg1::.laclé,o, por u11 ladc 
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ln legislación rc<Jl, crr.an<Jda del Consejo de Indins. reales 

tédulas, por otro la de la Secretaria, rc>olcs órdenes, 

convirtiéndose éstas Últ il.laS en las más usuales. 

b) Intendencias. 

Lo reforma político-administrativa fiscal más 1r.:por-

tante en la Sueva Espaf1a es el establecimiento de las In

tendencias, con ellas se crea un nuevo régimen. 

El visit.ador José Gál\'CZ y el Virrey Márques de Croix, 

remitieron al I:"lonarca el 15 de enero de 1786 un plan Cü re

formas en el que recomendaban el sisr.ema de Intendencias, 

entre olra~ c0~:2.S p:1ra nr;:;bar con los excesos y abuses de 

los corregidores ~lcaldcs mayores. 

Sin embargo la ordenun;::n para 01 establ~cimicnto e in~-

trucción de los intendentes de cjl•rcito provincia en la 

Kueva EspGña, se promulg6 hasta el 4 de diciembre di: 1786, 

con ella el vi~reínato s~ divjdc en doce intc11den~ias. 

Se crea 12 figtir:i r~,~l Super intendente quien )Unte con 

el VirrcY a estar u L'l <.:obcza de todo el sistcm:! de in-

tendencias. El \'lrrey va a seguir conservando sus funciones, 

salvo las relo.ti\·as al rano de la real hacienda que pasan 

la l..u¡¡,¡,~tcnci.J d~1 <:1•pt·rintendente, el objeto es centra-

lizar todo el r,:i~;i de la real hacienda, por lo que r.c.. sólo 

los intendentes de pro\·incin en lo que respecta a lo5 ramos 
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de hacienda cconorr:ía de guerra van a estor subordinados 

él, sino también los tesoreros y los oficiales que mane

jaban las cajas reales. 

·Se crearon también los subdelegados, esta figura susti

tuy6 los <Jlcaldes corregidores a través del articulo 

12 de la real ordenanza de intendentes que abolía las alcal-

días mayores corregimientos, y proscribía el repartimiento. 

Con la creación de las intcndencies, los cabildos per

dieron gran parte de su autonomía, algunas de sus atribu

ciones pasaron a ser privativas de los gobernadores intenden

tes, también se afectaron sus atribuciones en materia fis

cal, en virtud de las facultades que a este respecto, se 

otorgnrón a las juntas municipales, 

tendentes y a la junta superíor. 

e) El Virrey. 

los gobernadores in-

El virrey era el representante del rey, por lo tanto la -

figura más importante en la Nueva Espafia. 

través del sistemn de intendencias se pretendió res

tarle poder, ya que en su persona fueron delegadas tina infi

nidad de facultades que lo hacia políticamente peligroso. 

Como vimos en p6rrafos anteriores la real ordenanza 

de intendentes va a poner a la cabeza del nuevo sistema al 

\'irrey y al Superintendente, El Virrey v<l 3 seguir conser

vando sus facultades como cnpitán general, gobernador. 
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prcsidC!nte de la rcol audiencia. perdiendo las de jefe de 

la real hacienda. 

Pero esta no es la única reformo que afecto al Virrey 

la creación del oficio de regente de la Audiencia, merma las 

facultades que tenia como presidente de ese organismo. 

Los facultades que el Virrey tuvo como presidente 

de la audiencia en el régimen interno de ésta - señalamiento 

de salas extraordinarias, reparto de comisiones. entre otras 

tuvo que compartirlas con el regente, pues era necesario para 

su ejercicio la conformidad, la propuesto el informe de 

éste. Por otra parte el regente tenía que velar por la efec-

tividad del recurso judicial contra las decisiones guberna-

tivas del virrey, principal freno a sus actuaciones. 

Otra reforma importante, fue la creación de la Sccre-

taría del virreinato, integrada por un secretario, seis ofi-

ciales un archivero y seis entretenidos sin sueldo. 

Dentro de las reformas borbónicas también encontramos 

la segregación de los estados norteños de México sudoeste 

de los Estados Unidos que pasó il ser gobernado por un coman-

dante general independiente del Virrey. Implantar un gobierno 

militar fue consecuencia de la distancia que había entre la 

ciudad de México y estos territorios que impedian que se tu-

viera con ellos la debida atención. 

Por otra parle se le impuso al Virrey la oLligación 

de informar, que no sólo recayó en él, sino en las altas -

autoridades de los distintos territorios, presidentes, au-

diencias y gobernadores independientes, autoridades subordi-

nadas f jerarquias eclesi5sticas, respecto de cuando y como 
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informar en lu nrnyoria de los casos era prcvín a todo acto 

resolutivo por parte de las autoridades, salvo casos urgen

tes. 

Pora concluir con el presente punto nos hace falta 

.mencionar que en 1761 1771 se ordenó al virrey que 

guardase las reales cédulas y expedientes para que sirviesen 

de instrucci6n a sus sucesores. 

ch) La Real Audiencia. 

En la Nueva España, después del virrey la institución 

civil más poderosa era lo Real Audiencia. 

La Real audiencia era un tribunal de justicio. que sde-

más fungin como asesor consultor del virrey en muchos 

casos 1 en el siglo X\'111 su composición va a ser nlterada, 

al respecto versa11 las siguientes reformas. 

El de febrero de 1737 con carilctcr de provisional 

se crean cuatro plnsas de oidor y dos de alcaldes de crimen, 

paro terminar con el rezego que· tenia este tribunal, y para 

que la medida iuese rr.ás efectiva el 13 de julio de 1739 

se aprueba el Reglamento de Salos Civiles y Crir.:dnalcs de 

la Real Audienciu de Néx ico, a través Je él se dispone una 

nueva orga.nización p3ra el tr1l.Ju11al J1.: c.st ... fo.-::.n 1.:: P.e::!l 

Audiencia que antcr.iotmer.Lé i:.>SLaha 5nt.c;.;rad.3 por des sal:"!::: 

civiles de cinco oidores cad<J una y con una sala del crimen 

de cuatro magistrados, quedo reformada de la siguiente ma-

ncra: se aurr.cr:t3ron cuatro las salas civjles doce 
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las plasns de oidores, se creó una sals más del crimen y se aument~ 

ran a seis los alcaldes parn que las dos salas se integraran con -

tres magistrados cada una. 

A través de este reglamento también se dieron indicaciones p~ 

el más rápido despacho de los asuntos. 

La aplicación del reglamento fue tan eficaz que se terminó -

con el rezago. por lo que fue abrogado por real mando el 16 de - -

abril de 1742. 

Sin embargo en 1749, nos señaln Jos6 Luis Sobcrnnes Fernfindez 

su libro los tribunales de la Nueva España, se tienen que tomar 

nuevas medidas para este tribunal, toda vez que el rey se informó 

que el mismo estaba actuando con lentitud, para ello pidió puntua

lidad a los ministros, establecio que la audiencia cada cuatro me

ses diera un informe al Virrey de los casos resueltos en el mismo, 

y de los pendientes por resolver, esta información la tomaría de -

los relatores que cuda mes tenían la obligación de dar cuenta de -

la mismo y recomend6 cobrar por costas judiriales s5lo lo previsto 

en los aranceles. 

El 11 de marzo de 1776 se dicta un decreto, que esta conteni_ 

do en la Real C~dula dada en madrid el 6 de abril del mismo afio, u 

trav~s de ~1 se aumentan los ~inistros en las audiencias indianas 
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integradas cnd<.1 una con cinco oidores y una salo del crimen 

compuesta por alcaldes y prcsedida por el oidor de m6s reci

ente designación~ 

El 27 de abril de 1778, se expide el Reglamento de 

plazas sueldos de ministros de la Audiencia de América 

LaLina e Islas Filipinas, en quC' mandaba volver a los 

ocho oidores' y cuatro alcaldes del crimen que la audiencia 

tenía antes, conser ... ándosc el cargo de regente de la misma 

Audiencia. Se previn6 que el reglamento aplicara paulati-

namentc, sin embargo en Mbxico se continuo como antes, l1asta 

1821 y realmcnt.e nunca se aplico la real orden en lo tocan

te al número de magistrados. " (9) 

Respecto a sus facultad~s. la Real Audiencia dej6 de 

conocer de las apelaciones en materia fiscal pues por oden 

de la Real Ordenanza de Intendentes pasó ser (ocultad 

de la junta Superior de Hacienda, de la mism<J manera se 

dejaron de ::;uplicar los asuntos fiscales de este tribunal. 

"ror otra parte pnra impedir que se formaran poderes 

e intereses José G51vc•z dispuso QU'-' los criollos amC'ricanos 

compitieran por puestos judiciales, eclesi~sticos y adminis-

trativos decretó que sólo un tercio de los puestos de 

las audiencias y salas capltul~res de las catedrales o~eri-

canas fueran accesibles los criollos, reduciéndose su 

participación en este tribunnl. 11 (10) 

d) Los Ayuntamientos. 

Josk Gnlv&z, visitador de la Nueva Espafia encentro 

en estado deplorable la hacienda municipal, para corre

girla establece en México la Contaduría General de Propios 
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y Arbitrios, que se \'a a encargar de controlé1r las fjnanzus 

de los municipios y de las comunidades indígenas. y le va 

dar fncultndes al contador general de la misma pnra que 

señale reglamentos, pero debía con vacar a cnhi 1 do, estable

ciendo que debía hacerlo del conocimiento público a través 

del cabildo abierto. 

El Virrey Márques de Croix promulg6 en 1771 una arde-

nanza la que reune las reformas dr:> GalvPz, a través de 

c~tos se aument6 l~ responsabilidad de lo~ funcionarios 

municipales, se disminuyó !:u sueldo y :::us gratificaciones 

se d-ispuso que mediante comisiones anuales de regidores 

se realizaran obligaciones agrupadas bajo el tí tul o de po

licía, tales como la inspección de mercados, pesas y me

didas. 

Dentro de las reformas que dio Jnsf:. Cal,,·éz también 

se encuentra el nombramiento de seis regidores honorarias. 

Este nombramiento se- realizó en un principio por el virrey, 

pero en 1794 esta facultad paso a los miembro::; regulares 

del cnbildo. 

La fi,1alidad de est~ disposición lü de vigilar 

más de cerca los negocios de las municipalidades, dado que 

estos seis regidorC's celebri1rÍ.ln sesiones con los doce ca

pitulares electos y hereditarios, aunque tenían el carácter 

de consultares. 

Las municipalidades el siglo XVIII, también se ven 

alteradas por ln Ordenanza de Intendentes, que \'a a reunir 

la reformas darlas ya por José Gálvez. y a cambiar el régi

men económico de los municipios. 
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A tnnés de ella se dispone que los gobernn<lores sean 

remplazados por el intendente de provincio., que en o.delante 

precidiría el c._·abildo. E1 intendente de pro•.dncio se encargo 

de llevar las cuentas de los propios, informar del estado 

de la hacienda municipal, de la inspccci6n de la agricul

tura, comercio, minas, bosques, caminos, posadas, calles 

y parques públicos y edificios municipales, además de tener 

lo facultad de intervenir en materia de justicia e incluso 

militar. 

Se estableció también el nombramiento de juntas munici

pales integradas por el alcalde ordinario, dos regidores 

el procurtldor. La [i.nalidad de estas juntas era manejar 

los fondos dE:: las municipalidades sin ln intervención de 

los demás regidores. 

t:!) La lglPsia. 

Varias Ge las reformas de la ad::inistración borbónica 

estuvieron ~~focadas debilitar el poder de la iglesia, 

siguiendo la ideo de que '' no podían existir poderes corpora

tivos o priv::.dos que rivoliznran con los del soberano, ni 

µrivilegin!" cue fueran en contra del interés del estado, 11 

( 11 l. ' ju~cio de ~stos la iglesia habin adquirido unB 

autoridad pe~igrosa para el estado, por su fuerza moral, 

por su riquc?a y por la funci6n que dcsernpefiaba. 

Dentro Ce las medidas del absolutismo de los barbones 

paro someter a la iglesia a su poder, esta la de limitar 
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ol clero regular. volviéndose en contra de las 6rdenes 

religiosas, por carácter univers¡i} 1 lo que trae como 

con~ecuencia que en 1717 se prohiba la fundación de nuevos 

conventos, así corno aceptar nuevos novicios, en 1734, por 

un período de diez años, y en 1754 intervenir en la redac

ci6n de tcstnmcntos, más adelante en 1767 expulsan a la 

Compañia de Jesús, y a la cabeza de los episcopados queda 

el clero secular que dependía m6s del soberano. 

Para promover la burocratización del sistema eclesiás

tico en Am~rico, al establecer el régimen de intendencias 

se dispone que los intendentes fuesen también vicepatronos 

de la iglesia, pero s6lo parcialmente, pues actuarían como 

subdelegados de los virreyes y presidentes en las provin

cias a su cargo. 

El gobierno de Carlos 111 se propuso también dar nueva 

vida los concilios provinciales americanos para pone..r. 

los al servicio de sus objetivos político-elesiásticos. 

En México en 1771. se cclebr6 el concj lio diocesario cuyos 

temarios habían sido fija.dos por el rey. Tanto los con-

cilios di0rPsnrios como provinciales 

la aprobaci6n formal de la corona. 

tenían que recibir 

Por lo que respecta 

XVIII 1 su poder disminuye 

la inquisici6n, en el siglo 

entra en decadencia. Las ideas 

de la ilustración. más libres, no le dan cabida y el santo 

oficio no tiene medios para frenar esta situación. 

f) El Consulado de Comerciantes. 
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El gobie1·no de los borboncs tambil-n lrató de limitar 

el poder que el Cousulado de Comercio.ntcs ejerc1a sobre 

el comercio de la ~ueva España. La creacibn de> las leyes 

sobre libertad de Comercio de los Consulados de \'era-

cruz Guadalajara osi como la cancelación del cont1·ato 

de arrcnd;;imicnto que lo facultaba para cobrar el derecho 

de alcabala de la ciudad de México, fueron medidas que 

mermaron su poder monopólico. Al igual que las Institu

ciones que estudiar.os en párrafos anteriores, el Consulado 

vio afectada participación política administrativa con 

la creación del régimen de intendencias que suprime a los 

alcaldes mayores, sus principales colaboradores. 

g) El Ejórcito de la Nueva Espafia. 

En 1764 dcserbarcaron en Nueva Espafia, 

pósito de residir permanentemente en el país, dos regi

mientos, pucf\ el gobierno de los borbones necesituba para 

realizar pol1Lica reformista, una fuerza militar que 

depen<licrH direcla~ente del rey. 

Esta institución muy pronto se convirti6 en una cor

poración priviligiada, con sus propios fueros, tribunales 

jurisdicciones, ..:orno lo veremos en el próximo capítulo. 

II.- Reformas Lconómicns. 

Lo política del gobierno de los Barbones, también, 

contemplo el plano económico. 
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a) La Real llacie1lda, 

En Nueva España el cuerpo principal de las reformas 

se dio con la llegada ele José Gálvez. Toda la administra-

ción cuentas de la Real Hacienda fueron revisadas 

transformadas radicalmente. 

Se inició con la reorganización del tribunal de cuen

tas pues tenia muchos años sin elaborar sus cuentas y sin 

cobrarlas, lo que provoc6 que la corona perdiera mucho 

dinero. 

El tribunal de cuentas se reorganizó en 1776 y 1792 

con la creación de nuevos cargos, aumento de personal 

salarios, así como con la introducción del sistema de -

partida doble que le permiti6 llevar mejor la contabilidad 

de los libros. 

Respecto los impuestos, para obtener mayor benefi-

cio en su recaudación, se terminó con el sistema de arren-

damientos, mediante las disposiciones de 1752 1754, en 

las que se ordenaba que todas las funciones de carácter 

fiscal se realizaran por la Real llacienda, con ello se 

termin6 el cobro 

las corporaciones 

la recaudación de los impuestos por 

individuos a los que la corona había 

delegado dicha función. 

Como consecuencia de estas disposiciones, una vez 

que se vencio el contrato de arrendamiento, en 1754, que 

el Consulado de Comerciantes disfrutaba para cobrar el 

derecho de alcabala de la ciudad de México, se cance16, 

también se rescindió el arrendamiento de la aduana de -

Vera cruz en 1763 y en 1 i76 la Real Hacienda entro en po-
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seción de los dcm~~s centros recolectores de impuestos que 

había en el virreinato. 

Asimismo para obtener mayores inF,resos reglamen-

taron impuestos que ya existian pero que no se cobraban, 

como el de las pulperías, se hacen extensivos et.ros, como 

el de la fundnci6n de r.iuyorazgos en 1796, e impuestos como 

el de lo media annata sufren transformaciones en beneficio 

de los intereses fiscales. 

Cabe mencionar que la corona obtuvo ingresos de im

puestos eclesiásticos, como los diezmos, la media annatn 

la mesada, este último concedido en 1754 al Rey Don -

Fernando por Benedicto XIV, de concesiones hechas por 

los pontifices los mono.reas, como la de los derechos 

que los f'Ubditos pagaban por la obtención de la bula de 

la san ta e ruzada, de los bienes de los temporalidades 

que h3bÍ3n pertenecido o la compnfiia do J~sus. 

En ol siglo XV11T se siguió haciendo uso de los vali

mentos, aunque ya no se les nombraba así, csLos consis-

tian en va1er$e en todo 

establecidas para sueldos 

en parte de las asignaciones 

salarios fiscales que tenío.n 

fijnda por ley una i11~Lrsi6n ~etPrmi11ada. El objeto de 

ésto, era obtener ingt·eso.c; !'O 5ituacioncs difíciles para 

el erario. En caso de guerro se hizo uso de los donntivos 

de los prestamos la Real Hacienda. Al mismo tiempo 

se siguiuron obt~niendo ingresos de presas comisas 

de figuras jurídicas como la composición, además de dar 

nuevamente vida a los monopolios o estancos manejados por 

el Estado, es así cor.lo la corona se vuelve hacer cargo 
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dc> los yncimi<~ntos de sal 

en 1772, que se extiende 

cigarrillos en 1780. 

crea el estnnco del tabaco, 

la producción de cigarros y 

Por otra parte todo el ramo de la Real Hacienda se 

sistematizó por ordenes del Virrey RevilJagigedo en la 

obra Historia General de la Real Hacienda elaborad<1 por 

Fabían de Fonseca Carlos de Urrieta con colahoraci6n 

de Joaquín Maniau, contador de In renta del tabaco, entre 

1790 1794, con lo que se logr6 mayor eficacia en este 

ramo. 

b) La Industria. 

Los Barbones se preocuparon por estimular la produc

ción industrial de España, porque Ja manufactura extran

jera era superior, pero respecto a las colonias de América 

prevaleció el criterjo de que en ellas sólo se producie-

ran las materias primas no se fomentélra la producción 

industrial, para C\'itar la competencia con la metr6poli. 

Un ejemplo de esta situación lo tcne>rr:os ~n C'l ~cwc1.tu de 

la cría del gusano de seda paru nbastec:er la industria 

metropolitana y la del cultivo del lino y del cnñamo, por

que la industria de lonns de Espaiia padecía una aguda -

escazes de C'Sta materia prima, sin embargo este cultivo 

no fructifico. pues los naturales eslnban ~costumbrados 

trabajos más fecundos como la siembra del rnaiz o el -
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frijol que se pagaban antes. de levantar ln cosecha. No 

obstante ~e fundo unn craprc.sa de lona~ para dnrlP rnnyor 

auge, pero esta fracas6 pues nunca hubo abundancin de estos 

materiales. 

Sin embargo la político metropolitano tu''º que adap-

tarse las condiciones reales que atravesaban tanto las 

colonias como España, permitiendo el desarrollo industrial 

en algunas areas. La industria de hilados progreso nota

blemente por causas que escaparon al control de la corona¡ 

la forja produjo cuchillos espadas muy apreciados; o 

la industria del azucar a fines del siglo XVIII se le -

eximio de todos los derechos tanto reales como municipales 

incluso los del consulado para fomentar su venta y se 

permitió que establecieran refincrias en los lugares 

que se cultjvnse. 

La industria e11 Am~rica rcpcs6 ~obre los obrajes, 

oficinas, que eran establecimientos de trabajo. Había 

dos clases de obrnjes, abiertos y cerrados, según el tipo 

de trabajadores que emplearan. En los obrajes abiertos 

trabajaban hombres libres, indios, españoles, mestizos 

y castas, que pcrcibi.:::in un saln.rio. En las obrajes cerra

dos se empleaban reas condenadas a trabajas forzados, es

clavas o personas libres que habían enajenado su libertad 

por deudas, durante el tiempo necesario para saldarlas. 

Los obrajes no se podían arrendar ,. sus tlucños tenian 

que supcr\·isarlos dj rectamente. El arrendar.:iiento sólo era 

permitido a las comunidades indígenas, si con él se bene

ficiaba a los indios y a su comunidad. 
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Respecto 

Farias. en 

la Jegislaci6n de loH obrnjes, Arcila 

libro las Reformas Económicas del siglo -

XVIII en la Nueva Españil, haciendo un análisis de la misma 

nos señala que estaba enfocadü a los indigenas, pues se 

les trat6 de protejer de los abusos que pudieran sufrir 

empleandose en ellos. Por lo que Carlos II dispusó que 

en ninguna provincia de las Indias podían trabajar los 

indios. en obrajes de paiio. seda o algodón. aunque fuesen 

propiedad de españoles, salvo que estos les pertenecieran. 

Esta prohibici6n recayó en los indios adultos, pues los 

jovenes podían trabajar en los obrajes con la finalidad 

de aprender pero con la libertad de retirarse cuando qui

siesen. También se pohi bió que en los obrajes se hiciera 

mita o repartimiento. 

El mismo autor nos señala que sin embargo estas leyes 

en Nueva Españn resultaban innplicablcs, pues la mano de 

obra indígena no se podía descartar sin producir un grave 

transtorno económico social, por .ser la Única que por 

su nGmero podía satisfacer la industria lo~al. 

Para reforzar las reglas relativa~ 1 os i ndÍgenas 

hacer mds humaniLarias las labores de estos talleres, 

en virtud de que la legislación que existía era muy anti

gua, a partir Je 1756 se producen nuevos ordenamientos 

sobre los obrajes. 

En 1767, el Márques de Croix pública una ordenanza 

que contiene nUC\'il reglamentación para el trabajo de los 
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obrajes. Entre otras cosas en esta odenanza se rc>gloment6 

el horario de trabajo. Los operarios debían permanecer 

doce horas dentro de los talleres, de las cuales traba-

jarían nueve horas media, se les daría media hora para 

desayunar dos horas para cor.ier, lo entrada era las 

seis de la mañana y la salida a las seis de la tarde. -

También se permitió utilizar sirvientes indios, si era 

necesario. pero con la condición de que debían de ser tra-

todos en la forma 

siciones anteriores 

libertades ordenadas por las dispo

se les prohibió tener encerrados 

a los operarios en los talleres emplear menores de 

de edad sin permiso de sus padres o tutores. Por otra parte 

para vigilar el cumplimiento de la ordenanza se dispuso 

que los alcaldes. regidores o en su defecto la justicia 

ordinaria debían visitar los obrajes dos veces al año para 

ver que se cumpliera el reglamento. 

Al lado de los obrajes encontramos 

en Nueva España había cincuenta de ellos 

los gremios, 

la amyoria de 

las ordenanzas que los reglamentaban eran muy antiguas, 

}' por ~11o 1 ]f'~:'!~ ::le ¿c~cc~u.::., .-,egún los señala el \'irrey 

Revillagigedo en la Instrucci6r1 reservada Branciforte, 

de ahí que en en siglo XVIII estas organiz.:iciones entren 

en decadencia. El crecimiento econ6mico, In ampliación 

de los mercados. la producción masiva dP tnllerc:, y oLra

jes la competencia de los artículos extranjeros intro

ducidos de contrabando, destruyeron poco a poco la estruc-

tura tradicional de los gremios. " (12) 
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e) Lo Minertn. 

En el ramo de la mineria el gobierno borbónico pone 

gran atenci6n y cuidado. el encargado de realizar lns re-

formas necesarias para su impulso 

Gálvez. 

el visitador José 

Las minas eran explotadas por los particulares 

diante conseción hecha por la corona, dado que éstas le 

pertenecían, a cambio de entregar a l:::i Real lfocicnd3 un¡i 

parte de su producto. 

Para interesar a los particulares a in .. ·ertir en esta 

área, se benefició a los mineros con la rebaja en el precio 

del azogue polvorn, así como el impuesto de alcabala 

que se cobraha sobre todos los utencilios que eran nece

sarios para la explotación de las minas. 

La corona adoptó también otras medidas, que fortale-

cieron los mincrc.s. se crea el Tribunal de Minarla en 

1787 se elabora la Ordenanza de Minerías y para 1777; 

una m~jor formación técniL<> de lú.::> minéro~ fu u<ld e 1 

Colegio de Mincrla cr. 1792. 

ch) el Comercio. 

Las reformas enfocadas al comercio que los Borbones 

aplicaron en Am{>rica, aspiraban a aumentar el intercambio 

de mercancías con América y a infundir nueva vida al trá-
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f;co comercial. pero con planificaci6n estatal .. La corona 

se encargó de distribuir la producci6n econbmi<:a del con

junto de la monarquía. 

El cambio más importante en lo orgnnizacibn del 

:::ercio 1 es ln introducción del rl!gimen de comercio libre 

por Real cédula del 16 de octubre de 1765. Reforma que 

se hizo extencisa a Nueva Espafia hasta 1789. 

El régimen de comercio libre permitió ejercer 

mercio reciproco a las provincias de América y 

desde los puertos ha!>il itados de éstn hacia los 

el co-

navegar 

¡iuertos 

habilit.ados de la peninsula. pero no toda clase de frutos 

y generas se podian intercambiar, s61o los autorizados 

por la corona, ya que España se reservaba las actividades 

industriales para abastecer con sus productos u las co

lonjas. 

Otra reforma importante, es el abandono del sistema 

dC> flotas, en 1778, 

a todos los puertos 

con el otorgamiento de libertades 

comerciantes utnericanos para rea-

liza• sus trnnsacciones con España. 



3.- Rcpcrcucioncs de estas reformas en lo Nueva Espafia. 

A) Repercusiones de los Reformas Político-Administra

tivas. 

Les instituciones políticas de la Nueva España sufrie

ron grandes transformaciones durante el siglo XVIII, tanto 

en sus relaciones con el gobierno de la corona, como en 

su organización interna. 

Los principales cambios se derivaron del estableci

miento de la Secretaria del Despacho de Indias. 

La creacibn de este ministerio el surgimiento de 

la Junta de Estado. provocaron que el Consejo de Indias, 

que era la suprema autoridad subordinada a la corona para 

los asuntos coloniales, perdiera facultades poder. 

El predominio que durante el siglo XVIII tiene la 

legislación que emana de la Secretario, reale~ órdenes, 

sobre la del Consejo. reales cédulas, el cambio la 

vi.a reservada, como el medio más rápido de los negocios 

que llegaban a la corte, permiten ver que las autoridades 

centrales de la Nueva 'España mantenían una relncibn mayor 

con la secretar!~ que con el Consejo. 

Contando ya con una organizaci6n centralizada que 

daba mayores probabilidades de control en los asuntos colo-

niales, empieza la aplicación regular de las reformas 

en la Nueva Espafia, durante el reinado de Carlos 111. 



Entre otras cosas las reformas polítlco-administra

tivas buscaron modificar el aparato administrativo de go

bierno, para c>llo necesitaban unificar el aparato estatal, 

mejorar la gesti6n de las rentas reales y la hacienda pú-

blica terminar con los repartimientos, el comercio 

las anomalías (iscales de los corregidores y alcaldes ma

yores. La medida que se toma para lograr ésto, es el es

tablecimiento del sistema de Intendencias. 

Las intcndenciAS formaron una organización polltica

administrativa incompatible con la Instituci6n virreinal, 

porque se pretendi6 hacer coexistir dos sistemas opuestos 

que respondian dos concepciones diferentes. Los virre

yes pidieron su segregaci6n pues nunca fueron partidia

rios del nuevo sistema. porque mermaba su autoridad y omni

potencia, y restringía sus facultades. 

No obstante el nuevo régimen obtuvo algunos resul

tados. Los intendentes de provincia actuaron con disposi

ción, en lo que pudieron sanenron ordenaron la adminis

tración y apoyaron la política de la corona. Sin embargo 

los subdelegados que substituyeron los corregidores, 

ca.yPron en los mismos vicios de éstos. Por otra parte los 

intendentes aplicaron las leyes en forma justa y su admini~ 

troci6n fiscal aumento las rentas reales de la corono. 

Cabe mencionar que la creaci6n de las provincias in

ternas, junto con el sistema de intendencias formaron la 

base de las dos mutilaciones mb.s graves que José Gálvez 

causo en el oficio de Virrey, situaci6n que se termin6 



con el rcstablecimicuto de la depcndencin mi litar del Co

mandante General de las provincias internas del Virrey 

durante el periodo de Anzanza. 

Otra instituci6n del gobierno central objct.o de trans-

formaciones través de las reformas de la nueva dinas-

ti.a, fue la Real Audiencia. 

Como lo vimos en el punto anterior este tribunal no 

s6lo sufrió modificaciones para abatir el re:iago de asunt.os 

que en él se dirimían, sino como nos señalan Enrique Flores

cano e Isabel Gil Sánchez, en el libro de Historia General 

de México, con la llegada de José Gálvez fue objeto de 

una politicn de marginación que afectó a todos los crio

llos. 

Cuando el visitador llegó a la Nueva España, el tri

bunal se integraba en su mayoría por criollos, aunque sus 

reglamentos indicaban que tenían que ser españoles. En 

1769 de siete oidores, seis eran criollos¡ de cuatro 

alcaldes del crimen por lo menos dos lo eran. l'na década 

más tarde gracias a los esfuerzos de Gálvcz la composici6n 

de la Real Audiencia era la siguiente: de cinco oidores 

españoles contra cuatro criollos de cinco alcaldes del 

crimen peninsulares, contra cero criollos. De él y3 no 

saldrían los funcionarios públicos sino del exterior, 

eren en lugar de jueces letrados, especialistas en adminis

traci6n fiscal o militar de carrera. '' (13) 

Los sectores provinciales !ocales también fueron 

objeto de reformas, aunque estas no resurgieron el papel 
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político socinl del gobierno municipal -cnhildo- sino 

por el contrario para el siglo XVIII se redujo casi al 

estado de nulidod el carácter de propiedad personal de 

ln mayoría de los cargos municipales la extremadamente 

limitada autonomía de los gobiernos locnles en materia 

de impuestos y mejoras p6blicas. 

La ordenanza de intendencias, que reunía las reformas 

municipales dadas por José Gálvez, reune en las intenden

cias a los numerosos gobiernos locales, modifica profun-

damente el régimen econ6mico municipal substituye en 

el nivel inmediato 5uperior los gobernadores y corregi-

dores por un nuevo funcionario, los subdelegados. 

Las rcforr!lns político-administrativas de los Barbones 

también tuvieron como finalidad restar poder a los grandes 

cuerpos c.orporncioncs, como es el caso del Consulado 

de Comerci.antes y la Iglesia, pues no hay que olvidar que 

el gobierno borbónico era centralista, por lo que tenia 

que suprimir todos los privilegios sociales, eclesiásticos 

y municipales exlrafios a la corona. 

El Consulado de Comerciantes perdió su gran poder 

monópolico con la .:lpi..i<...dLi..:..r1 J..: l.::i.~ 1ey&>!'= s0bre libertad 

de comercio y la cr~<.iciún de otros consulados lo que per-

mitió el ingreso de núwero mayor de comerciantes que 

le dio más aube a este ramo. 

Respecto ~ ln. lslesia, las reformas de que fue objeto 

perrait.ieron los reyes Borb6nicos demandar el derecho 

de resol\'er omnimodamente en su calidad de delegados 



vicarios del Pi'.1pa sobre el gobierno espiritual de sus -

reinos americanos. 

Mientras unos grupos vieron disminuido poder, e.tras 

se vigorizaron con lns reformas, como es el caso de los 

mineros el ejército. Esto tiene su justificación. dado 

que la corona necesitaba la colaboración de las colonias 

en materia económica, y la explotación de metales les pro

porcionnba ingresos considerables, y neccsi toba de un grupo 

que tuviera la fortaleza necesaria, en caso de que la apli

caci6n de la politica del nuevo gobierno, encontrare opo

sición, por ello se crea el ejército de la Nueva España, 

al que dotaron de gran poder. 

A pesar de las inconsistencias frenos que per-

turbaron las reformas administrativas de los Barbones, 

estas modificaron el sistema antiguo }' afectaron le. com

posición de los grupos de poder tradicionales. 11 (14) 

B) Repercuciones de las Reformas Econ6micas. 

En el punto anterior, indicamos que uno de los obje

t.ivo:::; Je la poli fica del gohiPrno de los Barbones, era ob

tener de las colonias una mayor p::irticipación en el finan

ciamiento de la metrópoli, de ahí la aplicaci6n de diver

sas reforr.ias económicas que pro\•ocaron resultados sorpren

dentes. 

a) Repercuciones en el ramo fiscal. 

Las reforn:as aplicadas a la Real Hacienda, lograran 
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que el estado tomara a su cargo todn la responsabilidad 

de la administración fiscal, lo que trajo como consecuen-

cia la centralización de las rentas reales 

extraordinario en los ingresos. 

un aumento 

Alejandro Humboldt, en su libro Ensayo Político Sobre 

la Nueva España, nos muestra como aumentaron las rentas 

reales en el siglo XVIII, presentandonos un estado compa

rativo de algunas fuentes públicas. 

Renta líquida de las alcabalas: cerca de 3,000,000 

pesos. El producto total de este impuesto, por término 

medio, desde 1788 a 1792, era de 3,259,504 pesos. Pero 

deduciendo 371,148 por gastos di recaudación sueldos, 

queda un liquido de 2,888,365 pesos. La actividad del 

comercio ha tenido t<il aumento de cuarenta años esta 

parte, que el producto de las alcabalas, desde 1765 a 1777, 

fue de 19,844,053 pesos, al paso que desde 1788 a 1790, 

ascendió a 34,218,463. Asimismo, la aduana de México des

de 1766 hasta 1788, apenas produjo 6.661,900 pesos, cuando 

de 1799 1791 pasó de 9,li62,014. En 1799, la renta de 

las alcabalas no era más que 2,li07 ,000 pesos, pero después 

ha crecido muchn. Los ~astas de recaudación de esta renta 

asc.icr.den a 18 ror 100, y como los indígenas no la pagan, 

se puede computar que este impuesto es igual a una cap

tación anual de un pe~o y dos quintos, por cabeza, de los 

blancos y mestizos. 

Producto liquido del derecho sobre el pulque: 800,000 

pesos. Este impuesto produjo en limpio, desde 1788 hasta 

1792, año medio, 761,131 pesos; en 1799 ascendió a 
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75~.000. Los gastos de cobranza de esta renta son de 

por 100. 

Producto liquido de la renta de corroes: 2.500,000 

pesos. Este producto, desde 1765 hasta 1777, fue de - -

1.006 0 054 pesos, desde 1778 hasta 1790, de 2.420,426; 

aumento que manifiesta a la vez los progresos de la civi

lizaci6n y el comercio. 11 (15) 
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"E.STADO COMPARATlVO [1[ LAS ~ENTAS DE LA NUEVA ESPAÑA. 

FUENTES DE LA RENTA PUBLICA En 1746 
Pesos 

Derechos sobre el prod11cto de las minas 700,000 

Ca su de Moneda •••••••• , •••••••••••••••• 357, 500 

Alcabalas •.••••••..••....•.•••••••••••. 721,875 

Almojarifazgo •••••••••••••••••••••••••• 373,333 

Tributo personal de los Indios ......... 650,000 

Cruzado •••.••••.•• , •••••.••••••••••••.• 150,000 

Media anata............................ 49,000 

Derechos sobre el pulque ............. ,, •• 161,000 

Impuesto sobre los naipes .••.••••••.••• 70,000 

Papel Sellado ... ,,,,,, •..••.•..••••.... 41,000 

Estanco de la nieve ...•...•••..•..•.... 15,522 

Estanco de lo p6lvora .....•.•.........• 71,550 

En 1803 
Pesos 

3,516,000 

1,500,000 

3,200,000 

. 500,000 

1,200,000 

270,000 

100,000 

800,000 

120,000 

80,000 

26,000 

145,000 

62 

Juegos de gallos .•...•.•.....•...••.... 21,100 45 ,000"(16) 

Otra fuente de ingresos realt.'s muy importante, se con-

sigul.Ó u Lra..,·é~ del estanco del tabaco. Este al principio 

se limitó c. rnc1~opolizar la producción venta del tabaco 

en ramn después nbarco la fabricación expedición de 

pu ros cigarrillos. Esto implicó que el tabaco sólo se 

culti .. ·nra en los lugares señalados por la administración 

del estanco, y se vendiera a los precios señalados por ella, 

además las fabricas del tabaco serían las encargadas de 

elaborai- todos los puros cigarrillos del país, los que 



se expedir1nn en estanquillos manejados por la misma. 

Estas medidas afectaron a los cultivadores, fabricantes. 

comerciantes todos aquellos que de unn forma u otra 

obtcnian ingresos del producto del tabaco, lo que provoc6 

presiones del Consulado de Comcrcinntcs de las clases 

pobres afectadas, pidiendo la supreción del estanco, e in-

cluso levantamientos, como en Guadalajara 1776. 

pesar de los problemas, lo Corona continuó con la 

administración del estanco, pues las utilidades que generaba 

eran cuantiosas, ya que el producto líquido de las mismas 

se remitía a la penlnsula. " Los gastos de esta renta con

sistían en $2,800,000, pues los sueldos consumen $700,000, 

los gastos generales $250,000, las compras $750,000, las 

fábricas $1,100,000, por consiguiente deduciendo los 

$2,800,000, de gastos de $6,300,000, que es el producto 

total de la renta, viene dejar anualr.:ente un producto 

liquido de 3,500,000. " (17) 

También las nuevas directrizes en la administraci6n 

fiscal lograron modernizar el aparato ad~inistrativo, con 

nuevas t~cnicas personal m~s capacitado, dejnndo a 

lado a la vieja burocracia. 

La política fiscal no sólo tuvo como objcti\•os centra

lizar las rentas reales, sino buscó también protejer a las 

industrias de la pen!nst1la, de nh1 que no se tomaron medi

d:JS, para impulsar a la industria en la ~ueva España, por 

considerarlo una política peligrosa para la metrópoli, salvo 

casos necesarios. No obstante, existieron algunos avances 

en algunos sectores industriales, como por ejemplo las ma-
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nufacturas de alsodón y plata, que sin el nmporu de la co

rona lograron grandes avances por constit.uir éstas .. materias 

de fácil obtención el país cuyos productos rcsultnban 

ser más boratos que los traidos de España. 

Arciln fnria~. en su libro Reformas Econó~icas del 

siglo XVIII en Nueva España, considera que no puede hablarse 

de propiedad de industrias modernas, en el siglo XVIII en 

la Nuevo España, pues no pasaron de ser unos cuantos inten

tos de escasos resultados y s6lo en las minas y en las fábri

cas del tabaco se agruparon grandes consentraciones de tra

bajadores. 

b) Repercuciones en el Ramo Comercial. 

Las reformas aplicadas por los Barbones en materia 

de comercio permitieron que otros puertos además del de 

Sevilla Cádiz. comerciaran con los reinos americanos, 

que los coraerciantcs de la Nueva España tr~ficaran con todos 

les p~iertn~ hnbilitados de Esp3ña en emharcaciones propias 

y \·iceversa, liberando al comercio de la i.lntigua reglar.;en

taciór. que lo mantenía sujeto a un s6lo giro. Estíls refor-

mas lograron rorr.per el r.;onopol io que Sevilla 

cieron sobre este ramo. 

Cádiz. ejer-

Tamhién se terminé con el raonopolio del Cor.sula.Ju de 

de Comerciantes de la Ciudad de ~léxico, que era la contra

parte del de Cádiz, p~ra ello no sólo contribuyeron las 

r:i.edidas anteriores, sino la supresibn de los alcaldes ma

yores, que controlaban el comercio de exportac~ón indígena, 
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la crcnci6n de otros consulados. Esto trajo como conse

cuencia que un número mayor de personas o las que anlerior

mentc se les habían cerrado las puertas, in\'irtieran sus 

capitales en el comercio, promoviendose, de esta manera, 

una mayor actividad en el mismo y con ello la competencia 

que produjo una moderaci6n los precios que aumentaron 

el número de consumidores y el circulante. 

Una consecuencia más de las reformas aplicadas al comer-

cio, es que gracias ellas ln minería la agricultura 

se vieron beneficiadas con la inversi6n de capitales de 

antiguos comerciantes que consideraron riesgoso seguir in

virtiendo en él, cuando vieron que el nuevo sistema de comer

cio los exponía a mayores riezgos. 

e) Desarrollo en la Minería. 

La mineria fue uno de los sectores de la industria, 

que no resintió la política de protecci6n industrial que 

seguían los Barbones, por que leos aseguraba grandes bcne-

ficios, dado que aquellos los que se les consediera el 

derecho de explotar las minas. tenían que entregar la 

Real Hacienda la parte en met~des preciosos señalados por 

la L~)'. 

Con las reformas que se aplicaron para impulsar este 

ramo - creación del Consulado, Tribunal Colegio de Mine

rías, rebaja en los materiales esenciales para su explota

ci6n, asi como en los impuestos respectivos - se elevó el 

estatus social y el nivel técnico y científico de los mi-
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neros, lo que repercuti6 en el desarrollo de esta industria. 

La acuñación regular antes del año de 1791 era de die

ciocho a veinte millones de pesos. En el año de 1991 se 

acuñaron veintiun millones y en los de 92 y 93 se elevo 

a vinticuatro millones, según Rcvillagigedo, lo que permite 

ver el desarrollo de esta industrio, pues al decir del -

mismo, el producto de las minas se reducía casi enteramente 

a la acuñación de monedas, ya que lo que se mandaba en barra 

o en teja a España o se consumía en obras de plateria en 

la Nueva Espafia era muy poco. 

ch) Desarrollo de la Agricultura. 

La Política de los Barbones, no mostr6 gran interes 

por la agricultura en la Kueva España, s6lo se preocup6 

por estimular algunos productos que convenían a la econo

mía de la metrópoli, como la harina y la siembra del cañamo 

del lino. 

No obstante, el crccirr:icnto de la actividad económica 

en diferentes aspectos, fO\'Orecio a la agricultura, princi-

palmen te en el Bajio, Guadalajora, Michoacan, 

extremo rl~l p<:i1R. 

el norte 

El crecimiento de este rnmo se observa en los diezmos 

que percibía el clero, ya que era el impuesto territorial 

que medía la cantidad de este producto. 

11 He aquí el cuadro del valor de estos diezmos, toman-

do por ejemplo dos series de años, de 1771 

!7BO a 1789. 

1780 y de 
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NOHBRES E pocas 

Nombres de las Di6cesis 

México ·············· ····· 1771-1780 

Puebla de los Angeles ••••••• 1770-1779 

Valladolid de Michoaclm ••••• 1770-1779 

Oaxaca ••••••••••••••••••• 1771-1780 

Guadalajara ••••••••••••••• 1771-1780 

Durango ................... 1770-1779 

Valor de 

los 

Diezmos 

en pesos 

4,132,630 

2,965,601 

2, 710, 200 

715,974 

1,889, 724 

943,028 

Epocas 

1781-1790 

1780-1789 

1780-1789 

1781-1790 

1781-1790 

1780-1789 

Valor de 

los 

Diezmos 

en pesos 

7 ,082,879 

3,508,884 

3,239,400 

863,237 

2,579,108 

1,080,313 

Resulta de este estado, que los diezmos de la Nueva España ascen

dieron en las seis di6cesis: 

De 1771 a 1779 •••.•.•.•.••..••••.•.•. a 13,357,157 pesos fuertes 

1779 a 1789 ..••..•••••••.••.••• , •• a 18, 353, 821 

Por consiguiente el aumento total fue en los diez últimos años de 

cinco millones de pesos, o de dos quintos del producto total." ( 18) 

d) Aumento en los ingresos de la Corona. 

"La renta del estado, según los registro que se conservan en los 

archivos del virreinato y en el Tribunal Mayor de Cuentas, eran 
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En 1712 ••••••••••.•••••••.•••••.••• 3.068,400 pesos 

1763 •....•••.••••••.••.•••••.••• 5, 705,876 

1764 ••.•••••.•.•.••••••..••••••. 5,901,706 

1765 •••••••••••••••.•••...•••••• 6, 141,981 

1766 .•...•.•••••...••••••••.•.•. 6,538,941 

1767 .••.•••.••••••••••• ••••·•••• 6,561,316 

Total de 1763 a 1767 ••••••• 30,849,820 

Promedio de cinco años .••.•..• 6,169,964 

De 1776 

De 1773 

1769, año medio, 

1776, año medio, 

De 1777 a 1779, año medio, 

8,000,000 

12 ·ººº. 000 

14,500.000 

En 1780 •..••.••.•.•..••••••.••••••• 15,010,974 

1781 .•••••.•••.•••.•••.••••.•••• 18,091,639 

1782 ...•••••••.•••••••••.•••.•.• 18,594,492 

1783 .••..••.••.••.•.•..••••••.•• 19,579,718 

1784 •.•••.••.•••••••.••••.•••••• 19,605,574 

En 

Total de 1780 a 1784 ••.•••• 90,882,397 

Prorr.edio de estos cinco años .• 18,176,479 

1785 

1789 

1792 

1802 

18, 770,000 

19,044 ,000 

19,521 ,698 

20. 200. 000 
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EJ promedio del quinquenio transcurrido desde 1780 hasta 

1784, difiere del correspondiente periodo de 1763 a 1767 

en $. 12,006,515, que es más dt> dos tercios. La disrninuci6n 

del precio del azogue de 82 a 62 pesos el quiñtal la pragmá

tica del comercio libre. el establecimiento de intendencias, 

la organización de la renta del tabaco, así como otras medi

das gubernatiYas, pueden considerarse como las causas de 

este aumento de las rentas públicas''. (19) 

Lo anterior demuestra que la política econ6r::ica de los 

Barbones, realizada a trav6s de sus reformas, provoc6 un 

aumento extraordinario en las rentas públicas con ello 

un incremento en la aportación econ6mica de la t\ueva España 

a la metrópoli, logrando asi su objetivo. 
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CAPJTU!.O lI l 

ALGUNOS ASPECTOS POLJTJCOS E INSTJTUCJOSALES EN LA NUEVA 

ESPAKA D[RA~TE EL SIGLO XVIII 

l.- EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA. 

Los encargados de impartir la justicia ordinaria de 

la Nueva España eran: los alcaldes del crimen de la Real 

Audiencia, los alcaldes mayores, los alcaldes ordinarios 

y en las comunidades indígenas, sus propios oficiales muni

cipales, Estas auloridades se apoyaban con agente·s que tenían 

la obligaci6n de patrullar las ciudades y sus alrededores, 

capturar a los delincuentes. En la ciudad de México esta 

obligación la tenía un cuerpo de vigilantes y la guarda de 

pito. 

La sala del crimen de la Real Audiencia ejercía justi

cia en primera instancie en una área inmediata a su residen

cia de el neo leguas en torno de la ca pi tal y conocía también 

de los delitos cometidos en cualquier parte del reino que 

incurrieran cientro de la clase conocida como casos de corte: 

asesinnto, \']olaci6n, incendio, traici6n, é:lctos delict.uosos 

de magistrados y ofensas contra viudas y huerfanos. Las ac

ciones penales tor.:adas por los magistrados de la corona 

los municipales podían epela.rse ante la Real Audiencia 

las causas que conocía dicha sali1, se suplicaban ante ellos 

mismos; asimismo la corte aprobaba antes de su ejecución 

las condenas rn&s rígidas ~e los oficiales de la justicia. 

Por su parte los corregidores y los alcaldes, como ofi-

ciales judiciales, también aprehendían condenaban a los 
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d<>lincuPntei->. 

Cabe s~hr1l¡1r que los alcaldes dr la Rcnl Audiencia, 

los corregidores y los olcL1)dcs ordinorios no s6lo llevaban 

a cubo funciones judiciales, sino Lambi6n pollticas, como 

nos señalo Colin M. H'acLachlnn en su libro La Justicia Crimi

nal del Siglo X\'JIJ en !'iéxico. Así tenemos que la Real Au-

dicnciu servia como Consejo del 

decisión desistimiento de los 

Estado a los virre}'es, toda 

procedimientos establecidos 

precisaban del acuerdo de los oidores de ésta. En el caso 

de los corregidores ulcaldes, eran mil?mbros del consejo 

municipal y trabajaban corno oficiales políticos de su distri

to. MacLac.hlan, también nos indica que los únicos empleados 

judiciales eximidos de responsabilidades politicas eran los 

magistrados municipales. 

Respecto a ln impartici6n de 

j1ngaban sontenciaban la mayor 

justicia estos funcionarios 

de las \'eces, n los del in-

cuentes de ciudades y villas, pero escapaban de su acción 

los de los cumínos y montes. Para lograr l!sto se estableció 

la justicia de la Santa Hermandad de origen español. 

AlicL"J Bazan Alarcon, nos comenta, que la referencia 

más antígua, respl.'C:U,_1 a 1.:i introducción de ln justicia de 

la hermandad en la ~luevn España se contiene en una real c6-

dula de JS!,3, en donde se establece que ,. los alcaldes ordi

narios de las ciudades, villus r lusares poblados por espa

ñoles en los casos de hermandad que se diernn proct>dieran 

hacer justicia como al~al<le~ de la hermandad y quo las upel~

ciones que sobres estos casos se dieran, se interpusieran 

ante la Real Sala del Crimen de la Real Audiencia. 11 (20) 



En la ley dieciocho titulo tercero, libro quinto de la ?\uc"·a 

Rccopilaci6n, se establece la mismn disposici6n c1 ai10 si

guiente (ver anexo no. I). 

La Real Audie11cia tuvo que dictar varios apercibimientos 

para que los alcaldes ordinarios cumpliL>ran con la cédula 

ley citadas, pC'ro ni así cumplieron -:::c-n esta obligaci6n 

flichos alcaldes, por lo que a tr<n1és de una cédula del 23 

de junio de 1603, el Rey Felipe 111 ordenó que la justicia 

de la hermandad se realizara con alcaldes propios de ella. 

En 1609, la Real Audiencia acord6 que el virrey nom

brara dos provinciales para la hermandad; uno para la ciu-

dad de México otro para Puebla de los Angeles. Después 

en 1631 se instituyó el oficio de provincial de la hermandad 

y se le otorg6 facultacles para nombrar oficiales y cuadrille

ros. El nombramiento de provinci.al de la hermnndnd era sin 

perjuicio de la elección de alcaldes de bsta (ver anexo So.2) 

Esta organización, sin embargo, hizo poco por evitar 

la delincuencia, al igual qut:! la Real Audiencin y los alc<::.1-

des ordinarios, cuyas funciones políticas los mantenian r.ás 

ocupados. 

Ant~ ~~te, el \'irr'='r P11q11P de Alburouerque, ya en el 

siglo XVIII, pro~ulg6 ~lgunas disposiciones, entre otras: 

derogó el fuero mi 1 itar 

armas cortas; ordenó 

ning~n estuviese 

y persiguió los juegos 

materia de robo~ prohibió portar 

los obü;¡.1os que no pcrr.iitieran que 

los sagrados por más de tres dias 

a los vagos. Estas medidas tampoco 

evitaron el crecimiento de la delincuencia. 

La ya citada Alicin Bazan Alarcon, nos señala, que para 
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solucionar este problema el Rey Felipe V uutoriz6 al Marqués 

de \'alero, a través de una real cl•dula, fechada el 21 de 

diciembre de 1715, ptna que convocara a uncJ junta de minis

tros y con el p¡:irecer de éstos tomara las providencias que 

juzgara más convenientes para remediar la situación. Con 

apoyo de esta cédula se reunieron el \"irrcy, Marqués d~ -

Vale ro, los alcaldes del crimen de la Real Audiencia el 

9 de noviembre de 1719 y acordaron entre otras cosos: 

"Que por los malas consecuencias que estaba produciendo 

el efecto restrictivo del auto acordado de lo. de marzo de 

1601, por el cual se prohibía a las justicias que ejecutaran 

penas coorporales especialmente la de muerte, sin consultar 

previamente a la Real Sala del Crimen .. Que el Virrey confi

riera comisi6n a persona de su mayor confianza y satisfacci6n 

para que, en c3lidad de juez, y asesorado por .:Jb0gados cxper-

tos, procediese contra todos cuales quiera delincuentes, 

ladrones O S:!lteadores en d12spobJado y poblado, los aprehen-

diera, substanciara sus causas forma sumaria con la 

brevedad posible SlJStnnci.'.lra sus causas, nunque fuesen de 

muerte, sin consulta pre\'iti la Real Sal.:l del Crirr:en, 

que, después de la ejecución diese cuer.ta con lcis autos a 

su Exa. y a la Real Sala, a lo cual se llamo Comisi6n Acor

dada por la Audiencia. ''(21) 

Esto. co~isi6:--. fue: asign.:..ida por él virrey a Don :-11gucl 

Velazquez Lorea, aprovechando las cualidades que tenia, 

pues como alcald(' de la hermandad de la ciudad de Qucretaro, 

había lo!;rado ahuyentar los ladrones de su jurisdicción. 

El 11 de noviembre de 1719 se expidió su titulo, primero 

de provincial de la Santa Herr:landad y se agrego.ha e]. de juez 
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de Ju comisión acordada por la Real Audiencia (ver anexo 

no. 3), cunsl'dicndo1P, sPgt'in nos comc:ntn Torihio Esqui\·el 

O bregan su libro ,\puntes para la Historia del Derecho 

de México, lo que hoy l lamariarnos facultades extraordinarias 

con suspen~i6n de garantías, para quf' organizara la fuerza 

necesaria para la protecci6n de 1a :-iueva España, toda 

que sus sentencias serian definitivas y se le eximi6 de tener 

que informnr sobre sus veredictos a la sala del crimen. 

Es as! como nace el Tri huna! de la Acordada, en base 

a la antigua jurisdicci6n de la Santa Hermandad y a la Comi

si6n Acordada de la Real Audiencia. 

A) Organización del Tribunal de la Acordada. 

El tribunal de la acordada, no tuvo una organización 

fijn, desde 1719 que fue creado hasta 1813 en que dej6 

de funcionar, ésta fue variando. En un principio, este tri-

bunal er3 ambulante, "el juez acompañado de escribano, 

sus comisarios, sacerdote el \'erdugo precedido de un 

clarín y estandarte, a usanza de la Santa Hermandad dC> Tolc

dcl, se pre::.er.taba en una población juzg<iba sumariamente 

los reo~, y si la sentencia era de muerte, era esta ejecutada 

sin dilnc-ihn se dejabn el cuerpo del conv1cto pendient.c 

de un arbol para la debida ejem¡ilaridad ,,(22) 

El primer juez Miguel \'elázquez _ Lorea, (ue el encar

gado de orgnnizar al tribunal, que reconocía como centro 

la ciudad <le ~-l~xLcu lo ir.legró con un secretario y oyu-

dante, un asistente rnbdico, un capell¡n y ur1 carcelero. 

Para el año de 1747 el virrey incorporó lo función se

parada de la guarda mayor de cominos ol tribunal y creo cuar

tel es en exguaridas de bandoleros. Estos cuarteles quedaron 
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también bajo la administroci6n de la ocordodn. 

En 17~d1, el virrt·y aumento el pcrsonnl del tribunal, 

con el propósito de que los procedimientos fueron más fo.rma-

les. De esta manera ordenó que se asignara al r.'lisrr.o: un ase-

sor, defensor, un consultor y varios secretarios. 

Más adelante, durante 1a dirección dei juez Francisco 

Antonio Aristumufio, el tribut1al incremento nu~vamentc sa 

personal, como consecuencia de la carga de trabajo. Este 

juez pruvicional~onte nombr6 dos asesorc!'i un defensor 

y propuso un plan de reorganización para el tribunal el cual 

fue aprobado casi su totalidnd por el rey, a través de 

una cédula del 30 de agosto de 1777. 

En 1772, se colocó al juzgado de bebidas prohibidas 

bajo la administraci6n del juez de ln acordada. como juris-

diccibn separada. Con la colocaci6n de este juzgado bajo 

la administraci6n del juez, la situacibn financiera mejor6 

radicalmente. El creciente ingreso a disposición alteró 

la organización del tri.bunal ampliando su personal asalaria-

do. G:-acias al ingreso que se adjuntaba el juzgado citado 

al plan de reorganizaci6n de Aristumuño que había sido 

aprobado por el rey, pd[.'..'> !777 Pl tribunal cstabn conformado 

por: 

a.- Dos asesores de primera y segunda categoría 
b.- Un abogado defensor 
c.- Dos procuradQres 
d.- Varios secretarios generales 

Un secretario, asignado unicamcnte al juzgado de 
bebidos prohibidas. 

f.- Cuatro escribientes, uno de ellos dedicado única
mente o los casos relncionados con la jurisdicci6n 
del juzgado de b~bidas prohibidas. 

g.- Oficiales de primera, pnra que osistieran los 
escribientes. 

h.- Un Archivista pnra mejorar el mantenimiento. 



P('TO esta no fue la l1nic;i consecuencio dC> ln incoi-pora-

ción del juzgado de bt>bidilS prohibidos al tribunal. también 

se creó, en 1785, una sccci6n aparte de contabilidad, com

puesta por: Un tesorero, un contador 'i dos secretarios, para 

que junto con el j11ez administraron los fondos del tribunal. 

Todo el grupo de administradores que mencionar.ios, con 

excepción de los asesores, no p.::i.rlicipnba, mas que indirec

tamente en la captura de los delincuentes. 

Para perscgui r los mal echo res el juez era auxiliado 

de tenientes comisarios. Estos al contrario del personal 

administrativo prestaban servicios gratuitos, salvo los de 

las ciudades de Pueblo, Queretnro y Guadalajara. Por lo regu

lar la mayoría de los voluntarios prestaba servicios en las 

áreas rurales de la Nueva Espafla los agentes asillarii3dos 

se hallaban en los centros urbanos. 

P.::ira fines del siglo XVIII, seg{1n la Instrucción Reser

vada que el Conde de Rcvillagigedo dejó a su sucesor en el 

r:-.ando ~larqués de Br;:¡nciforte, 11 el juez ejercía jurisdicción 

por :-tdic. de cerca de 2500 dependientes de Vflri;~~ r1~~c~. 

de los cu<:>les la mayor parte o casi todos sirven sin sueldo 

por honor, r la autoridad que les da en sus pueblos el verse 

condecorados con el tJtulo, y ejercer Jurisdicci6n '' (23) 

B) Los ingresos del Trihunnl de la Acordada. 

El tribunal de la acordud.'.l, requirió para su sosteni

rr.iento de \'<Jr1as fuentes asignadas por los virI·eyes, pues 

como ::iencionamos en el punto anterior, pnrte de su perso

nal gozaba de un snlario, además de tener a su cuidado el 

mantenir..iento de su ca re el, de los presos, de los cuadrille

ros y caballos y la reparaci6n de los carruajes. 
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Al primer juez de la acordndn Don Miguel Vcláz.quez 

Loren, se le- nsignó sal::irio de docic>ntos pt.'So.s mc:nsualC>s 

y la cantidad de cuotro m1 l pesos anuales, por concepto del 

derecho de il\'ería, para el sostenimiC'nto del tribunal. Este 

cantidad tenlo que ser entregada por el Consu1ado de Comer

ciantes. 

Más adelant.c 1 cuando se agreg6 al tribunal la guarda 

mayor de caminos, en 1747, el primer Conde de Re...,illaglgedo, 

Virrey del Nueva Espa~.:.., :e: asignó la cantidad de ocho mil 

pesos, de los cuales se pagarían cinco mil pesos por el Con

sulado de Comerciantes, del ramo de lns alcabalas tres 

mil pesos por la ciudad de México, para la guarda mnyor de 

caminos, pues por virtud de esta comisión quedo suspendido 

el peaje o derecho de tránsito que pagaban los comerciantes 

y a los viajeros. Cuando el Consulado de Comerciantes dejó 

de cobrar el impuesto de alcabalas, los cinco mil pesos se 

cobraron del sobrante del derecho de avería. 

Con la incorporación del juzgado de bebidas prohibidas 

nl tribunal de )a acordada, sus ingresos aumentaron, pues 

r.iezclaron sus fondos los del juzgado de bebidas prohi-

de Revillagigcdo 

Cot3c-iAn r,,. este juzgndo el primer 

había establecido en 1755 el cobro a 

Conde 

raz6n 

de cuatro reales por barril de lodo el vinagre que entrare 

por el puerto de \'cracruz 

quier otro lugar. 

se condujere de España o Ce cual-

Asimismo sus ingresos se vieron aumentados, en 1777, 

gracias a que el jue::: Aristur.,uño propuso que se gravara la 

entrada del pulque con real sobre cada arroba de dicha 
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bebido. Esto proposici6n fue oproboda por el rey en el ai\o 

citado, pero s61o autorjz6 que se grabara con medjo reo] 

para el tribunal y el otro medio renl para la Real Audiencia. 

Los ministros del Tribunal se encargaron de cobrar este im

puesto. 

Adcraás de ésto. el tribunal tuvo otras asignaciones, 

tales como donaciones e impuestos a rédito a beneficio de 

la ca re el, conocidos con el nombre de obras pías o sobre 

bienes ralees con el nombre de censos y multas. 

C) El Tribunal de la Acordada y la irupartición de jus

ticia. 

El tribunal de la acordada impartía justicia en forma 

directa y muy práctica, y ésta no era sujeta de apelaci6n. 

La real orden del 31 deD:i.cialb:e de 1781 al respecto previno: 

'' ser la voluntad del Rey que el expresado juzgado no reconoz

ca ni se sujete o otra apelaci6n ni recurso que el superior 

gobierno del virreinato en ln forma que establecieron las 

citadas c~dulas y ordenes reales: y se ha prácticado. "(24) 

Sin embargo, aunque no se permitían las apelaciones 

para las sentenci<i~ que dL:li:iLi.1 1.:ste tr1bunal, los reos por 

medio del virrey, podían solicitar la misericordia del Rey; 

o bien librarse del castigo gracias a los indultos generales 

concedidos durante la celebración de acontecimientos ic:por

tantes de la corona, como r.i~trimonios y nncic:icntv&. 

Por lo que hace a la aplic.sc.:ión de justicia, los prime-

ros jueces juzgaban sentenciaban a los criminales en el 

lugar de la aprehensión; después, para asegurar la debida 

verificeci6n de los cargos se utilizaron los servicios de 

un asesor antes y durante los enjuiciamientos .. El juez Aris-

78 



E~P. 
SPi!.iR 711 

tumuño, institu)'o la prhctica de sentenciar u los prisionc-

ros en presencia Oc• un O$(•sor un secrc-tnrio que discutlnn 

el caso con el juez: y firmaban las sentencias. Durante la 

dirección de este juez. de hecho se establecieron casi todos 

los procedimientos administrativos de] trihunal. Fue precisa-

mente Aristumuño 4uicn formó reglamento de obligaciones 

para los dependientes de la acordada, el cual se publicó 

el lo. de junlo de li75, y la instrucción para los t.enientes 

comisarios del tribunal de la acorrloda y el juzgado de 

bebidas prohibidas, que indicaba el procedimiento para que 

se formularan las sumarias en los juicios. Esta instrucci6n 

fue aprohada el 30 de julio de 1776 (ver anexo no. 4). 

En cuanto a la jurisdicción de la acordada, territorial-

mente abarcaba Nueva España, los reinos de Nueva Galicia 

y Nueva Vizcaya y para 1785 el Marquesado del Estado de -

Oaxaca. 

Asimismo el tribunal de la ncordada estuvo facultado 

para conocer de varios rlelitos. Grncias la jurisdicci6n 

de la Santa Hermandad cstabü faculta do el juez. sus tenientes 

comisarios pura aprehender sentenciar las personas 

que en lo5 pueblos distritos rurales cometieran los deli-

tos de: hurto, violencia físic:.u, posesión ii~gül de Ja pro-

piedad; rapto; incendio premeditado de casas, viñas, mieses 

colmenare~; prisiones particuln.-es; asesinato o lesiones 

ocasionadas a minist:-os de la hermando.d y bandidaje. Uentro 

de ln jurisdicc:íón de la guardo ma.1·or dP c:nminas tamibi~n 

se encontraba el bandidaje. 

Por razón de la acordada, podinn perseguir tres clases 

de delitos; lesione~, muertes latrocinios cometidos en 



ciudades, villas y pueblos y por real orden de 1756 el juez de 

1~ ncordndn 1
' ¡iorlia ro11dar de din y de noche esta ciudad y pr~ 

ceder 'en ella y en las dcm5s partes de este reino a la prisi6n 

de todo gbnero de delincuentes. '' (25) 

No obstante que el rey no aprobó esta disposici6n, en viL 

tud de que la obligación citada )e corr~spondía n los alcaldes 

del crimen de la Real Audiencia, el 31 de octubre de 1781 se -

aprueban y confirman todas las facultades del tribunal: 1
' Que 

sin embargo de las Reales cédulas del 15 de septiembre de 

1774; 16 del mismo mes de 1745 y 15 también de septiembre de -

1771 se aprueban confirman todas las facultades concedidas -

al juzgado de la Acordada, en uso de las cuales pueda rondar -

por sí, por sus tenientes, comisarios y dependientes de día 

de noche, en poblado y despoblado y caminos de las tres gober

naciones de Nueva España, Nueva Galicia y Nueva Viscayn con -

inhibición de cualquiera otro tribunal, aprehendiendo y casti

gando toda especie de ladrones, homicidas y otros cualesquiera 

delicucntes; de suerte que se consiga en lo posible el extermi 

nio de los foragidos, mncutenos, ladrones domésticos, ganzue-

ros, capeadores, heridores, matadores, facinerosos y turbado-

res de la quietud p6blica. '' (26) 

Respecto al juzgado de bebidas ¡irul1i~l<l~s, se pcrscgui~o

aquellas personas q~e fabricaran, cor1sumieran o transportn-

ran otras bebidas que no fueran los caldos legitimas de Casti

lla y el pulque blanco. 

Totlati la~ i'ersonas que delinquían de alguno de los modos_ 

previstos, tenian que ser ¡>rocesados por el Tribunal de la --

Acordada. Quedaban exceptuados del procedimiento. lo locos, -

desmemoradiados, mentecatos, y los menores de diez afias y me--
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dio. 

Por lo que hace al procedimiento que se llevaba, la ins-

truccibn de 1776, ya citada, indicaba que los delitos se perse 

guinn de oficio o a pctici6n de parte; para ello ern necesario 

instruir el delito o delitos y averiguar a los delincuentes -

que los cometieren: asimismo se tenlan que asegurar sus perso

nas y bienes. La misma instrucci6n indicaba que las causds te

nían que formarse en prcséncia de un escribano y a falta de e~ 

tos se podía nombrar a dos testigos de asistencia que supieran 

leer escribir, para que firmaran todas las diligencias. 

El auto cabeza del proceso, según la misma instrucci6n, -

tenia que empezar, asentando el lugar, dia, mes y año en que -

se formaba, expresando el nombre del teniente y comisario que 

lo proveia, luego se referiría al delito sobre el que se form~ 

be la causa el como, cuando y por quien se decía cometido; -

en caso de no haber escribano tenia que certificar que no -

había tal en el lugar ni a cinco leguas en su contorno, o que 

se excusaron los que había, por lo que se nombraba a testigos 

de asistencia, con expresión de haber juro<lu lo corr~~pondien

te ( fidelidad y sigilo ) y debía concluirse diciendo que así 

lo proveyó, mandó y firm6 dicho teniente o comisario con sus -

testigos de asistencia. 

La primero proviJcncia que se tenía que t.omar en el caso 

de que el escribano se excusara, era aseburar que este repiti~ 

ra por escrito su excusa y la firmara. 

La segunda providencia consistía en practicar las diligen 

cias que fueran necesarias para justificar el cuerpo del deli

to y averiguar al delincuente o delincuentes¡ esto se hacia ms_ 

diante testigos. Estaba prohibido testificar a los locos, al -
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de mola forno y vida, ol menor de 20 aílos, al podre o ubuelo en 

las caus~s del hijo o nieto y nl c11ernigo cleclnrodo, 53lvo que 

no hubiere otro, además el juez en el lugar del crimen tenía -

que realizar su propia investigaci6n. 

La tercera providencia consistía en la aprehensión del 

delincuente, dcjandulo inco~unicado hn~ta qua se le tomara su 

declaración. 

En la cuarta última providencia se teníu que tomar la -

declaraci6n ol reo, el cual comparecería ante el juez en pre-

sencia de testigos de asistencia y de los ministros que fueran 

necesarios. Su declaración tenia que ser libre de toda coac--

ci6n y en el caso de que hablara otro idioma se le ponla un in 

terprete. 

Cuando las causas comenzaron a petición de parte. se te-

nía que observar el mismo procedimiento. pero se iniciaria con 

el escrito de querella que presentaba el actor, y el tenla que 

justificar su queja presentando testigos y promoviendo lo m~s 

que fuera necesario. 

En el caso de que el querellante se desistiera, la causa 

se scguia de oficio para justificar sí la persona acusada re-

sul tRha ser culpable en realidad. 

La instrucción prevenía también los casos en los que se -

pudieran dar conflictos de competencias y al respecto estable

cía: que para e\·itar d1chos conflictos. el teniente o comisa-

ria tcnian que instruir por la causa que formaran, que el deli 

to era uno de los comprendidos en la instrucción. 

Cuando el reo tuviera una caus<. formada por el mismo deli 

to o por otros otro juzgado, el tribunal de la acordada re-

queriría la misma para acumul~rla a las que en la actualidad -
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se tuvieren. 

Todo esto ern previsto por la instrucci6n de 1~76. de mn

nera detallada, sin c~bargo Colin M. HncLochlen, -en su libro -

ya citado, nos señala que en realidad, tendían a pasarse por -

alto, pues el hecho de que tuvieran la categoria de tenientes 

muchos hacendados o personas influyentes y que sus empleados -

fueran por lo regular los comisarios, hacia dificil la puesLa 

en vigor de los reglamentos y la instrucci6n, por otro lado la 

ausencia de recursos legales dejaba al acusado a merced del 

tribunal. También nos indica que la independencia judicial de 

la acordada inevitablemente la condujo a irregularidades lega-

les y a cometer actos de injusticia, por lo que en 1790, a tr~ 

vés de un real cédula se ordcn6 la creaci6n de una junta de -

rcvisi6n. Respecto a esto el virrey Revillagigedo señaló: " E~ 

te tribunal tuvo una autoridad tan grande y efectiva que su 

juez con dictamen de asesores imponía todo género de penos, 

hasta la capital. Pero habiendo notado la facilidad con que se 

disponía de la vida de los vasallos, por algunos ejemplares en 

que esto se descubrió, y con que se dio cuenta a S.M. por el -

Virrey, vino en mi tiempo la real c~dula que gobierna actual--

mente: por la cual se mandó, que antes de ejecutar sus senten-

cias, las pase al virrey, para que las apruebe, revoque o re--

forme la de pe1la capital, azotes, vcrgucnza p6blicn, u otra de 

las que se erogan infamia, con el dictamen de una junta com---

puesta de un alcalde de corte, el asesor del virreinato, y un 

abogado de toda su confianza, y las dernñs con s6lo el parecer 

de estos dos últimos. Se ha puesto en práctica esta real dete~ 

minaci6n, con muy conocidas ventajas; habiendo dado yo las pr~ 

videncias conducentes y necesarias, representando a S.H. sobre 
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aquellos puntos que no pertenecían ni cabtan en mis facultades 

" (27) 

La revisión citada tenía que hacerse en quince días, en -

si la junta vigilaba que no se dieran procesos ilegales y lim! 

taba las sentencias excesivas. Gracias al rechazo. de los casos 

mal llevados le acordada se prcocup6 por instruir a sus agen-

tes en la redecci6n de los sumarios y paro que se apegaran más 

a los procedimientos. 

Para concluir con el presente punto, cabe mencionar que -

el tribunal desde su creación, como consecuencia de la auscn-

cia inicial de reestricciones y de control, que gozaba, tuvo -

varios oponentes, entre ellos los oidores de le Real Audiencia 

y dem6s corap:rometidos con los procedimientos legales tradicion~ 

les. 

No obstante este tribunal estuvo considerado por los vi-

rreyes como el Único capaz de imponer el cumplimiento de la -

ley, como podemos darnos cuenta en lo que señaló el virrey - -

Revillagigedo a su sucesor Branciforte: 11 En el decenio ante-

rior a mi llegada a estos reinos, despacho la acordada cuatru

plicado n6mero de causas. que la snla dP] crjmen; y en el tic~ 

po de mi mando ha aumentado considerablemente, el de las dcsp~ 

chadas por la salo del crimen, y ha disminuido el de las de la 

acordada: pero siempre ha sido duplicado el n6mero de las des

pachadas por esta, y así. no puede negarse la 6tilidad de un -

tribunal en que se castigan tantos delincuentes, y se adminis

tra justicia con prontitud, y sin los gastos que otros. Si los 

juzgados ordinarios, estuviesen sobre el pie que deberían es--



tar, en tal cnso serln inutil el juzgado de la acordada. " (28) 

Lo acordada lleg6 a su fin en 1814, en que sus fondos ha

bían sido designados a otras instituciones e inclusive su car

ee! se utilizaba para el almacenamiento de tabaco. 



2.- El Ejército de le Nueva España. 

A) Creaci6n del Ejército Borb6nico. 

En la Nueva España en los siglos XVI y XVII, nos comento Olir~ 

ton I Archcr en su libro el Ejército en el México Borbónico, no se 

presentaron conflictos los suficientemente significativos para so~ 

tener un gran ejército, no obstante algunos levantamientos plebe-

yes y la incursión de los piratas. Asimismo el citado autor, no 

señala también, que la politice española enfocada a desarmar a le 

población de las culturas indigenas y a desalentar a todas las COL 

poraciones militares, excpto las más indispensables. 

Para la defensa de la Nueva España se formaron algunas compa

ñias de infantería y caballería y las unidades urbanas de las ciu-

dades de México Puebla. Estas últimas sólo estaban al servicio 

de la localidad y eran patrocinadas por gremios y corporaciones m~ 

nicipales. 

Para 1758 e~ Marqués de las Amarillas, Virrey de lo Nueva Es-

paña, señala que '' la seguridad del reino estaba encomendada 

a un contingente que mermaba en menos de tres mil hombres .. 

2897. 11 De estos. nos indica María del Pópulo Antolín Espi-

no, la mayoría eran empleados en las gu~rniciones del norte, en 

la guerra que se libraba con las tribus insumisas. En México, -

Veracruz, Acapulco e Islas del Carmen las tropas de infantería 

caballería y artillería cont&ban sólo con 1526 hombres. Ve~acruz, 
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tenia 960 hombres tropa reglada y Acapulco 64. En los t~ta1es 

no se incluyen las fuezos de pie fijo existentes en Yucat6n. 

donde además de los presidios se encontraba el batall6n de 

infantería de Castilla con 530 hombres. (29) 

De ah! que las necesidades defensivas adicionales se 

solventaran reclutando a los cOmerciantes, hacendados y arte

sanos, que satisfactoriamente podían suprimir los des6rdenes 

civiles. 

Esta situaci6n cambio con el reinado de Carlos III, 

en virtud de que aodific6 la política internacional que se 

venia llevando en España. La nueva politicn trajo consigo 

un gran movimiento de tropas elementos de combate para 

que España se ali ora a Francia en la batalla que ésta Última 

tenia con Inglaterra desde cinco años atros - guerra de los 

siete años -

Uno de los motivos de lo participaci6n de Carlos III 

en la contienda conti-a Inglaterra, según nos indica Linch 

John en su libro Administraci6n Colonial Española, radic6 

en el hecho de que a mediados del siglo XVIII los mercaderes 

británicos estaban aventajando a los españoles en el tráfico 

de Cádiz a Indias, Carlos III atribuía esa superioridad 

comercial a los privilegios concedidos a Inglaterra o travl!s 

de algunos tratados celebrados con ésta con anterioridad 

y no a sus recursos de capital calidad de sus productos. 

Por lo que de 1759 a 1762, Carlos III si gui6 una política 

basada en la crL>cncia de que la guerra con Gran Bretaña le 

permitiría dejar a un lado los tratados británicos, restaurar 

la industria española y reconquistar el intercambio colonial 
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paro súbditos. El mismo autor nos comenta, que la lucha 

contra los tratados fue sblo unn parte de una pol1tica 

más amplia pues con un rl?gimen cOmcrcial más ljberal, 

con el estlmulo de la libre competencia para todos los 

españoles, España podría mejorar sus propios recursos. 

La doble declarnci6n de guerra entre España e Ingla

terra se da el 4 de enero de 1762, pero desde el 16 de 

febrero de 1761 se le había advertido a Cruillas, Virrey 

de la Nueva España. que " tuviese bien provistas las plazas 

de tropas, y bien atendido el pie de escuadra de la Habana 

••• Y al mismo tiempo se le encargaba cuidase de conservar 

la armonla con los ingleses.'' (30} 

De esta contienda sali6 derrotada España, las negocia

ciones de paz se iniciaron cuando ln metr6poli tuvo conoci

miento que el día 12 de agosto de 1762 la Habana habla 

caído en manos de los Ingleses. La paz es consertada en 

1763 signific6 para España la pérdida de la Florida y 

para la Nueva España la rcmisi6n de un mayor número de 

caudales para fortificar la Habano, previniendo una nueva 

invasi6n. 

En virtud de la derrota anterior España tuvo la nece

sidad de revisar totalmente la estrategia defensiva de 

sus colonias, llegando a la conclusión de que se tenia 

que crear un ej~rcito colonial. '' El n6cleo del mismo esta

rla constituido por tropas regulares de dos clases: unida

des fijas, es decir creadas y estacionadas permanentemente 

en las colonias, unido.des españolas que deberían alter-

narse en América. Por otro lodo la masa del ejército se 

int:egraría con milicia colonial aumentada en [uerz.a y or-
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ganizada como los provinci6les de Castilla." (31) 

El cncnrg~do de llevar o cebo le instrumentaci6n de 

este programa fue el Teniente General Juan de Villalba 

Angulo. La Jnstruccibn por .Ja se regiría lo realiz6 el 

Conde Arands y fue corregida por el Marqul!z de Esquilache .. 

Al Virrey de la Nueva España, Marquéz de Cruillas, se le 

remiti6 una copia de esta instrucci6n se le comunic6 

6 su vez el nombramiento de Villalba como Comandante Gene-

ral de M~xico Inspector de todas las tropas veteranas 

de milicia de infantería y cnballerla, el lo de agosto 

de 1764. 

Maria del Pópulo Antolin Espino, en el libro los Virre-

yes de la Nueva España en el reinado de Carlos III, señala 

que la Instrucción consta de cincuenta y siete urticulos, 

de los cuales diez y seis trataban lo relativo a fortifica-

cienes de Vcracruz y del camino que unía este puerto con 

México, los restantes se referían la formación de un 

pie considerable de tropas veteranas y milicianas. 

El lo. de noviembre de 1764, llegó a \'era.cruz el teni-

ente General Juan de Villalba Angulo con un grupo de 

oficiales que lo auxiliartan: 4 mariscales de campo¡ 

6 coronales; 5 tenientes coroneles; 10 mayores; 109 tenien-

tes; asistentes; 16 cadetes; 228 sargentos; 401 cabos 

151 soldados; incluso tambores, tocadores de pifano, 

un timbalero y un trompetero. Además un regimiento de infan-

tería regular llamado el Regimento de América, se creo 

pa['"te en Cádiz para completarlo con mexicanos cuando éste 

llegara a Nueva Espafia 1
' (32) 
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La Loma de decislones de Villulba. respei:.Lo del nombra-

miento de tropns contrarias n la. vo]untad del Virrey provo-

c6 problemas ent¡-c ellos. llegando a tener contiendas inclu-

so sobre que honores debla recibir cada uno. No obstante, 

que se previno para resolver los problemos que se sucitaran 

entre el Virrey y el Comandante General. ln formacibn de 

un consejo integrado con los 1nnriscales de campo QUC acom-

pañaban a Villalbn, el continuo debate sobre donde termi-

naban los poderes del Virrey donde comenzaban los del 

Comandante General, no pudo ser resuelto por el organismo 

contl'olador. 

La J>rcsencio de este Coronel, nos comenta Christon 

IArcher en su libro cilado, produjo un conflicto de autori-

dad, toda vez que el nuevo aparato militar no encajaba 

bien en la estructura. administrativa existente y los fun-

c:ionarios de otras jurisdicciones tribunales resentían 

cualquier disminución real o imaginaria de sus poderes. 

A pesar de los problemas, Villnlba reorganizo complc-

tamente al Ejército de la Nueva España. el que se conform6 

de la siguiente manera: 

Ejército Regular 

Milicia 

Un regimiento de infantería 

D0~ de caballería 

Tropas prcsidíales 
\'arios. 

servicios 

Tres batallones separados de 
infanterla provincial 

Dos regimientos montados de 
infanlerín provincial 

Lanceros de Veracruz 

Compañia de pardos y morenos 
de Veracruz 
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Unidades Urbonns 
Unidades Urbanas de H~xico 

Unidades Urbanas de Puebla 

Con el Virrey Marqués de Croix, en 1767, se incremcn-

tan los regimientos de dragones y se crea regimiento 

de infa.ntcría fijo llamado La Corona de la Nueva España. 

En 1769, regresa el regimiento de Am~rica Europa, lo 

substituyen, siguiendo la política española de rotaci6n, 

los regimientos de Sabaya, Ultonia y Flandes .. Los regimien

tos españoles son substituidos definitivamente en 1787 

por tropas fijas americanas de reciente formación. 

En cuanto a la milicia provincial, durante el gobierno 

de los Virreyes Bucareli 

miembros a 16755. (33) 

Hayorga, es aumentada de 9244 

De acuerdo con el Virrey Revillagigedo, cuando lleg6 

a Nueva España; "haye yo al ejl!rcito de estos reinos, cons

tando o debiendo constar de cuatro regimientos de infante

ría; dos compañias de voluntarios de Cataluña y tres fijos, 

la una de Acapulco 1 lo otra de San Blas la otra del 

presidio del Carmen; dos de artillerla de u 125 plazas¡ 

dos regimientos de dragones; y dos compañías de igual cla

se, en el citado presidio del Carr.ien." (34) 

Dicho virrey propus6 la formacibn de una compañía 

más de artillería, la cual fue aprobada el 3 de agosto 

de 1790, asimismo formó batallbn fijo en la plaza de 

Veracruz compuesto de pardos libres vo1unt:arios con jefes 

oficiales y primeros sargentos españoles y veteranos. 
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En suma, el crecimiento del ej~rcito de ln Nueva Es

paña fue tan grande, que la tro¡ia rcgulur. que a princj

pios del siglo XVIII llegaba a menos de cinco mil hombres, 

se incremento paro 1803 a 30,000. 

El nuevo ejército se constituy6 en una fuerza militar 

dependiente directamente del rey servj ria no s6lo para 

defender a la Nueva Españn de una posible invasibn extran

jera, sino también como una fuerza disuasiva para aplicar 

las reformas borbónicas. 

B) El Fuero Militar. 

El ejército de la Nueva España, al igual que el de 

España goz6 de fuero de guerra, gracias a ello disfrut6 

de una jurisdicción independiente de la ordinaria, tanto 

en los causas civiles como en las criminales, con sus pro

pios tribunales. Este privilegio se hizo mas patente cuando 

el ejército fue reorganizado 

en una corporacibn privilegiada. 

muy pronto se convirti6 

El fuero de guerra se dividi6 en militar y político. 

El fuero militar se le concedi6 al personal militar y el 

fuero político, los funcionarios civiles del ejército 

y arma<la, tales como: jefes y oficiales de la~ Sccrct;:irÍ:!S 

de Guerra 

contadores 

Marina, intendentes del ejército, comisarios, 

tesoreros de los ejércitos y los dependientes 

de hospitales militares, entre otros. 

Por lo que hace al fuero militor 1 se rlividi6 en ordi

nario y privilegiado. Del fuero ordinario, goz6 el ejército 

regular del privilegiado, la milicia, constituyéndose 

en los mbs ampliamente utilizados. 
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El fuero militar ordinario se codificb en 1768 en 

las Ordcnnnz;1s dP Su Majestad para el Régimen, Disciplina, 

Subordinaci6n y Servicio de sus Ejércitos. Todas las reglas 

prevenidos en la Ordenan7.a citada sobre jurisdicción 

mando de los capitanes generales gobernadores, asl como 

las disposiciones cont.enidas en el Luma 111, sobre la 

intervenci6n de estos jefes en la formación de los proce-

sos a los regimientos dentro del distrito de sus mandos. 

por real orden del 20 de septiembre de 1769 comprendían 

y obligaban igualmente a las Indias. (35) 

En la Ordenanza citada, podemos ver ql1e el fuero 

ordinario concedi6 jurisdicción militar tanto en las cau-

sas civiles como criminales, a todos los miembros del 

cjl?rcito regular, sus esposas e hijos, o en su caso sus 

viudas hijos a sus sirvientes domésticos. Asimismo 

se les otorgó también jurisdicción militar en todo lo 

que se refiriera a bienes y herencias y el goce de prec-

minencias. 

11 Tratado Octavo~ Título Primero. 

Art, 1. Para atajar los inconvenientes que con atraso 
de mi servicio y competencia de jurisdicciones ) detie
nen o embarazan la Lucna ~dr::inistr~('ión de justicia, así 
por solicitar el fuero militar muchos que no deben gozar
le, como por SUJeLursc por ignornncia a otros juzgados 
algunos n quienes les esta concedido, y debieran defender
le: declar6· que el referido fuero pertenece a todos los 
militares que actualmí'ntc sir\'en y en adelante sirvieren 
en mis tropas regladas en empleos que subsistan con 
actual ejercicio en guerra, que, como tales militares 
gocen sueldo por mis tcsorcrias del ejército en campaña 
o las provincias, comprendiéndose en esta cle1se los milita
res que se hubieren ~etirado del servicio y tuvieren despa
cho mio para gozar de fuero; pero con la diferencia y 
distinci6n que se expresar¡ sucesivamente en este titulo. 
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Art. · 2. Les tropas ligeras de infanterio y caballería que 
existen hoy, y sucesivamente se formaren, gozaran del mismo 
fuero que los tropas regladas de mi cj6rcito. 

Art. 3. A los oficiales y soldados que estuvieren en actual 
servicio no podrán las justicias de los parajes en que 
residieren apreraiarlos o tener oficios concejiles ni de 
la cruzada, mayordomia ni tutelo contra su voluntad: goza
ran la cxcepci6n de pago de servicio ordinario y extraordi
nario, y no podrá impcnerseles alojamiento, repartimiento 
de carros, baga ges ni bastioentos, si no fueren poro mi 
real casa y corte: y siendo casados gozaran sus mujeres 
de las mismas preeminencias . 

. A.rt.6. Los oficiales, sargentos, cabos soldados que se 
retiraren de mi servicio con licencia, habiendo servido 
quince años sin intermisi6n, gozarán cédula de premio co
rrespondiente ..• 

Art. 8. Los mujeres y los hijos de todo militar gozarán 
este fuero, y muerto aqu.Sl, le conservarán su viuda y las 
hijas mientras no tomen estado; pero los hijos varones 
únicamente lo gozarán hasta la edad de diez y seis años. 

Art. 9. Todo criado de militar con servidumbre actual y 
goce de s-alario tendrá por el tier.ipo que exista con estas 
calidades el fuero en las causas civiles y criminales que 
contra el se movieren, no siendo por deudas o delitos ante
riores ••.• 

Tratado Octavo, Titulo XI. 

Art. I. Todo individuo que gozare fuero militar según esta 
declarado en esta ordenanza, le gozará también en punto 
de test.:J:::entos, YA s~A que 1 e otorgue estando empleado 
en mi servic·io en ca:npaña o hallándose en guarnicibn, cuar
tel, oarcha o en cualquiera otro parage. " 

Por lo que hace al fuero privilegiado de la milicia, 

respecto a los provinciales. en un principio, la ordenanza 

de Milicias Provinciales de España de 1734, contenía las 

disposiciones al respecto, después fue reformada en varias 

ocasiones, según nos señala Lyle N. McAlister en su libro 

Militares, hasta que en 1767 se dio una segunda Ordenanza 

de Milicias Provinciales de España. El rnisoo aulor nos 

indica que esta última Ordenanza disponía que cuando un 
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regimiento provincial estaba inactivo los oficiales y sus 

esposas .sozoban del fuero militar completo (c.ivil y criali

nal) y n la _tropa se le otorgaba el criminal: pero en el 

caso de que la unidad fuera movilizuda, tanto los oficiales 

como los soldados. sus esposas dependi,cntes disfrutaban 

del fuero completo, asi como de las preeminencias. 

En la Nueva España, )a milicia provincial contaba 

con sus propios reglamentos. Entre otros, el Reglamento 

de las Milicias de Yucatán Campeche fue aprobado por 

el Rey el 10 de Mayo de 1778, y en el se insertaron según 

comentaColom de Larratiegui en su libro Juzgados Militares, 

los mismos articulos del Reglamento de Milicias de Cuba, 

que tratan el fuero, jurisdicci6n y provilegios de todos 

sus individuos. Tambi6n Nueva Vizcaya contaba con su Regla

mento de Milicias Provinciales, éste se expidió el 10 de 

Marzo de 1782 y en el se previene 11 que se observe la Orde

nanza de Milicias de España. en lo tocante a fuero, penas, 

privilegios y obligaciones de todos en cuanto sea adaptable 

al gobierno constituci6n del pais. 11 (36) 

En cuanto a las milicias urbanas, sólo gozaban de 

fuero militar completo tanto la tropa como los oficiales, 

si se encontraban en servicio activo, pues en el caso 

de no estarlo, la tropa no gozaba del mismo y a los oficia

les se les otorgaba solamente el criminal. 

Cabe señalar, que el hecho de que el ejército gozara 

de fuero no por eso sus miembros no podian ser procesados 

por un tribunal ordinario. La Ordenanza de Su Majestad 

de 1768 prevenia los siguientes casos de desafuero: 



a) Resistencia formal o desafio probado a la justi
cia ordinaria. 

b) Extracción de monedo o po.eta de oro o plato del 
reino. 

e) Falsificaci6n de monedo. 
d) Utilizaci6n de armas prohibidas. 
e) Robo o cualquier delito en contra de las rentos 

reales. 
f) Participaci6n de herencias de personas que no goza

ban del fuero militar. 
g) Delitos cometidos antes de entrar al servicio. 
h) Participaci6n en desordenes públicos, scdici6n 

y apuestas prohibidas. 

Asimismo la Ordenanza citada prevenía los delitos 

que se podían conocer por el tribunal militar aunque fuesen 

cometidos por civiles. 

a) Auxilio a desertores 
b) Incendio y robo de almacenes de boca y guerra. 
e) Espionaje 
d) Insultos o conjuraciones en contra de centinelas, 

salvaguardias o comandantes militares. 

Respecto a la aplicaci6n de justicia variaba según 

el fuero del que se tratara ordinario o privilegiado). 

En el caso del ejército regular la milicia urbana estaban 

sujetos n los mismos tribunales. ejercían la jurisdicci6n 

en primera instancia los Capitanes Generales con el pare-

cer del Auditor o Asesor de Guerra, tanto en materia civil 

como criminal, testamentaria y delitos comunes. Las apela-

ciones sobre las sentencias que estos dictaran se tenían 

que presentar nl Supremo Consejo de Guerra donde de ter-

minarían en última instancia, pero en caso de que cxistie-

ra duda en los procesos de éstos. se podía por la vía reser-

bada del Secretario del Despacho de la Guerra, con el pare-

cer del Auditor o Asesor, apelar al Rey. 

98 



Trotado VIII. Titulo IV. 

" Art. I. Los oficiales de todas clases ( u exccpci6n 
de los cuerpos privilegiados que tienen juzgado particular) 
han de depender del de los Capitanes Generales de las pro
vincias en que tuvieren su destino, esi por lo civil, cop:io 
por lo criminal. en delitos comunes, que no t.engan cone
xión con mi servicio, con parecer del Auditor o Asesor 
de Guerra, qui en substanciara las causas en virtud del 
decreto del Comandante General, con cuya circunstancia 
estarán obligados todos los oficiales y demás dependientes 
de su jurisdicción a declarar ante dicho ministro, prece
diendo 1 a órden del Ca pitan General, en consecuencia de 
oficio que el Auditor o Asesor le pase, señalando lo hora 
en que los citados hayan de comparecer en el juzgado mili
tar, donde ha de recibirles con lo formalidad que correspon
de a lo serio de aquel acto. 

Art. 3. De las sentencia de los Capitanes Generales 
en materia~ civiles y criminales, podrán recurrir los Ofi
ciales al supremo Consejo de Guerra, donde se determinarán 
en última instancia; pero los procesos procedentes del 
Consejo de Guerra general, en que haya duda, y los de sen
tencias oficiales, que deban consultarsemc antes de su 
ejecuci6n, los pasara el Capitan general a mis manos por 
la vía reservada de mi secretario del Despacho de la Gue
rra, con el parecer del Auditor o Asesor. 

Art. 5. Si las juticins prendieren algún individuo 
dependiente de la jurisdiccibn militar del ejército que 
en su territorio haya cometido delito de los no exceptuados 
en los articulas precedentes u otros que se declaran en 
esta ordenanza, deberan entregar el reo a su respectivo 
jefe, cuando esto no pueda practicarse prontamente, sustan
ciaran la causo las justicias que le aprehendieren hasta 
ponerla en estado de sentencia, lo que deberán ejecutar 
en el término de cuarenta y ocho horas siendo leve; y sien
do grave, en el de ocho dius naturales por lo que mira 
a las de oficiales militares, y remitirán el proceso al 
Comandant.c r..ilitar de aquel distrito para que determine 
la causa; y lo mismo en la de los sold~dos qt1e van de t.rón
sit:o por el pa!s solos, con pasaporte o sin él, y que ro
baren o ultrajaren, en cuyo ca~o podrán las justicias ordi
narias del territorio procesarlos, remitiendo los autos 
en el término expresado al Capitán general de aquel para 
que de la sentencia. 

Por otro lado para los provinciales, conocían en pri-

mera instancia, el Coronel del Regimiento asistido por 

el Asesor de Guerra. Las apelaciones eran resueltas por 

el Consejo Supremo de Guerra de allí en adelante por 

la Corona. 

97 



Resulta necesario señolor que una rcnl orden del 20 

de abril de 178~, circulada en las Indias recordb que los 

Virreyes y Capitanes Generales de las Indias tuvieran mur 

presentes lns leyes uno y dos del titulo 11 del Libro ter

cero de la Recopilílción de Leyes de Indias, que concedía 

en las causas militares los recursos en segunda instancia 

a los Virreyes, antes de acudir en apelaci6n al Consejo 

Supremo de Guerra o al de Indias. 

En materia civil, los tribunales militares actuaban 

conforme a la ligislación ordinaria. Por lo que hace a 

los conflictos de competencia entre la magistratura militar 

la justicia ordinaria se tenían que tratar de resolver 

aplicnndo las disposiciones legales dictadas para diferen

ciar las diversas jurisdicciones, o en su caso los tribu

nales se podían someter al arbitraje, que en la Nueva Espa

fia le correspondía al Virrey resolver. 

C) El procedimiento en los dclitcs 

Para concluir con nuestro punto de estudio, el Ejér-

cito de la Nueva Españi:i, rcfcrircr.!CS, hrf>vpmente. al 

procedimiento que se llevaba cuando los miembros del ejér

cito regular cometian un delito. 

Los Consejeros de Guerra Ordinarios, eran los encarga

dos de proce~ar a los miembros del ejército regular que 

cometieran delitos militares ( ver anexo No. 5 ). 

El procedimiento se seguía, de acuerdo con las Ordenan

zas de su Majestad de 1768, de la siguiente manera: 
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Cuando era cometido un delito militar, dcs¡iul!s de 

arrestado el infractor, se tenla que formar un memorial. 

por el Sargento mayor o en su ausencia por el ayudantE.• 

en quien recayeran sus funciones. En dicha memorial se 

tenía q11e solicitar el permiso parn iniciar el procedimien

to en contra del reo tenía que presentarse, según el 

caso, al Gobernador, al Comandante o al Capitán general 

de la plaza, y en el caso de que el delito se cometiera 

en un cuartel al Coronel o Comandante del Regimiento. 

Uno vez que el Sargento mayor recibía el permiso para 

iniciar el proceso, nombraba un escribano (soldado 

su elecci6n para que formara el mismo. El proceso se 

tenia que substanciar y determinar en el plazo de veinti

cuatro horas, en campaña y de tres dfas en guarnición o 

en cuartel como cabeza del mismo se ponla el momorial 

citado. 

El siguiente paso consistia en demostrar el delito, 

para ello el Sargento mayor se podía auxiliar con peritos 

exa:ninar a todos los testigos que fueran necesarios. 

Una \'ez realizadas las diligenr.ias suficientes para justl

ficnr el delito, se tenla que prevenir al reo para que 

eligiere defensor y después se le tomaba su declaraci6n. 

Por Últioo se ratj ficaban las declaraciones de los 

testigos y se les careaba con el acusado. 

Finalizando el proceso 

el Sargento rr.ayor tenia que 

siguiente ma11e1·a: 

bajo las reglas prevenidas 

formular su conclusi6n de la 
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'' Tratado VIII. Titulo V 

Art. 26. Vistas leídas las informaciones, cargos 

confrontaciones contra N. acusado de tal cr1;nen 1 hallán

dose suficientemente convencido, concluyo por el rey, a 

que sen condenado a sufrir tal pena señalada por las orde

nanzas de S.M. contra los que fueren convictos de: él ••• 11 (37) 

Si el crimen no estaba plenamente justificado, el 

Sargento mayor expondría en su conclusión esta situaci6n. 

En lo conclu::.i6n se tenía que hacer constar, también, que 

se habian leído las Ordenanzns de su Majestad al acusado 

para verificar que conocía la ley que lo condenaba. 

Enseguida se daba cuenta del proceso se solicitaba 

permiso para formar el Consejo de Guerra, al Capitán gene

ral, o en su caso al Gobernador o Comandante de la plaza 

al que se le hubiere presentado el memorial. 

Otorgada la licencia para formar el Consejo, el Sar-

gento tenia que comunicar la orden los Capitanes del 

regú:iiento al que pertenecía el reo, cuando no había capi-

lo.s de c.t:-os cuerpos. 

El Consejo se form.::!.ba cuando menos con siete ju~ces y no 

se podia nombrar como juez al capitán de cuya compañia 

fuera el reo. El Consejo se reunirla al día siguiente en 

lo. tienda del Coronel Comandante era presidido por 

el CapitAn de mayor antiguednd. 

Reunido el Consejo, el Presidente leía el memorial 

las informaciones, la recolecci6n y careo de testigos y 

la conclusi6n y dictamen del Sargento mayor. 
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El oficial defensor ( que nunca podrin ~cr de la misma 

corr.pnñia ) comparecería antr: el Consejo, leyendo sus alega-

tos ¿e defensa. P.ar<J. ello, previamente se le perrnitia ha-

blar con el reo se le entregaba el proceso, para que 

fundara su defensa. 

En caso de considerarlo necesario, también comparece-

rían ante el Consejo los testigos. Inmediatamente después. 

el presidente del Consejo tenía que solicitar a cada uno 

de los miembros del mismo, que hicieran las objeciones 

en pro o en contra del acusado, para instruirse. 

Expuestas las objeciones, era interrogado el acusado 

por el presidente y por cada uno de los miembros del Canse-

jo, que desearan hacerlo. 

Concluido el interrogatorio, los miembros del Consejo 

quedarían s6los, para que comenzando por el presidente 

propusieran lo que conviniera votaran. El \'Oto que se 

diera, en el caso de pena ca pi tal. si era a favor de la 

\'ida, valía por dos a r.::iuerte, por Los delitos 

los qye no se llegará a la :Sentencia de r.iuerte, o en lu~ 

que no hubieren suficientes pruebas, se evacuarian con 

pena extraordinaria. 

L<Js sentencias tenian que ir en los siguientes ter-

minos: 

''Tratado VIII. Titulo V, 

Art. 56. Visto el merr:orial presentado tal dia por Don N.N. 
Sargento mayor o Ayudante, Ve al señor N. Capitán general, 
Gobernador o Comandante, \'e. en orden a que permitiese 
tomar informaciones contra tal soldado, de tal compañia 
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regimiento, dicho l!lemorial decret.ido como se pide el 
proceso contra dic.ho ncusndo por informnci6n, r~co1ecci6n 
y confrontacibn: y habiénrlo!Jc hecho relaci6n de todo al 
Consejo de guerra, y comparecido en él el reo en tal din 
de t.al mes y nño, donde presidia el señor tal, t.odo bien 
examinado, con la conclusi6n y dict.nmcn del señor tal, 
Sargento mayor de Jicho r~simicnto; t1n condenado el Consejo 
de guerra y condena al referido reo a tol o tal pena. 1

' (38) 

Todos los jueces firmnban la sentencia, u pesar de 

que 110 votaran por la pena expresa en la misma, 

Terminado el Consejo de guerra 1 el Sargento mayor 

darla cuenta de lo resuelto en él, al Capitán general o 

Comandante. Estos tenían la facultad de suspender lo ejecu-

cibn de la sentencia, si consideraban que era injusta. 

En este caso solicitaba el proceso el mismo dia para exami-

narlo a la brevedad posible, y si comprobaba la injusti-

cia, por el dictamen de su Auditor, lo devolvía al Coro-

nel o Cor.'!nndante del cuerpo con la orden de suspensi6n 

de la sentencia, indicando el motivo en que la fundaban. 

Asimismo le señalaba al Coronel o Comandante que remitiera 

todo al Consejo Supremo de Guerra y se daba cuenta de todo 

al Secretario del Despacho de Guerra. El Capitán general, 

tenia la (acultad de susp~11J~1 i.;. l.:;:; oficin1f'" que conside-

rara que hubieran alterado su voto, diswinuyendo o agravan-

do la fuerza de la Ordenanza. 

Cuando la sentencia procedía, el Capitán general auto-

rizaba al Sargento m~yor para que la ejecutara. El Sargento 

mayor junto co11 el oficial que le hubiere servido de escri-

bnno, notificaba la sentencia al reo. 

El proceso terminabo con la aplicación de la sentcn-

cia: si era absolutoria, el acusado salia de su prisión; 

si lo condenaba a una pena que no fuera capital, quedaba 
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arrestado parn cumplirla: y si lo condenaba e muerte, S<" 

llaornba un co,nfcsor al día siguiente se ejecutaba. 

publicando un bando que comunicaba la misma. 



3.- LA EXPULS!ON DE LOS JESUITAS. 

A) La Religión. 

Cuando la conquista de América lleva a cabo. la 

justificación del dominio <le nuevas tierras y del someti-

miento de señores se cstableci6 por la necrsidad de 

agregar n los indígenas al mundo cristiano de occidente. 

Esta finalidnd contituyó el verdAdero título de expansi6n 

jurisdiccional española. 

Para lograr la conversión de los paganos los Papas 

de los siglos XVI XVII, como no estaban provistos de 

organismos aptos para seguir de cerca el trabajo de las 

misiones, encomendaron el cuidado de las regiones descu

biertas o por descubrir a los Reyes de España y Portugal, 

medii:rnte el Pntronato (Donaci6n pontificia y onerosa otor

gada por el Papa a los reyes mencionados. cuya carga era 

la evangelización y convcrsi6n de los indios). 

En América, nos señala José Bravo Ugarte, los privi

legios papales que formulaban la substancia válidamente 

jurídica del patronato, ¡1rocedían de tres bulas: 

a) Inler Caetera. del de mayo de 1493. Concedía 

a los reyes la destinación de misiones para las Indias. 

b) Eximiae Dcvotiones, del 16 de noviembre de 1501. 

Otorgó a los reyes la percepción de los diezmos, en cambio 

de las respectivas obligaciones de la evangelización de 

los indios y de la dotilción suficiente de las nuevas igle

sias. 

e) Upiversalis Ecclesiae, del 28 de Julio de 1508. 

Otorgaba a los reyes la prcsentaci6n de los candidatos 
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parn lu provisión de todos los arzobispado!-:, obispados, 

abodít:is. canonjías. ruciones cualesquier otro beneficio, 

junto con la e>.clusivu en la construccibn de iglesias y 

monasterios. 

Las dos primeras bulo;=; fueron dadas por Alejandro 

VI y le tercera por Julio 11. (39) 

De esto manera el Regio Patronato va a regular lns 

relaciones entre iglesia y Estado, constituyendose el rey 

en el difusor del cristianismo mediante el clero regular 

religiosos sometidos una regla monástica: frailes) 

el secular ( clérigos y obispos). 

Ambos cleros realizaron la labor religiosa en Nueva 

España pero va a corresponder al clero regular iniciar, 

a través de }3s misiones, la 1nbor de conquista espiritual 

en América. 

El primer religioso, Fray Bortolorae de Olr.i.edo. lleg6 

a este territoTiO con CoTtés, antes de que finalizaTa el 

sitio de TenochtiLlán llegaron tres misioneros mercedarios. 

Los prir.:eros franciscanos desembarcaron 

nicos en 1526; los agustinos en 1533 

1572. 

B) ln Corr.pañía de Jesús. 

i523; lu;:,. do:ui-

los jesuitns en 

La Compañia de Jesús íue creada por Yñigo López de 

Ricaldi Oñaz y Loyola " San Ignacio de Loyola 11 Esta ini

cialmente se integro con diez miembros, su organizoci6n 

se regu16 por la fórmula Inst ituti redactada por San Igna

cio de Loyola. 
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La íbrtnola lnst.ituti sonetib a considcroci6n del 

Pnpn Pob1o 111 en st.~ptie:nbrc de 1539, un nño después, el 

27 de septiembre de 1540, el Papo dio su nprobacibn defini

tiva bajo lo forma de la bula Regimini Militantis Ecclcsiae, 

acta de ln fund<t\1bn de la CompañÍ3, 

el Papa Julio 111 el 21 de julio de 1550. 

es confirmadu por 

El gobierno de esta nueva orden, se va o caractcriz.nr 

por su uni..t.arismo, pues su dirccci6n se puso en manos del 

general de la misma, de tal virtud que por si por --

los hombres que éste escogieru pudieran gobei;nar en forma 

directa o 1ndirecta a todos sus religiosos. 

Los miembros del nuevo Instituto, tuvieron varias 

actividades, en 1540 envian a su primera misi6n en América, 

con el podre Francisco Javier; se comprometen a la defensa 

de lo religi6n en el concilio de Trrrnto; se dispersan por 

toda Europa y funda11 colegios para sus novicios. 

Los jesuitas no sólo se dedicaron a la predicación, 

dirección espiritual misiones en tierras lejanas, sino 

tarnbi6n a la educación. En un principio, adern6s de la difu

sión de la fe, se comprometieron con el Papa, en el prot;.ra-

ma inicial de sus 3ctividndcs, lo edui.:d1..-i.j:¡ rcliziosn 

de los nifios y analfabetos; pero poco n poco fueron asumien-

do las tareas de lo educación universitaria, o partir 

de este momento sufren un gran cambio, la obra docente 

adquirió plena at1tonomia ~~ Lolc:có ~ lado de las otras 

convirti~ndose en una de las más notables. 
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Con el tiempo In Compaí1Ía se va a distinguir de las demlis 

Órdenes religiosas por organizaci6n u11itarista· por au 

incor1dfcional somcti~iento nl Papn. 

La Compañia de_ Jesús al lado de las otras Órdenes, va 

formar parte de los rcforr.iadores cat61icos. Con ellos la 

crisis moral y espiritual que sufría lo iglesia del renacimien

to va a ser superada. 

C) Los Jesuitas en Nuevo E5pnña. 

Para los jesuitas no fue fácil establecerse en los terri

torios conquistados por los españoles en América; primero. 

seg6n comenta Alberto Francisco Pradeau en su libro 11 La expul

ci6n de los jesuitas de las provincias de Sonora, Ostimuri 

y Sinoloa en 1767 ", porque Carlos V no tenía una opinl6n favo

rable de la Compañia, pues los acontecimientos politicos reli

giosos que se dieron en Europa durante su reinado provocaron 

en él una actitud agresiva hacia ciertas Órdenes, ¡Jrin::ipnl-

mente si sus integrantes eran extranjeros - como es el caso 

de los jesuitas - 1 y después porque su sucesor Felipe II tcmia 

a los extranjeros por sus ideas anticatólicas y aunque r!1stin

guia a los jc.·suitas les permitió su c>ntrada hasta 1566 pero 

sólo para la expedición de la Florida. 

Para lograr que la CompaiiÍD de Jesús se establecieril en 

Nueva España, algunos obispos - D. Vnzco de Quiroga, F .. Diego 

Chavez y Fra11cisco del Toral -, el Virrey - D. Martln Henríqucz 

De Almanza - y el primer Inquisjdor - Pedro Moya de Cont.reras 

entre otros, pidieron al Rey su consentimiento pora que vinie

ran los miembros de la compañía, pero es hasta el 26 de marzo 
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de 1571 que Felipe II autorizo el establecimiento de la Compa-

ñio de Jesús en Nuc,·a E~;paña, motivado por un informe que.' l~ 

Real Audiencia de] Perú le.- dio sobre los valiosos .scrviclos 

que un g1·upo de jesuitas establecido rn 1568, les habia pres-

t.ado. 

''Sabbis, pues, c6mo Nos tenemos gran devoci6n a la 
Compañía de Jesús, y por la grande estima que de 
la vida ejemplnr y santas costumbres que de sus -
religiosos tenemos, habemos determinado enviar al 
gunos escogidos varones de ella a nuestras Indias 
Occidentales, porque esperamos que su doctrina y 
ejemplo haya de ser gran fruto para nuestros súb
ditos y vasallos, y que haran de Jyudar grandeme.!l 
te a la instrucci6n y conversi6n de los Indias. -
Por lo cual de presente enviamos y encomendamos -
encarecidamente al Padre Doctor Pedro Sánchcz, -
provincial y a otros doce compañeros suyos de la 
dicha Compañía, que van a echar los primeros fund~ 
mentes de su religi6n en esos nuestros reinos. -
Siendo, pues, nuestra resoluci6n ayudarles en to
do, vos mando que, habiendo de ser esta obra para 
servicio de Dios y cxaltaci6n de su Santa Fe Cat~ 
lica. que luego que los dichos religiosos llega-
ren a esa tier1·a los recib~is bien, y con amor, y 
les deis y hag~is dar todo el favor y ayuda que -
vi6redes convenir para l¡i fundaci6n de la dicha -
Religi6n; porque mediante lo dicho hagan el fruto 
que esperamos. Y para que mejor lo sepan hacer, -
vos los advertir6is de lo que os pareciere, como 
persona que entiende las cosas de esa tierra, sc
fialándoles sitios y puestos do:1Jc puedan hacer e~ 
sas e iglesias a prop6sito. 11 (40) 

Aunque se sefialó, como podemos ver eu la cédula antericr 

que venían doce jesuitas, este número se acrecentó y la noche 

del 28 de septiembre de 1572 llegaron n México quince jesuitas, 

ocho padres, tres hermnnos teólogos y cuatro coadjutores. Para 

el año de 1767, nos indica Pedro Benito López Velardc, en su 

libro 11 Las Misiones en México ", la compañia tenía en la pro-

vincia de México, un total de 687 miembros distribuidos en 

la Casa Profesa de México, cinco residencias, once seminarios 
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y v~inticinco colegios que daban la sumo de cuarenta dos 

casas. 

Los jesuitas 

cias y colegios y 

el centro del verrcinato fundaron residen

el noroeste de la República misiones. 

Las provincias de Sonora y Sinaloa eran a\1 itualladas 

atendidas espiritualmente por la compafiia. Para ello los jesui

tas dividieron ese territorio en seis rectorados, los cuales 

estaban integrados por misiones. El ya citado Alberto Francisco 

Pradeau nos indica que eran los siguientes: 

1.- Rectorado de Nuestra Señora de Dolores, se integr6 

con ocho misiones. 

2.- Rectorado de San Francisco Javier, con seis misiones. 

3.- Rectorado de San Francisco de Borja, integrndo con 

siete misiones. 

4.- Rectorado de los Santos Mártires del Japón, con seis 

misiones. 

5.- Rcctoradc de San Ignacio del Yaqui, formado por diez 

misiones. 

6.- Rectorado :~ Sinaloa, con once misiones. 

Por otra par:c los misioneros se dividían, respecto 

categorías en cuatro clasificaciones: 

1.- El Visitador General de la Provincia que incluía las 

misiones de Sonora. Sinaloa y Baja California. 

2.- Visitadores Regionales de los cuales había tres en 

Tapia, Sinnloa y Sonora. 

3.- Rectores en número de seis, uno por cada rectorado. 

4 .- Los padrEs o misioneros que administraban la misión 

llamada cabecera los pueblos vecinos asignados a ella. (~1) 
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A trnv~s de sus colegios, et\ el centro de la ciudad, los 

jesu¡ltas clc\·aron sensiblemente el nivel culturnl, raornl 

relígioso de los criollos y por r::cdio de ~-:.u!:ó misiones en el 

noroeste, lograron la co11versi6n de la mayoría de los indigenas 

y prepararon el futuro cconórnicu de esa región~ u.t.imisco siem

pre estuvieron presentes en los momentos de desgracia; inunda

ciones, terremotos, incendios y hambres, por ejemplo. 

CH) La Expulsi6n de los Jesuitas. 

a) Causas. 

En el i:;iglo X\'111 C'n varios países de Europa se desató 

una lucha en contra del predominio de las monarquías absolutas 

sobre cualquier individuo o corpornci6n, incluyendo la iglesia. 

Sobre el clero influy6 también la evolución del pensamiento 

del siglo XVIII, para los filósofos de la ilustración, desde 

el momento en que sus artículos eran censurados por la iglesia, 

constituía un obstáculo del progreso intelectual en si la 

corriente mental de Europa se alejaba de la iglesia dogmática 

que reclamaba el derecho de canalizarla. 

Los ataques para ro~per la unirlud de la iglesia se centra-

ron en conLta de l~ C0~p35ia dft .ln~~~: 

1.- Por ser '2sto. la r.i~s prospera poderosa. Esto era 

consecuencia de su riqueza de su carácter de directora de 

la cultura, su ciencia era una segura fortaleza en contra del 

cncic10pPdismo e influía poderosamente en las altas esferas. 
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2.- Por su incondicional sometimiento al Papn. La doctrina 

de los jesuitas era por tr~djci6n, simpatizhnt~ de Jn monarqu1n 

universal y de ln autoridad del Papa frente ul rey. El naciona

lismo por el que inter-cedíon los jcsuit.1s Pra el d~l Papa jefe 

único de una república l1nica; por otra parte ellos. gracias 

al éxito, la riqueza, lo disr:iplina y eficacia de su orden, 

acumulaban sobre le compnfiín gran cúmulo de odios. 

En la propaga:ida en contra tle Jos jesuitas partic-íparon: 

elementos de otras Grdenes religiosas, celosos de la expansi6n 

del sistema moral religioso de los jesuitas; el movimiento 

janccnista, que naci6 en Francia y se dispersó por Portugal, 

España, Nápolcs e incluso la Curiu Romana, éstos los odiaban 

por instrumentos de la autoridad papal; los fi lbsofos de la 

ilustración los hicieron blanco de sus ataques a la iglesia, 

por ser la vanguardia de ésta en fin los regalistas que velan 

en los jesuitas el principal enemigo de sus ideas de predominio 

del estado sobre cunlquicr corporación o individuo. (42) 

En consecuencia los jesuitas fueron cxpulsndos de Portugal 

en 1759¡ en Francia la orden es .suprimida en 1764 y son expul

sados en España en I 76i. 

b) Expulsi6n de los Jesuitas en Espafia, 

En España, siguiendo la política regalista del Despotismo 

iJustr~rlr:i, en el goliierno de los Rorbones, se lleva a cabo 

la reforma del cl(cro y de los bienes eclesiásticos. Así tenemos 

que con Carlos ITI se inicia una enérgica poLitica de afirma

ción del poder real frente a la iglesia para fortalecer la 

autoridad de la monarq11ía. 
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Va a ser precisamente Carlos III el que decretn lo expul

si6n de los jesuitas. Esta orden gracias a su riqueza e influcn

c.iu política. se constituía en uno de sus m6s fuertes oposl-

tore!'. 

Sin cmUargo como el nivel moral y la conducta de los Jesui-

tas era favorable, para lograr expulsión se tuvieron que 

utilizar al igual que en portugal, medios no muy honestos. 

El motivo de su expulsión lo dio el motín de Esquilache. 

Todo empezó con un bando del 10 de marzo de 1766, en el que 

el Marqués de Esquila.che. Secretario de Hocienda Gucrrrt, 

prohibía el uso d.e lu capa larga y <lel sombrero de ala ancha, 

porque esta vestimenta permitía el ocultamiento de los ladro

nes, la substituía por la capa corta y el sombrero de tres 

picos. Esto pro\·ocó \·arios incidentes, pero como permanecía 

firme la resolución de Esquilache el 23 de marzo del mismo 

año est.nlló un mot in al grito de '' Viva el Rey 

" Huera Esquil\.lche " ; <ll no contar rey con 

Viva Espnña " 

tropa sufi-

ciente para poder controlar ul pueblo, tuvo que salir al balcón 

del palacio y h~cer un pacto vcrJ,al con ~stc prometiendo despe-

d1r al minístro y nombrar otr;J español, abrogar el decreto, 

p<:.>rdon::!r 2. le:. r-cL..;.ltu.:.v;:.. } lo ¡·ciJüjil el precio de algunos 

productos cono el pan y el ~ceite, que el ministro habia incre

mentado. 

Al din s1gu1ente el rey con su familia y Esquilache, se 

trasladó a Aranjuez, lo quP hlzn creer que no cur.lplirÍil 

promesa, inici~ndosc nue~accnte los des6rdenes durnntc dos 

días, hasta que un emisnrio trajo la noticia de que el rey 

estaba norr.brando a Don Miguel Muzquiz, ministro de hacienda. 
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Estos dc~o
1

rdenes, sin embargo repercutieron en Znragoz.a, Cucn-

ca, Pal~ncia, y GuipGzcou. 

A los jesuitas, especialml-'nte al pa.dre lsidro López provin-

cial de la ordl~n, se les señalo como los provo-::-adore.s d~l mo-

tín. En tal virtud se organl7.6 unn pcsquizü becrer.a por Rod03, 

ministro de justic.-i&, quC' produjo ln expuJsjÓn de los nbatcs 

Gandoru y llermoso efectos 3 ln orden, y 1lrl podre Isidro López, 

por su supuesta intcrvenci6n los tumultos madrilefios. 

El Conde de Aranda, recién nombrndo Presidente del Consejo 

de Cnstilla confi6 Cnmpomo.ncs, fiscal del misI!lo Consejo, 

otra pesquisa secreta sobre lo ocurrido. Se creo tnmbibn una 

salri o consejo extraordinario, bajo ln presidencia de Campomn-

nes, este consejo. el 29 de enero de 1767, después de resumir 

las quejas del estado sobre los jesuitas recomendaba su expul-

sión: porque todo el cuerpo estaba corrompido, por ser 

todos los padres enemigos de la quietud de la monarquía 

Ante esto el rey solicit6 el parecer de las dembs orde11es rcli-

giosas, que se mostraron partidarias de la expulsión. Se le 

prcsent6, también <J. Carlos III un paquete de Cartas "inter

ccptadas11 de los jesuitas ( algunos autores lns seflalan como 

fals~s) entre las que se encontraba unn del padre Ricci, Gene-

ral de la Orden, en la que se decla que Carlos III no era 

hijo de Felipe V. sino de Isabel de farncsio y del Cardenal 

Alberoni~43Cabe scñalor que Salvador de Hadariaga, en su libro 

Cu.adro Histórico de las Indias señala a el grupo de filosofas 

que mondaba el duque de Albo, como el verdadero organizador 

del motín de Esqui luche, paro asustar al rey 

la expulsibn de los jesuitas. 

orrancnrle 
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Finalmente Corles 111 tom6 la decisi6r1 y el 27 de febrero de 

1767 fire!Ó la orden de cxp111.<>i6n. Designó a1 Conde de Arond1.1, p~ 

ra qu~ se encargase de su cumplimie11to, el que se realiz6 con el 

mayor Recreto. 



El 3t de marzo du 1767, Carlos 111 cor.iunicÓ al Pspa Clcrr:cnte XIII. la ex-

pulsión de los jesuitas. 

"S. Smo. Padre: Bien sabe V\lestrn Santidad, que lu 
principal obligación de un Soberano es cuidar del man
tenimiento de le trnnquilidad de sus estodo_.; 1 del ho
nor de su corona y de lo. paz interior ent.re sus vasa--
11 os. Para Cltmpl ir con est.•1 obl:i guc i Ón me he visto en 
la indispensable nece:.>idad de cxpC'ler pr0ntamenlc tle -
.-nis :reinos y dominios n todos las jesuitas cstableci-
dos en ellos y enviarlos al estado eclcsiást.ict1 bajo -
la inniediata, rrudente y santa dirección de ','. S. muy 
digno y soberuno Padre de Lodos los fieles y no siendo 
justo sobrecargar B la Ch.mara Apostólica, poniéndola -
en el ca50 de:. proveer '-' 111 subsistencia de estos Jesui 
tas que han nacido mis vusul1os he resuelto 1.:umlii~n _-: 
que se pague i:l cado uno de t~llos rlurunle su vida una -
pensibn suficiente pura su manutención. Ruego n \'. S. 
r:o mir·p esta resolución que he tomado sino con:o una -
precaución económico e ind1s¡ie11::,abl~ .;:¡ lu rual no r::e -
he determinado sino dcspu~s de un maduro examen de lns 
reflexiones más profundas: Esto)' nsegurado de V. S. -
me hará esta justicia y que daró a este procedimiento 
su Santa y Apostólico. Bcndici.bn como ]n pido para to-
dos aquellos, que igualmente no tengo otr'1 :;iira que la 
mayor glona de Dios". (44) 

Ante el cor;:u11icado del Re), el Pupa, el 16 de abril del mismo afio le sol_i 

citó al manaren: 

"Suplicar:ios a V. ~. por- •.d th1lu·· nombre dC' Jesús, -
que es la di vi::;.:! d~ lns hi Jos de S.:.in Ignacio, por e1 -
nombre de la bienC1ventun1;_;,, Viq;e11 María, cuy~i Inrr.3C\l

ia.Ja. C.;ncc;--:-if-.., hrm d••fcnd1dt1 en todo tiempo, y por n_!! 
estra \.'eje:! nfligida, se digne ceoer, n.:: ... v...:.<..r, :: :! 10 
menos suspender 1n orden, que ha dndo, qut..' h.:igu -...·cnti
lar la causa según las reglas; que de 1uB<.i.r ;:i la justi 
cia, y a 13 verdad, para dü;ipnr los nublados de preo-=:
cupociones, y suposiciones falsas: que escuche los co.n 
sejos, y dictámenes de los n:iestríJS de Israel }og obis 
pos, y religiosos en un negocio, que interesa o. el es-=
Lado, )" al honor de la iglesia, la salud de las almas, 
y su propia conc1c11cia, y su cterm' salvaci6n .. 
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Estamos as('gurados., quf:' rec:o1H.•ccrA l'll breve, quc c•l 
C.<lstigo, y la ruina <le1 (.ut"r-¡1n entero. no es ju:=:.to ni 
proparéionado o los delitos, nn habiéndolos cometido 
m/~s. que un corto número de pt1.rtic11Jares. ConvencidQ 
de le sciiulnda piedad, )' rcconCJci<l3 justicia de \'.H .. , 
quedamos llenos de confianza. dP. que oir6. nuestras sú-
plicas tierna.s, que abrazará el consejo p3storul, qtJC 
le damos, que condesccndC'r!i a nuestra demandd tan rozo 
nable como justa. En esta esperanza tan bien fundnda~ 
Darnos a V. M. y a todn lu Real fumilia la bendición -
aposr.ó1ica." (45) 

La solicitud de!l Papa fu<:: const1lt::u1a por e) RC!y nl Consejo extraordinnrio 

de Castillti, que entre otras cosas, le manif~stó a1 rey: 

"40.- No es sola la complicidad en el motín de Ma
drid la causu óc su ("Slrañamiento, como el Brev~ lo -
dn a entender: Es el espíritu de funatismo 1 y de se
dición: la falsa doctrina, y el intolernble orgullo. 
que se ha apoderado de este cuerpo. Este orgullo - -
esencialmente nocivo a el Reina. y a su prosperidad, 
contribuye al "!ngr<'.lndccimiento dc1 ministerio de Roma 
y as1 se \.·~ la parcialidad, que tienen en toda su CE, 
rrPspondetKHl reservado a el card~nal Torreggiani, P!!. 
ra sostener a la cq;.ipañÍ.:l contru el poder de los Re-
yes. El soberano, qut:> sucumbiere, será la victima de 
é~t:i n pesar de lo.s rr:.:i.forr:-s protestaciones de la cu-
ria ror..anu. 

41.- Por todo lo cual, señor. es de uniforme parz. 
c.er con 1os fiscnlrs del Consl)jO Extrnordinnri(l, <le -
que \" .M. se digne r.:¿indar concebir su rt:spuesta a 1~J 
Breve de su S.:rntida<l en t.énninos m.cy sucitJtos, sin Cf2. 
trar de modo olguno ('n lo principal t1e 11:1 causa, ni -
en contestaciones, ni en admitir- negociacibn, n'i en -
dar o idos a nuevns insLlnc ins, pues se obtJr1H en sr>
mejantc conducta cont<a. la ley del s1lencio, decreta
do en ln prtl~/í.!i~ic:i :c:.nnción de 2 de este mes; una vez 
que se adoptasen dü•cursiont:'s 8oíi:...Lic.J.:::, f11ndndas en 
ponderacion•±s, y t:f'neralidü<les 1 cuales contiene el -
breve, pues s6lo se hucen recor.:end.olilcs, por venir -
puestas a nombre de Su Suntida<l. Y este efecto acom
paño el Con$ejo E-xt raordinario con estn consulto. la 
minuta para que se forme idea cabal del concepto." (46) 
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Con estos. respuestas se dejn ver la politicn regalist.0 que segu!un los ml, 

nislros del rey. Es e.si coreo siguiendo la opinión de sus consejeros, Carlos --

III escribió al POpa. 

Se ha llenado mi corazón de dolor, r de amargura 
con lo carta de Vuestra Santidad, en respuesta al avi 
so, que le había dado de la expulsión de los Regula-= 
res de la Compañla de Jesús, de todos mis domi~ios. 
(..Cu5.l es el hijo, que no se enternece, cuando ve o un 
padre a quien ama, sumergido en el dolor, y anegado -
en lágrimas? amo a lo persona de Vuestra Santidad, en 
quien considero las virtudes más ejemplares, y en - -
quien reverencio ::il Vicario de Jesucristo. Por esto 
puede juzgar Vuestra Snntidod hasta que punto hnbré -
tomado parte en su aflicción, lo que me hu sido tanto 
más sensible, cuanto he creído ver la causa en su po
ca confümz3 de lo. solidez de las razones, o más bien 
convenciones, que me determinaron d ld rcsoluci6n, -
que tomé. Estas rozones, estas convinciones sant1si
mo Padre, han sido sobradamente fuertes, y demasiado 
multiplicadas, para determinarme a extrañar para sie!!!_ 
pre de todas las tierras de mi imperio al cuerpo ent~ 
ro de J.ichos religiosos, y para deberme ceñir solnmc.!l 
te n algunos individuos. Esto es lo que aseguro de -
nuevo a Vucstru Santidad, pero como la verdad dú esta 
exposición puPdc ser el único consuelo de Vuestro San 
tidad, pido al Señor se digne hacérsela conocür. 

En lo der.iñs su divina hondad ha permitido, que en -
este negocio tu,,.iese siempre presente la rigurosa - -
cuenta, que debe darle algún <lía del gobierno de mis -
vasallos, no sólo de su bien tempornl, sino principal 
mente, de su fellcidad eterna. Con esta idea, y a eE_ 
te fin he providenc1odo exactamente parn que r.unca. -
lleguen a faltarles los socorros espirituales, nun en 
los pa{ses más distantes. Así pues puede Vuestra Sa..!l 
tidad estar trí\nquilo sohrl' este objeto, que parece -
que> ~~ e-1 que r.iás siente, y por el que se digna esti
r.iulan:1e más, y mós, movido de su efecto lJilLC:-nal. El 
Señor se digne conservar la Santísima persona de Vuc_f. 
tra Santidad para bien de totia la Iglesia." (47) 
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En la noche del 31 de rnerz.o y del 1º de abril en H.adrid, y del 1° y 2 de 

nbril en las TQ-Stantcs provincias los delegados gub~rnati vos auxil i a<los de 

las fucrzos armada:; realízaron el extrañumicnto. La Rt.!al Pragml1ticn sunción, 

se public6 el 2 de abril de 1767 en la V1lln de Madrid. 

e) Expulsi6n de los Jesuitas de la Nueva Esp;i,ña. 

En Nueva España, el virrey Marqués de Croix, recibi6 la orden de cxpul--

sión de los jesuitas el 30 de mayo de 1767. 

"REAL DECRETO. 

Habiéndome conformado con el parecer de los de mi -
Consejo Real en el extraordinario, que se celebra con 
motivo de las ocurrencias pasadas, en consulta de vein 
te y nueve de Enero proximo; y de lo que en ella me _-:::. 
han expuesto personas del más elevado carácter: estim.!!. 
lado de gravísimas causas, relativas .:i la ob1igaci6n -
en que me hallo constituido de mantener en subordina-
ci6n, tranquilidad, y justicia mis Pueblos, y otras u.r. 
gentes, justas, y necesarias, que reservo en mi Real -
ánimo: usando de la suprema autoridad ccon6mica, que -
el Todo-Poderoso ha depositado en mis manos pnrw la -
protecci6n de mis. Vasallos y respeto dt: mi Corona: He 
venido en mandar SC' estrañen de todos mis Dominios de 
España, é Indias, Islas Filipinas, y demás adyacentes 
a los Religiosos de la Compañía, así Sacerdotes, corno 
Coadjutores, e Legos, que hayan hecho la primera Prof~ 
sión, y a los Novicios, que quisieren seguirles; y que 
se ocupen todas las tet.'1poralidades de la Compañ:Í<l en -
mis dominios: y para su execución uniforme en todos -
ellos, os doy plena y privativa autoridad; y pura que 
forméis las instrucciones, y Órdenes nc~cesarias, según 
lo tenéis entendido, y estir.iaréls para el mf1s efectivo 
pronto, y tranquilo cumplimiento. Y quiero, que no s.Q 
lo las Justicias y Tribunales Superiores de estos Rey-

f~5 mf :n~~u~:n e?i~i~~g;rr~~~e l~·~c~J~ºrf i ~-iª;1d:rt~f ~ ~i rgs \li.: 
rreyes, Presidentes, Audiencias, Gobernadores, Corregi 
dore~. Alcaldcs-M.:!yorcs, r rit r~1s qm~lesquiera Ju~ti- -
cias de aquellas Reynos, y Provincias; y que en virtud 
de sus respecti\'OS Requerimientos, qualcsquicra Tropas 
Milicias, o Paysanage, den el auxilio necesario, sin -
retardo ni tergiversaci6n alguna, so pena de caer el -
que fuere omiso en mi Real indignación: y encargo a -
los Padres Provinciales, Prcpositos, Rectores, y demás 
Superiores de la Compañia de Jesús se con[0rmeu Je su 
parte a lo que se les prevenga puntualmente, y se les 
tratará en la cxecución con ln mayor decencia, aten- -
ci6n, humanidad, y asistencia: de modo que en todo se 
proceda conforme a mis Soberanas intenciones. Tendreis 
lo entendido para su exacto cumplimiento, como lo fío 
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y espero de vue~tro zclo, actividad, y ardor e mi Real 
servicio: y daréis para ello las Ordenes, e Instrucci..Q. 
nes ncccsnrins, ocompnfürndo cxet'lplan..'s de este mi Real 
Decreto, o los qua]C"s, estnndo firmadns de \'o~, se les 
dará la mismn fe y crl!dito que nl or'iginol, Rubricado 
de la Rcnl Mano.- En el Pardo, a vciritC' y siete de F.f. 
brero de rr.il SC"tecientos sesenta y siete._ Al Conde de> 
Arando, Presidente del Consejo. 
Es Copia del original que S. H. se ha servido comuni-
carme. Madrid, primero de Marzo de mil sct.ecirntos s~ 
senta y siEte. 

El Conde de Aranda " (~) 

Junto con el decreto se anexo la instrucción que daba el Conde de Aranda, 

para el extrañamiento de la Compañía de Jesús en los Indias, y la instrucción 

que se dio n lo~ comisionados de España (v~r anexo No. 6), para que se tomnse 

de esta última, lo aplicable a estas regiones. A los virreyes, gobernadores y 

presidentes de las Indias, se les otorgó autoridad plena para realizar la eje-

cuci6n. 

El virrey de Nueva España, Marqués de Croix, de acuerdo a las ordenes de 

la instrucción recibida, actuó con precaución y gran secreto. Se auxilió sólo 

de José Gálvez y Teodoro de Croi>: para hacer las disposiciones necesarias &i 

rar las ordenes de extrañamiento a las misiones. Para la reolizaci6n de la e~ 

pulsión de los jesuitas el citado virrey estableció el día 25 de junio de 1767 

José Bravo Ugurte, su libro Historia de México, nos comenta. que efec-

po.ña, pero en las '71isiones por su lPjanín o por la oposici6n violenta de los -

indios no se pudo llevar u cabo en la fecha señalada. 

Hubo rebeUones en Pátzcuaro, Guanajuato y San Luis Potosí que fueron so-

focados por el ejército, al frente del cual se ¡..uso José Gálvez. "Ochenta y 

cinco personas fueron condenadas a muerte y ejecutadas; setenta y ocho lo fue-

ron a la pena de azotes, cinco a la de baquetas, seiscientas sesenta y cuatro 
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a presidio perpetuo o te::lporal, y ciento diecisiete n lo de destierro, sin in

cluir Ch estos o las familias. de los ajusticiados.'' 

Finalr.icnte los misioneros de cn1 ifornia se embar~oron en ahril de 1768. -

los ch{ncpa!~ el 20 de m:Jyo siguiente, y los de Sinnloa, Sonora y Pimerío en -

enero y febrero de 17ó9. 

Pero no todo terrr.inó con la expuhüÓn de los jesuitas. Las cortes horb6-

nicas, Esp<11ia, Francia y Sépoles, presionoron al Papa Clemente XIV para que s~ 

primiera a la orden. El P<J.pn cedió y a través del breve "Dominus ne Redemptor 

noster del 21 de julio de 1773, abolió a la Compañia de Jesús. 11 (49) 
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4.- Creación Oc las TntendenciHs. 

A) En EspAñR. 

En la historia de España no hay antecedentes de,instituciones 

que den como consecuencia lu fisura de los intcnde11tes, con todas 

las atribuciones que esle sistema les otorgaba. Algunos autores -

sefialan o las intendencias como instituciones de origen fronc~s. -

sin embargo fueron apl1cndas por ln dinastía borbónica en España y 

sus dominios de Am~rica por decreto legislativo, buscando a tr~ 

v~s de ellas reparar los males que padecía el reino, para ello se 

requería remover los viejos cuadros de la administraci6n y el asen 

tamiento del poder real por medio de la centralizaci6n y el domi-

nio directo de la economia estatal ~ue beneficiaria a su erario. 

Resulta necesario señalar que durante el gobierno de Carlos 

II, con la finalidad de poner en Orden la Real liaci~ndu, se creó -

la fisura de St1perintendente Gpneral de Hacienda en 1691, pero es-

te funcionario tuvo atribuciones distintas a las que se les otorg~ 

ron n los intendentes que se establecieron durat1te e] gobierno bo~ 

bónico, cuyo papel fue variando durante todo el siglo. 

En base a lo señalado por Luis !;avarro Garcia, en su libro In 

tendencias en Indias, y por Giseld Morazzani De P~rez Enciso, en -

su libro La Intendencia en España y América, la evolución de los -

motivos que llevaron al establecimiento de este sistema, se prese~ 

ta de la siguiente manera: En 1711 y 1717, las necesidades bélicas 

traen como consecuencia la creación de la Superintendencia de EJiL 

cito y Provincia y de la Intendencia General de Ej~rclto y Harina, 

respectivamente. Los primeros intendentes de ejército, se dedica-

ban a suministrar armamento y proviciones a fiste, atentos tambifin 

a la contnbilidRd. 
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El 6xito de la cLrrriocntaci6n ole11to al Rey a dor la Ordena~ 

za del 4 de julio de 1718, que colocnb~ a un intendente cada --

provincia, otorgando de esta mant•ru a '10 que era un cargo purnmcn

te funcional, una aplicaci6n ab~olutamente territorial. 

Los intendentes de provincia supervisarían la odcinistraci6n 

y las finanzas no sólo del ejército, sino de Lodos las provincias 

en donde prestaran sus servicios, con total autoridad en los ramos 

de hacienda, juslicin, guerra y policía. Esto provocó un choque -

con el antiguo sistema representado por los corregidores que trajo 

como resultado que en 1721 se revocara la instrucción, por real e! 

dula del 1 o de Marzo. Fernando VI, consiguió en 1749 que se rcst!_ 

bleciera el sistema, esta vez para evitar contratiempos, se supri

me o los corregidores de las capitales de provincia, pasando sus -

funciones a los intendentes, en adelante el sistema se consolida-

ría. Ambas clases de intendentes se fueron asimilando mutuamente 

en forma gradual el nuevo funcionario tomo sobre si el mayor pe-

de los tareas del gobierno. La competencia del intendente de -

provincia era casi universal, por lo que en 1776 se dispuso sepa-

rar a los corregimientos de lns intendencias, pues el intendente -

no podia atender a la cantidad de atribuciones que te11ía. En 1780 

y 1787, se crean juntas provinciales y de partido. para la admini~ 

traci6n de las rentos reales y represión del conLrabando, r~sldlldo 

atribuciones al intendente. En 1799 se devuelven o los intenden-

tes las facultades que alguna vez hnbia poscido, porque las juntas 

fueron ineficases, sin embargo el sistema de intendencias estaba -

acabado. 

B) En Nueva España. 

La idea de transplantar el sistema de intendencias a los dom! 
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nios que España tenia en Amirico, nos scftale Ricardo Rces Jones, -

en su libro el Despotismo Ilustrado y los Intendentes de l.a Nueva 

Espafia, parece ser que se produjo durante el gobierno de Felipe V 

y que fue propuesto por Jos~ Campillo. Secretario de Jlncienda, 

una obra que se propagó a partir de 1743, r imprimió cuarenta y 

seis años despuEs con el nombre de: 11 Nucvo sistema de gobierno ce~ 

n6mico para la América; con los males y daños QUe le causa el que -

hoy tiene de los que participa copiosamente Espafia; y remedios un~ 

versales para que la primera tenga considerables ventajas y la 

gunda mayores intereses." 

El citado autor, nos señala cambién, que el objeto de que en 

AmErica se buscase tener una forma de gobierno similar al de Espa

fia, segfin Campillo, era establecer un mejor gobierno económico, d~ 

do que en el siglo XVIII, se tenia la concepción de que el progre-

de la humanidad se aseguraba mediante una administración eficaz 

de la economia. Por lo que con el establecimiento de Intendencias 

se aspiró a consolidar el poder de la corona en el nivel de las 

provincias, sobre todo para agilizar el manejo de la hacienda, el 

que había resultado de dificil control desde Espafia. 

Felipe V comenzó su iniciativa en 1746, solicitándoles a los 

Virreyes de Nueva Espafia y del PerG, un informe sobre las posibil~ 

dades de establecer en estos reinos el sistema de intendencias. La 

respuesta fue negativa, por lo que es hasta el gobierno de Carlos 

111 que se realiza, creando primero las Intendencias de la Habana 

Lousiana en 1764 y ~n li65. 

En Nueva España, no fue tan sencillo establecer las intenden

cias. Para llevar a cabo el nuevo sistema, a través de la InstruE_ 

ción Reservada del 14 de marzo de 1765 que ~e dio al visitador ge-
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nerol de le Nueva Espafiu. Jos~ Gfilvez, Csrlos III le ordenó que i~ 

vesligara le posibi!idnd de establecer una o mfis inLendencins en -

el territorio de su visitn. 

Como respuesta al mnnduto citado, G5lvez y el Virrey Marqu~s 

de Croix, formularon el Informe y Plan de Intendencias que convie

ne ~stoblcccr en las provincias de este Reino de la Nueva Espafia. 

En dicho j nforme se argumentaba como causas parn el establee.!. 

miento de lns intendc11cias que el sistema de gobierno que llevo a 

la metropoli a su decadencia, permnnecía en América, y la conducía 

a su ruina, que los virreyes carcciun de auxilio para el desempefio 

de sus cargos y que sus colaboradores, corregidores y alcaldes ma

yores, lo 6nico que perseguían era enriquecerse, al igual que sus 

tenientes, por lo que proponía dividir el virreinato en once inte~ 

dencins. 

Con este rootivo se realizaron una serie de peticiones al res

pecto, hasta que en 1772 el Secretario de Indias, Julián de Arria

ga, con la finalidad de que en la Nueva Espafta se elaboraran las 

Ordenanzas para el establecimiento de Intendencias, remitió al Vi

rrey Antonio Mari~ Bucareli, la siguiente documentaci6n: las Orde

nanzas de IntPndentes de Espaf1a de 1718 y 1749; la instrucción de 

propios y arbitrios, para que tomasen de ella las normas que se 

ajustaran a la Sueva Espafia; ) el infcrmr rlp .los~ G5lve~. Asimis

mo le recomendó al Virrey que contribuyer~ al proyecto. 

Bucareli, despu~s de dos aftas le respondi6 al Secretario opo

ni~ndose al establecimiento de las Intendencias. pues consideraba 

que seria perjudicial para el virreinoto y el erario. 

Para el año de 1776, José Gálvez puso a ser Secretario de In

dias y en 1779 murió Bucareli. sin embnrgo el proyecto sigui6 en 
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suspenso has la el 4 de diciembre de 1786, que se publicó la Real Ordcnnnw pa

ra el esti3blec.imit:·nto e Instrucci6n de Intendentes de Ejfrcito y Pr0vincia 

el Reino dr! la Nueva España, la cual se dio n conocer al pueblo el 12 de rr.ayo 

de 1787. por medio de 

días antes, en el que 

bonrto del \'irrey Alonso ~;uficz de Ha:-0 1 fech3do dos -

cor:mnicabn tambil-n el nor.ibramif•nto de FPrn3.ndo José -

Hangino pura la Intend(.>ncia General de Ejército y Real BucícmJa de la capital. 

La Ordenanza de Intendentes e.Je 178&, no.s corr.0nta Ric<Jrdo Rces Joncs, fue 

aplicada en Guatemala, Venezuela, Luisiana y Cuba, por disposiciones del 27 de 

abril y 25 de mayo de 1787, del 16 de febrero de 1789 y del 12 de noviembre de 

1781, respectivamente; y muchos de sus artículos son copia de la Real Ordenan-

za que se dio para el virreintao del Rio de la Plata 1782. 

Cabe 1111,:ncionar quL' antes de 1786. en Nueva EspafiJ., yn se habían creado a_!. 

gunas intendencias, as1 tenemos que el Marqués de Croix, Virrey de la Nueva El!, 

paña, en 1771, a petición de José Gál vez, nombró a Pedro de Corbalán intenden

te provisional de Sonora y Sinaloa, o Ar1spe. En los años de l iBS y 1766, se 

nombraron también gobernadores intenCentes para el reino de Nueva Viscaya, Pu~ 

bla de los Angeles y Valladolid de Xichoacan. 

La Ordenaza de Intendentes de 1786, comienza con el motivo que obliga al 

Rey n establecer el sister.m de intendencias en ln Nuev3 Espafi.:i. 

"Movido del ¡.nternal ar:ic,r que me r.1crccen todos mi:::- v-.,1s3llos, aun los más 

distantes, y del vivo deseo con qu": desde mi e.tlt<.lción al trono he procurado -

en buen orden, felici.d<.1d y dcfcns.:i de r:1i.s dil.J.tados dwi;"iinio:> dt;! las dos Améri

cas, he resuelto,. con mis fundados informes y maduro exámen, establecer en el -

Reino de ~ueva Espuña Intendcnt1..•s de Ejército y Pro\·incia paraque, dotados de 

autoridnd \" sueldos compctc>ntes, gobiernen en aquellos pueblos y habitantes en 

paz y justici<J. en la p.:lrtc que se lc>s confía y encargu ¡:or cstn Instrucción, -

cuiden de su policía, y recauden los intereses legítimos de mi Real Erario con 
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la intt!gridnd, celo y vigiluncia que predicen la::: sabias Leyes de Indias, r 

las dos Reales Ordenan2'.as que ml augusto Pndrc y Señor D. Ft>lipe Quinto. y mi 

arando Hermane D. Fernando Sexto publicaron en 4 de julio <le 1718) !3 de oct.u-

bre de 1749: cuyas prudentes y justas reglas quiero se observen L'x,,ct:.1;n'-'nte --

por los Intendentes del expresado Reinado con las ampliaciones y ri:stricciones 

que explicadas en los Artículos de esto Ordenanza e Instrucción. 11 (SO) 

El slster.ia de intendencias dividió al territorio de la ~ueva España en d.Q. 

ce Intendencias, sin incluir las Californii:1s. La intendencia de la capital de 

México, era gcnerol de ejército y provincia, y títu1ur era el Supcrintende!.!. 

te Subdelegado de Hacienda. 

Cada intendencia se di.vidió en partidos y cada partido en municipalidades 

se substituyeron los antiguos gobernadores y justicias mayores de los reinos o 

provinc.ias por los intendentes y se extinguieran los corregimientos y alcal- -

días mayores siendo substituidos los corregidores y alcaldes mayores por los 

subdelegados. (51) 

"Art. I 

A fin de que mi Real voluntad tenga pronto y debido efecto, mando se di
'>ida por ahora en doce> Intendencias el distrito dE- aquel Imperio sin incluir -
las Californias, y que en lo sucesivo se entienda por unH sola Provincia -el t~ 
rrj_torio o demarcación de cada Intendencia con el nombre de la Ciudad que hubie 
se de ser su CapitJl, y en que habrá de residir el Intendente, quedando las -~ 
que en la actualidad se titulan Pro\'incias con la denomi:iaci6n de Par·tidos y 
conservando éstos el nombre que tienen aquellas. Será una de dichas intenden
cias la General de Ejército y Provincia que se ha de establecer en la Capital 
de México. Las otras once serón sólo de provincia, y de ellas se habrá de e~ 
tablecer una en la Ciudad de la Puebla de los Angeles; otra en la Ciudad y la 
plaza de la Nueva Veracruz; otra en la Ciudad de Mérida de Yucatán; otra en -
la Ciud3d de A:itcqucrd <le Üd>.uca; oLra en ln Ciudad de Valladolid de Hichon-
can; otro. en la Ciudad de Santa Fe de Guanajuato; otra en la Ciudad de San - -
L!JiS Potosi; otr3 en l~ Ciud~1d de Guud •. llajara~ otra en la Ciudad de Zacatecas; 
otra en la Ciudad de Durango, y la restante sera la que ya se halla estableci
da en la Ciudad de Arispe, y se extiende a las dos provincias de Sonora y Sin-ª. 
loa. Cada una de l.35 cxpres.1dils Intc>ndencias ha de ser comprensiva de las Ju
r1sdicciones, Territorios y Partidos que respecti\'amentc se les señale en el 
final de esta Instrucción, la cual se entregará a los nuevos intendentes que 
Yo elija con sus correspondientes Títulos, (que por ohora se cxpedinrn por la 
Secretaria de Estado y del Despacho Universal de Indias) pues me reservo nom-
brar siempre y por el tiempo de rui \'Olunlad para estos empléos per-sonas de 
acreditado celo, integridad, inteligencia y conducta, como que descargaré en 
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ellas mis cuidados, Sl.~tiendo al su)'o el inmediAto gobierno y protecci6n de -
mis Pueblos. n 

En el nuevo gobierno el Virrey seguiría si cndo le suprema autur idud. co~ 

servaría sus facultades como gobernador, capitán general y presidt•nte de la -

real audiencia, y el conocimiento rle ln. Real Haciendo pasarb al Superintendc.!!. 

te Subdelegado de la Super-intendencia General de la Real Hacienda de Indias -

que era el de la Ciudad de México. (52) 

Los intendentes estubleron fncultndos para conocer de los ramos de justi-

cia, policía, hacicm!a ~,. guerra, ~ través de norr.;Js dctall.J.dns que describían 

sus obligaciones, ade::.ás se les nor..bró subdelegados del Viccpatronato Real, en 

las provincias a su cargo. (53) 

a) Causa de Justicia. 

Por medio de la REal Ordenanza de Intendentes de 1786 se le asignaron a 

los intendentes en el La.mu de justicia las siguie:itcs obligaciones: 

1.- Tener un teniente letrado que ejerciera por si la jurisdicción con-

tenciosa civil y crir.li:-,;:ll, que al mis~o tiempo fueru asesor ordinario en todos 

los negoci0s dP ln i:--~'-"!"'dcncia. F.1 mismo conocir:iiento en primera instancia t~ 

nian las justicias ordinarins y los subdelegados. Las apelaciones y recursos 

de las partes respecto de los autos y sentencias de éstos, deberían ser admitj._ 

das por la Audiencia del Distrito. (arts. 15 y 19) 

2.- Presidir los ayunt3.~ientos Ge sus c¿¡pit<Jles y las funciones plihlicas 

de e11os; en el caso de estar inpcsiDili:ados para t:acerlo, deberían envinr en 

su lugar al teniente o al alcalde ordinario. (art.20) 

tilos, teniendo p.J.ra ello prcscr.t..es toC..::i.s las Leyes de !r:dL:is, las que debedan 

hacer respetar y guardar con obediencia exactitud. (arl. 21) 

4.- Mantener la paz en los pueblos y en sus provincias. (art. 22) 

5.- Cuidar que las caus<~.5= v negocios de su conocimiento se despacharan en 
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forma bre\1E: y regular; as! como de que las partes no fueran molestndos con di

laciones, ni se les cobraran más derechos que los estnblccidos en nrn.nreles. 

(art. 23) 

6.- \"lgilar que )os jucct.~s de residencias r.iandados por el Consejo de In-

dios, que tuvieran que operar en sus ciudades o villas, o los comisiones o pe~ 

quisas que ordenare la Audienciu, .se cumplieran según lo previsto en las Leyes 

en sus Ir.strucciones, en c;Jso contrario requerirlos para que así lo hicieran 

ante la negdtiva, tenían la obligación de informar de cstns anomalías al fi~ 

cal del Consejo o la respectiva Audiencia del distrito, en lo tocante a com_i 

sienes. (arL 24) 

7 .- Estaban obligados cado nño n visitar sus provincias, para aumentar la 

agricultura, promover el comercio, ejercitar la industria delos pueblos, favor.E_ 

cer a la ::;inería y procurar la felicidad de los pueblos. 

En el caso de que el Intendente no pudiera realizar la visita, en su lu--

gar tení-=. que enviar a subdelega.do, con instrucciQncs precis::!= E::~:-e lo que 

debía hacer. (art. 27) 

8.- Se encargarían de todo lo relativo al cuidado y dirección de los pro

pios y a:-bi tri os de los pueblos españoles. 

Al I:itendentc, y a la Junta Superior o a la Audiencia, les correspondía -

velar ¡::-::- la Uuena inversión de estos bienes y procurar el incremento de la ri_ 

queza de los pueblos y supresión de los arbitrios conforme fueran resultando -

innecesarios. (arts. 28 nl 53) 

b) Causa de Policía. 

Cor: el objeto de que el Rey tuv:ien.1 un conocimiento exacto y local de es

tos reinos para m3yor uti lidnd de sus vasallos, y los ventajosos efectos que 

se había propuesto en este establecir:liento, señala el Articulo 57 de la Orde-

nanza de 1786, se le encomendó a los Intendentes el cuidado de todo lo relati

vo a la causa de policía, para lo cual tenían la obligación de 
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1 .- FOrmar mapns topográficos de sus provincias en los que deberlan seña-

lar distinguir los términos de ellas, sus montañas, bosques, rios y lngunos. 

(art. 57) 

2.- lnstruirse del estado de su provincia y de los medios paro mejorarla, 

a través de. la formaci6n de relac:iones delo calidad de los terrenos de las mi.!! 

mas, de sus producciones natura.les y recursos, así como lo utilidnd que de 

ellos se pudiera obtener, y en base también de las visitas personales que rea

lizara; con el 0bjl~to de que diera noticia anualmente sobre la conservación ª.!.!. 

mento y felicidad de sus dominios. (art. 58) 

3.- Conocer sobre las inclinaciones, vida y costumbres de los vecinos y -

moradores de sus provincias, para que corrigieran a los ociosos y malcntreten_i 

dos. ( art. 59) 

4 .- No consentir vagabundos, ni gente alguna sin destino y aplicaci6n al 

trabajo. (art. 60) 

S.- Fomentar ln cría de la grana fina, cochinilla, la siembra y el culti

vo del cañamo y el lino y las cosechas de algodón. (arts. 61 y 62) 

6.- Procurar el aumento de la agricultura y siembra de granos, especial-

mente del trigo, así como la aplicación de los labradores a la cría d~l ganado 

mular y aumento del vacuno. Estaban encargados también de vigilar la conscrv~ 

cibn de los bosques y montes, y de proteger la industria, la mincrta el co

mercio. (art. 63) 

7 .- Cuidar de que los jueces y subdelegados 1 repararan los puentes y cam_!. 

nos públicos (art. 64): así como de que los alcnldes provinciales )" jueces -

subalternos de la hermandad y sus cuadrilleros, cumplieran con la obligación -

de tener en seguridad los caw.inos y libre comercio de los pasajeros. (art. 67) 

8.- Estar al pendiente de que en las provinclas se realizara la limpieza, 

ornato 1 igualdad y empedrado de los caminos. (art. 68) 

9.- Cuidar el aspecto público de las ciudades y villas populosas de espa-
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ñolcs. (arts. 69 y 70) 

10.- Informar cedo cuatro meses nl Virrey o Comandante General de las 

Fronteras, y nl Intendente General de Ejército. de la escazes o a\rnndoncia de 

los frutos de sus provincias. (art. 71) 

11.- Cuidar por que los pósitos se administraran según lo e:;,tablccido en 

las ordenanzas y establecer alhóndigas l'n lns poblaciones que las npce~itascn. 

(arts. 72 y 73) 

12.- Evitar la falsificación de las monedo.s de oro y plata. (,ut. 74) 

e) Causa de Hacienda 

A la caheza de la dirección general de la Real Hacienda, lo Ordenanza de 

Intendentes de 1786, colocó al 1 ntendente General de Ejército y Haciendo, est..Q, 

blecido en la ciudad de México, el que a su vez seria; Superintendente Subdel2_ 

gado de la Superintendencia General de la Real Hacienda de Indias. Este Supe.!_ 

intendente, estaría encargado de controlar todo el flujo financiero de las pr.Q. 

vincias. Para ello ) €' facultó a presidir la Caja Matriz y el Tribunal de -

Cucntns, así como a la Junta Superior de: la Real Hacienda, que era el tribu-

nal de apelación en segunda instancia en los asuntos contenciosos en materia 

de goLiernu y adr:iinistr11ci6n dt-. lo económico de guerra. con recursos ante el -

rey por la .. fa reservada de Indias. su vez, ambos, - Superintendente Subde-

legado y la Junta. Superior - Gcpendi.:rn del rey por la da reservada. Se enea.!:_ 

garla asimi~rno de ordenar los pngos, teniendo la facul tB.d de poner el cumplasc 

y formular los Estados Generales de la Real Haciendn, en bo.se a los que forma

sen los intendentes de pro•oincia. 

Por su parte los intendentes de prov1nc10., entre otras cosas, en mo.tcrin 

de hacienda se encargarían: 

1.- De las rent.as reales la jurisdicc.i6n contenciosa para la cobranza y 

el haber d.e los íd.mos de l..:l RcG.-1 l!::i.ciend3 1 en sus respectivas provincias; que-

dando los miembros de la Rcril Hacienda, contadores y tesoreros, subordinados a 
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ellos. (art. 76) 

2 .. - Nombrar, tant.o en 1ns cabeceras y villas militnrcs que se hab!an dcif!. 

do existentes~ como en las ciudades y villas donCie existiera nlg'llnn tesorería, 

Subdelegados para lo contcnc~oso 

depcnderian de él. (art.. 77) 

las causas de guerra y hucic:nda, los que -

3.- Las apcl<'.tcioncs en contra de las decisioní'S de los intendentes, se --

presentarían ante la Junta Superior de Hacienda .. (art. 78) 

4.- Tanto los intendentes como los subdelegados, tenían que conocer de -

las cuusas contenciosas que se llegaran a dar en materia de las rentas del ta

baco, alcabalas, pulque, pólvora y naipes. Esto no significa que dejarían de 

ser gobernadas por el Superintendente Subdelegado. (art. 79) 

5 .. - Deberían mantener correspondencia, en las materias, gubernativa y ec.Q 

n1mica, con el Superintendente Subdelegado. (art. 79) 

6.- Serían jueces privativos de las causas sobre ventas, composiciones 

repartimiento de tierras realengas de señorío, auxiliándose p3ra ello de un 

promotor del Real Fisco. (art. 81) 

7 .- En los casos de confiscaciones, serían los encargados de la enajena-

ción y cobro de su importe )" del conocimiento de todas las instancias y plei-

tos que se pudieren sucitar sobre los efectos confiscados, obrando en esto - -

siempre subordinados al Superintendente Subdelegado, o ü la Junta Su¡;erior, sí 

el caso le correspondiera. (art. 82) 

8.- Conoce:-Ían igualmente de los casos de presas, naufragios, arribadas 

bienes vacantes, dando cuentn directa al Rey por la vía reservada de Indias. 

(art. 83) 

9.- Estaban obligados a dar cumplimiento a las reales cédulas hacerlas 

observar. (art. 84) 

10.- Resolver lus dudas que se presentaran respecto al moCo de ejecutar -

los pagos ordenados por el Rey o la Junta Superior de Hacienda o en su caso -
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consultarselas a esta última. (art. 103) 

11.- Velat por ln cxac.t.itut.l de las coliran7.as de las cuent.o.S de la Real -

Hacienda. En el caso de q~e algún ramo de la Real Hacienda estuvif'ra nrr-enda-

do, cuidarían de qut~ no se comctier<m abusos cobro; ost como de que los 

administrndorC'S, depos.iturio.s o rc·caud<idorC's dü la Real Hilcienda, cumplieran -

con su trabajo ~n el tiempo que para ello se les hubiere señalado y solicitar -

mensualmente información a los ministros de la Real Hacienda, sobre el estado 

de las cobranzas en sus territorios. (arts. 116 al 118) 

ch) Causa de Guerra. 

Ricardo Rces Janes en su libro, ya citado, nos señala que tanto la ordc-

nanza de Ria de ln Plata, como la de Nueva Esp:::iño, se ocuparon, en el ramo de 

guerra, de definir algunas orbitns de competencia, para lo cual indicaron a -

los intendentes que LU\'icran presente su debida suboordinacibn al Intendente 

General de Ejército, que todos ellos la guardasen al Virrey, como jefe supe

rjor de la prodncia. Asimismo deberían tener correspondencia con los jefes -

militares inforr.iandolcs de las medidas que s~ tomaran en esta causa, y que por 

otra parte los virreyes, capit.:rnes generales, comandantes, mili.tares, reales -

audiencias y demás Lribunales, tenían la obligación de auxiliar sus disposiCi,2 

nes, y actuar de acuerdo con ellos para que estos lograran su objeti.vo. Tam

bién nos indica Ricardo Rees Janes que para logror esa coordinaci6n 1os inten

dentes tenían que concurrir a los Consejos o Juntas de Guerru con el [in de -

que se enterasen de lo tratado en ellas y o.portaran proposiciones. 

En materia Je ~ut.:rro, el ::fft1rulo 2'i0 de la Ordenanza de Intendentes de 

1786, dispuso que los Intcnrl.cntes de provincia -cuidaran todo lo correspondien

te a guerra, que tuviera conexión con la Real Hacienda. Tenían que atender, -

según el artículo 251, a la subsistencia, economía y policía en general de las 

trop:is que se hallaran en sus respectivos territorios. 

Por lo que respecta a lA subsistencia, el articulo 252 señalaba que debe-
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rían hacer que cnda mes se sumini~t.raru el prest o ln lrupn, y se pagara a lof: 

oficial es. 

En'otro aspecto de la subsistencia, correspondio a los vivcr·es; el art1C..!!, 

lo 258, al ;espccto disponia, que los asentistas }º provet?dorcs sujetos a los -

intendentes les informaran del estado de las provincias, con el fin de que el 

servicio no padeciera atra::;os. 

Los intendentes en este ramo se encargarían, tarnb1én, de la rcparaci6n de 

obras militares y de lo necesario par3 la subsistencia y curoci6n de la tropa. 

C) Reformas que sufrió la Real Ordenanza para el establecimiento e ins- -

trucci6n de intendentes de ejército y provincia en el reino de la Nueva España 

de 1786. 

Para concluir con el present.e estudio, sobre las intendencias en Nueva E.:!_ 

paña, es importante menciono.r que el ordenamiento de 1786, sufri6 enormes in-

terpretaciones, variaciones y derogaciones durante el siglo XVIII. 

Dos de las reformas importantes se dieron a tra1.·és de las Reales Ordenes 

del 28 de marzo y del 2 de octubre de 1787, respectivamente. Lo primera perm_h 

tía a los intendentes, subdelegar funciones en los nlcaldes mayores que por su 

buena conducta se pudieran mrrntcncr en su empleo, no obstante que hubieran CU!!!, 

plido su tiempo. La segunda agregaba la Superintendeucia subdelegada de la -

Real Hacienda e Intendencfo de México y su provincia al \'irreinato, con cali-

dad de provincial, respecto a la provincia. 

Las consecuencias que esta forma de gobierno trajo consigo, fueron anali

zadAs en el capítulo anterior. 
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5.- Reformas u la Real Hocienda. 

Fobián de Fonsecn r Cnrlos de Urrutia señalan: " No hay Estado que pucdLI 

florecer, y lo que es más nt conservarse sin unos fondos quP sufriendo las ca.r 

gas indispensables n su constituci6n le sirvan de sosten para que existan se 

necesita de lu imposición de derechos, cuyos rendimientos, formen la masa en -

que consisten. " (54) De ahí la existencia de la Real Hací~nda, cuya organiz~ 

ci6n en Nueva España antes del siglo XVIII, ero lo siguiente: 

Se estnblccicron cajns reales, para que ahí se guardasen los ingresos, en 

las zonas con más densa poblaci6n indígena, en los centros mineros y en los -

puertos principales y de avanzada. La caja más importante era la de la ciudad 

de México, en ella se encontraba la clirnara de compensación de las otras cajas 

del virreinato. 

Las cajas reales estuvieron admim.stradas por cuatro oficiales reales: 

a) Un contador. Llevaba los libros en los cuales registraba todos los i.!!, 

gresos de la tesorería, certificaba los recibos y erogaciones y vigilaba toda 

la contabilidad. 

b) Un tesorero. Rcci bía y entregaba f':laterialmente los fondos y era res-

pensable de guardar a buen recaudo los arcones del tesorero real. 

c) El fnctor. Era el agente de negocios de la caja que se mantenía en r.E, 

laci6n con los factores de las otras cajas, vigilaba el almacenar.liento de los 

bienes, arr.1as, municiones públicas y del contrabando decomisado, en los almac_g_ 

nes reales; así como la venta de éste Último. 

d) El veeJor. I:bU.tbd encargado de cuidar el peso r la fundición del oro 

y la plata. Este cargo, desapareció con posterioridad, lo mismo le sucedió al 

factor, en algunos lugares. (55) 

Las cajas reales contaban con tres cerraduras diferentes al igual que la 

puerta de la pieza en dondP se gunrdahrin 1 cuy ns llaYcs se repartían para su 

cuidado al contador, tesorero y factor. 
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Por orden de Felipe 11 en los lugares en donde hubiera una coja debería -

existir un libTo dello~inado: " Libro común del cargo unh·ersel de Hncienda - -

Real 11
, firmado y rubricado por el jefe principal del distrito y por el minis

tro en presencia del escribano dC' la Real Hacienda; en él se tenían que asen-

tn.r, indicando el día 'CICS y año, todns las partidas que pertenecieran al rey, 

su procedencia y la causa por la que se destinaban al soberano. 

Además de este lil>ro, en 1591. se dispuso que en las cajas reales de las 

indias hubiera otro "libro titulado; "De la raz6n general de la Repl Hacienda." 

con la finalidad de asentar en 61, los ramos cuyos ingresos estaban destinados 

al real erario? los bienes raíces; asi como los capitales que compusieran la -

masn común de dicho erario, y los destinos perpetuos o temporales que sobre si 

reportasen~ 

Esta disposición no se llevó a cabo, no obstante que la orden se repitió 

por Felipe III en 1620 y por Carlos II en 1680, pues señala Fabián de Fonseca, 

" a los ministros se les relev6 de esta función por sus notorias obligaciones'.' 

(56) 

En lns cajas rcnles los funcionarios de éstas, llevaban cuenta detallada 

de la procedencia de los ingresos y de la forma en que se gastaban, a través 

de estados de cuentas, sumarios, se resumian los ingresos y egresos tomados -

de la contabilidad Ciaria, mensual y anual. Dichos sumarios por lo general 

se llevaban en libros raayores, de contabilidad manuales y registros diarios de 

todas las entradas salida~, ldl .::.amo ::;e rccibÍBn o registraban. Estos s~ 

marios se remitían a España, para que se t~\':iera una visi6n general de las con 

dicioncs económicas en una área especifica o se determinara la situaci6n de la 

Real Hacienda. 

Por otra parte con lA. finalidad de sistema.tizar y controlar la recauda- -

ci6n y la contabilidad y para impedir el peculado. en 1605, Felipe III orden6 

el establecimiento de tres tribunal~s de cuentas, los cuales se establecieron 
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en las ciudades de Lima, Santa Fc- de Bogota y México de la Nueva España, res-

pccti.vnr.Pntl>. 

El tribunal de cuentas de la Nueva España, se integró con: 

a) Tres contadores de cuentas 

b) Dos contadores de resultas 

e) Düs of:ici.Jlcs que éffchiv:1bnn ordenaban las cuentas 

d) Un portero (57) 

Este tribun.11 estuvo focult;:ido para t<'>mar las cuentas de la Real Hacienda 

y supervisar las cajas reales bajo su jurisdicci6n. Cada año el contador r.:a-

yor de resultas visitab.J lns cajas reales bajo su jurisdicción para hacer una 

auditoría y rendir infonne al virrey y a la audiencia. Cuando en las cajas -

reales se cerraba un libro el tribunal realizaba tambifn la auditoria rcspecti_ 

va r remitía a la contaduría mayor del Consejo de Indias el estado de cuentJJ.s 

de la misma por duplicado. 

Por disposici6n de Felipe Il en 1567, la jurisdicción contenciosa en rnat~ 

ria fiscal estuvo a cargo de los oficiales rei3les y las apelaciones que en e~ 

t3 misr.in se dier;:rn se conocieron por la Audiencia del Distrito. (58) Por su -

parte Felipe TI! en 1626, dispuso que cada ser.iana se reuniera una Junta de - -

Hacienda en donde .se resolvieran y trataran los asunte>s de la Real Hacienda, a 

e!.13 ::!e~!:?'"'. ?.~i-=t:ir el \'irrey o Presidente, el Oidor :r.ás ont.iguo, el fiscal de 

la 3Ud.icncia, Pl cont<1d0r de cuentas en donde hubiere tribunal y el oficial 

real más antiguo. (59) Esta junta se encar56 de regular la política general -

financiera de cada territorio. 

A) La Real Hacienda en el siglo XVJII. 

En los primeros siglos las reatas reales perr:;anecieron en un estudo casi 

estacionario, los gastos de ln Real Hacienda se cubrían sin faltas ni sobras. 

Es en el siglo X\'III, durnnte el gobierno de Carlos Ill, cuando la adrninistra

ci6n de la Real Hacicnrla fue sorrietida a una indagación rigurosa por medio de 
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la visita de Jose Gálve?., quien encontró que los organismos t?"ncargados de su -

odminislrac:i6n cumplinn c:on toddS sus funciones, que hnMa desfalcos y -

otros fraudes; ante esa dcsorganiz.nc:ión, toda ln Real Hacienda fue sooetida a 

una transformación radical. 

En el t.ribunal de cuentas, por ejemplo. se introdujo el sistl.!mu de parti

da doble, para la caja de Kéi:ico en 1786, y paru las de provincia en 1787; di

cho sistema c.omenta John J, Te Pask.e en su libro ln Real Hacienda de Nueva Es

paña~ sólo se utiliz.6 tres años en la caja de México :pues ocasionaba muchos -

problemas y transtornos a los oficiales reales. Además de esta innovaci6n en 

la contabilidad t durante el gobierno del Virrey Revillngigedo, según el infor

me que el ci.t<lda virrey dejó al Marqués Branc.iforte en la Instrucción resei-va

da, se destinó a los oficiales reales de Acapulco a la glosa de las c.uent.a.s -

atrasadas en el tribunal de cuentas, en el ramo de las ale.abalas, se realizó -

también un aumento de personal y salarios de tal forma que el ti-ibunal quedó -

integi-ado por orden del 16 de abr:il de 17Q2 c:on: " tres cent.adores mayores: -

seis contadores de resultas, trC!s segundos; seis ordenadores primeros, tres se 

gundas; un archivero; dos oficiales de libros; un escrib:mo; un portero; seis 

oficiales de glosa primeros y seis segundos. 11 (60) Asimismo. la mayor1a de -

los ramos de la Rea.l Hac icnda que esta ben en arrendamiento, se pusieron en ad-

1aitiistración. 

Sin embiu go, l~ ~'.1ynría de las reformas a la Real Hacienda se dieron a -

tra\'és de la ordcna.n:z:a de lntcnd~ntes de 1786, que entre otras cosas dispuso -

que los intendentes conocerían del ramo de las rentas realC!s, sin distinción -

de que éstas estuvieran en administrnción o arrendamiento, además dC> facultar

los para nombrar en las ciudades y villas en donde hubiera una tesoreria de la 

Real Hacienda (excepto Yucatán Vcracruz) subdelegada::;, paro que se encarga-

sen de lo cobranza. (61) 

El interdente sustituy6 al antiguo factor, pero sus funciones no s6lo se 

iban a limitar a las que tuvo éste último, sino que se le facultó, a través -
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del ertkulo 76 de lü Ordenanza citada. p~ra ejercer le jurisdicc.ibn contencio

sa pnrn ln cobranza dPl haber y rnr.ios de lu Real Hacienda, que antes cjerclnn -

los oficinle~; rc.:iles, Tambil-n se dispuso por los 'artículos 78 y 79 dt.: lu misma 

Ordenan:-.a 1 que serian jueces c1• pri::-;er3 instancia, por si o por sus subdelega-

dos, de todas l:is causus ocurridas en r:ialcria de rentas, incluyendo c.tJalquier -

ramo o derecho que se cncvnlr;:ira en ad'l'.tnistraci/m o en nrrendamicnto, así como 

las rentas del tabaco, ~11cabalas, pul11ut.•, pólvora y naipes. 

En materia do hncicndn. municipal, nos señala Moises Ochoa Campos en su li

bro la Rcforr..a Municipal, (') lntendente presidio el cabildo, llc\laba las cuen-

tas de los propios e informaba del estado de la hacienda municipol a la Junta 

Superior de la Real Hacienda. Indica también que se nombraron juntas municipa-

les integradas por un al.:.alde ordinario, dos regidores y un procurador, y que -

tenía autoridad para manejar fondos municipales sin la intervencibn de los de-

más capitulares, siendo de l;;i misma mnnera eliminados los regidores de toda i_!l 

ten·enci6n fiscal. 

Por otra parte el artículo 4 de la r.iulticitada Ordenanza de Intendentes; -

d1.sponía que t>l stiFerintendente subdelegado, de acuerdo con el .... ·it·rey estable-

cieran en la C.:1pital de México una Junt.1 Superior de la Real H<lcienda, a la que 

debía concurrir cor.o su presidente. La misma, tenia que componerse por el re-

gente de la audiencia pretorial, del fiscal de Ll Real Hacienda, del r;iinlstro -

má~ antii:::.uo del tribunal de la contaduda de cuentas, y del r.ünistro más anti-

g\10 contador o tesorero general de ej(.rcito ~ Real Hacienda y del escribano de 

de la superintendencia. 

La Junta Sapcricr:de Hacienda, por disposición del artículo 6 de la Orde-

nanza de Intendentes, concib en segtJnda instancia de los asuntos contenciosos -

en materia de gobierno y administraci6n de ln Real Hacienda; dejando en c.onse-

cuencia la Real Audiencia de suplicar los asuntos en este r<lmO. Se le concedi6 

también la dirección, jurisdicción y facultades necesarias en el ramo de los --
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propios y arbitrios y biPnes de comunidad de los puC'h1os; en este ospecto el -

contador general de propios y arbitrios tenfa que !;er el Secrct.nrio de ln Junta 

Superior de la Real' Haciendo, ¡ior disposición del articulo 28 de la Ordenanza -

de Intendente!'.* Cnt•e rr,.c>ncionar que poi- un~ RCal orden d1: 1788 la m;'.):ter-ia de -

propios y arbitrios, se transfirió a la oprobaci6n de la Audiencia. 

L.'1 Dirccci6n General de la P.eal Hacienda, como vimos en el punto anterior 

estuvo a cargo del Superintendente Subdelegado de la Real Hacienda, tanto éste 

como lu Junta Superior dc1iendinn directnmcntc del Rey, por la vta reservada de 

Indios. 

Al frente de todo este esquema quedó el Virrey 1 pt1es aunque en un princi-

pio la idea fue que una persona diferente a él, ejerciera lo Superintendencia -

General Subdelegada de la Real Hacienda. los inconvenientes de esta disposici6n 

trajeron como consecuencia que en 1787, a través de una Real Orden fechada el 

de octubre, se agregara la Superintendencia Subdelegada de la Real Hacienda e -

Intendencia de México y su provincia, al virreinato, en calidad de provicional, 

respecto a la provincia. 

B) Ramos de ingreso de la Real Hacienda. 

Los ingresos que se establecieron en el Distrito de la tesorería de México 

sus cajas reales se dividieron en los siguientes ramos: 

a) Comunes. 

b) Remisibles 

c) Particulure~ 

ch) Ajenos 

a) Comunes. 

Este tipo de ingresos sufragaban los gastos del virreinato y con sus valo

res liquidas cubrían 1.-:is cn!";;.:is y gastos generales y auxiliaban a los de la - -

Habana, Lousiana, Panzocola, Santo Domingo, Trinidad y Filipinas. Dentro de ~.§. 

tos encontramos los siguientes. 
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1.- Derechos RcalC'S de Ensa)'e. Oro y Plata. Pro.,.en1an del pago que reali

zabHn los que prescntab.rn f'n las cojas rcale:; dP fundici6n este tipu metales p.Q 

ra el examen de su ley quilates. 

2.- Diezmos que se pagi3ban del oro se extraía. Este rar.?.:, consistío en la 

cuota del tres por ciento c.on el titulo del quint0. 

3.- Real Derecho del quinto. Emanaba de la pl<:1ta que: se presentaba en las 

caji)s reales. En este caso se tenía que pagar el uno por ciento y el resto de 

la déci:::a parte de su rr.or:to. 

4 .- Derecho de vnji lla. Este se cobraba a las personas que se dedicaban a 

hacer alahojas de oro y plata y que presentaba en los lugares en dondt> había C,!! 

jns, marcas y punciones. Por este concepto se percibía al tres por ciento por 

un diezr.;o de su valor de 13 plata 1 y además un marco en cada real corrcspondien 

te al que debía satisfncer-se al tiempo de almonedarse, y se conocía con el not'l

bre de señoriaje. 

5.- Derecho de Amoncdación. Se obtenía Gel pago que los particulares - -

hacían por convertir sus cetales en moneda. 

6.- Ramos de a.lumbre, cobre, cstafio y plomo. Se obtenia de -

los arrend.:i.nicr.tcis quP d.abnn a los part icularcs parn explotar estos materiales, 

ya que ios mismos est3b~:rn estancados. 

7 .- Ramo de tributos reales. Se integraba con las conr:-: buciones de los -

indios, mulatos y ne~ros libres de todo el reino constituyéndose el misr:io con -

los productos que m:ls fácilmente producín.n. 

8.- Den·~cho de censos. Recaía sobre algunas ti.erras oguos ) ut1vs .J.rtcfo.E_ 

tos gravados por la Real Hacienda. Este derecho lngresaba integro a la r..is:::a. 

9.- Oficios \·cndil.ilcs y renunciables. Pertenecían ;J la corona y recaían -

sobre las personas que ocupaban un cargo que e~tu\'iera comprendido dentro de --

los oficios que s-= \ ..:nü.la;; por an~ o r.:!ls \'id:is, ~1 conct:'Si onario podía renun- -

ciar a él, y el nuevo adquirente sólo pagaba una parte de lo que hubiera costa-
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do el empleo. 

10.- Oficios de Cancilleria. E?an vendibles y renunciables. En el siglo 

XVIII, este tipo de oficios fueron incorporados a la corona. 

11.- Papel sellado. Obtenía sus productos del papel que fie tenia que utili 

para todos los negocios judici3lcs. 

12.- Derecho de media annata. Se pagnbn por algunos jefes autorizados pn

ra ejercer ciertos oficios, o por las gracias o mercedes que les concedía el -

rey, y consistía 

mercedes. 

ln mitad del producto de un .:liio de los ofjcios 1 gracias o 

13.- El servicio de lanzas.. Eru pagado por los que obtenían un título de -

nobleza, en lugar de proporcionar un nl1mcro de hombres armados cuando la coro

na lo necesitase. 

14 .- El derecho de licencias. ProvL•nía de lo que pagaban sobre hierros de 

errar ganado y por derecho de abasto a raz6n de diez pesos por cada cien anima

les sacrificados de ganado mayor y cinco por cado c.ien de ganado menor; as1 C.Q 

mo por el establecimiento de obrajes, batanes, trapiches, curtidurías, r.icsones, 

molinos, presas y baños. 

15.- El derecho de vent.:Js 1 ccmposiciones y confirr.:.:iciones de tierras y - -

agu3s, Se obtenía de lo -:;ue p.:!gaban las personas para legitimar posesiones de 

tierras que hub1.an sido ¡.osefdas con abuso. 

16.- El derecho de pulperías. Pt·ovenía de lo que pagaban le6 dueños de es

tos establecimientos por el pcrm.i so de establecerlos. Anualmt:.-nte se pogaban -

de treinta a cunrenta pesos. 

17. - El derecho de cor.iisos. Dimanab;:i de la pena impuesta a los que ejer-

cían el contrabando. 

18.- Impuestos sobre la grana, añil y vainilla. Se pagaba por las personas 

que se dedicaban a comercJar con estos artículos. 
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19.- El derecho de entrado de vinos~ aguardientes en el di~ 

trito del reino. Este impoesto era pagado por los arrendadores de 

los estancos de mezcales, en forma anual y por los que transporta

ban dichos articulas. 

20.- Los dep6sitos de nieves. Este ingreso se obtenia por el 

arrendamiento respectivo, pues la nieve era un producto estancado. 

21:- Curtir cordobanes y calambres. Al igua~ que el anterior 

la facultad de curtir estos materiales estaba estancada, por lo -

quo el ingreso provenía del arrendamiento que se hacia a los terc~ 

ros para realizar esto actividad, mediante una cuota fija. 

22.- El juego de gallos en plazas J parajes públiCos. Como -

se encontraba estancado, también se arrendaba para ejercerlo y en 

ocasiones se ponia en administraci6n. 

23.- La elaboración, y administración de la pólvora. El esl~ 

do era el encargado de fabricar este material y adquirió el ingre

sa respectivo de la venta del mismo. 

24.- El juego de la lotería (1770). Este se organizaba cua-

tro veces al afio y dejaba un ingreso del 16: del fondo de su coles 

ta. 

25.- El de los novenos reales. Consistía en una cuota sobre 

los diezmos que la iglesia daba d lo corona. 

26.- El ramo de las alcabalas. Este iopuesto recaía sobre t~ 

da clase de efectos o bienes rdices vendibles o comerciables. En 

un principio fue del 2% y en el siglo XVIII quedó sujeto al 6%. 

27.- El impuesto sobre el pulque. Recaía sobre este producto. 

28.- El derecho de arc~da y avería: Este derecho se pagaba 

al introducir los efectos ultramarinos en los puertos, con el se -

sostenía a las armadas que perseguian a los corsarios. 
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29.- El derecho de nlmojarifazgo. Consistio en el pago del -

7.5% del costo de les mercancias que entraban o salían de los puer 

tos de mar o en los puertos de entrada de los fronteras. 

30.- Las salinas y ventas de sales. Las salinas eran propie

dad de la corona y se reservaba le venta de la sal. que hacia - -

unas veces arrendando a particulares y otras por medio de adminis

tración. 

31.- Aprovechamientos. Todo aquello que por ganancias o p~r

didas entraba a la tcsoreria. 

32.- Alcances de cuentas. Eran los aumentos en las cuentas -

de cada año, resultado de partidas mal cargadas o de años anterio

res. 

33.- Anclaje. Este derecho se produjo de lo que pagaban las 

embarcaciones que entraban a carenarce en los patones o diques re~ 

les. 

34.- Estanque de lastre. Se ccmpu~n ¿~ la venta que hacia la 

co~ona a los particulares de las piedras que nec&sitaban las embnJ 

cac~ones p~ra ser lastradas. 

35.- Bienes mostr~nc~~. Froced1~ rlP ~a venta que la corona -

hacia de los bienes muebles o semovientes sin dueño que no se re-

clamaban en el término de un año. 

36.- Donativos. Se formaba con donac1ones que los vasallos -

ofrecían voluntariamente o cuando se les solicitaban por causa de 

utilidad pública. 

b) Remisibles. 

Estos ingresos se destinaban integramente a España para gas-

tos de la cerna en sus dominios de Europa. por lo que no campo- -

nian la masa común; y eran los siguientes: 
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1.- Estanco del tabaco (1765).- Este ingreso se obtuvo con el 

comercio de este producto. La Real JfacicndR compraba o los cosc-

cheros matriculados la materia prima, y se encargaba de transfor-

marla en puros, cigarros polvo y rape ocn hoja, y luego la distri

buia como efecto estancado para la venta al público. 

2.- El estanco de los no1pes. EStnba en administración de la 

Real Jlacienda desde 1765. 

3.- El estanco del azogue. Provenía de los ingresos que se -

fijaban por la venta del azogue que eru conducido desde Europa, p~ 

ra ser distribuido por quintales u los mineros. 

e) Particulares. 

Estos ingresos también pertenecían al rey pero eran utiliza-

dos para objetos especiales, dentro de éstos estaban comprendidos: 

1.- Bulas de la Santa Cruzada. Este ingreso se utilizaba pa

ra gastos co11tra infieles y la defensa de la fe y se obtenia de -

las limosnas de los fieles. 

2.- Vacantes mayores y menores. Formaba su ingreso de diez-

mos que el rey habia concedido a la iglesia, destinados a dotar -

los obispados, abadías, dignidades, canongías, raciones y medias -

raciones en Am&rica, mientras permanecían vacantes. 

J.- Las mPdiRs nnAt~s y rnesAd~s Pcle~ifisticRs. La~ rri~erns 

consistian en la mitad integra de las rentas y emolumentos que go

zan en el primer afio de su ejercicio las dignidades canongias, ra

cioneros y medios racioneros y la mesada, era la renta de un mes -

que cada año se dedicaba a los curas y beneficiados. Con este pro-

dueto se asistía a los eclesiásticos. 

4.- Diezmos Eclesiásticos. Este era un ingreso que había ce

dido el Papa, del cual dos novenos se separaban parn el rey y el -
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resto para el mantenimiento y subsistencia de obispos y párr~ 

cosque no teni<ln rentns bastantes para~ubsistir con decencia y decoro. 

asi como para la creación de iglesias y hospitales. 

5.- Penas de cñ~ara. Procedía de las multas, condenaciones 

confiscaciones impuestas por cometer deLerminodos delitos. Este -

ingresos estaba destinado al pago de empleados de justir.ia y haci

enda. (62) 

ch) Ajenos. 

Eran treinta y nueve los ingresos que se consideraban como -

ajenos. Estos no producían cantidades suficientes para cubrir sus 

cargas y no pertenecian a la Real Hacienda, la que s61o se cncarg~ 

ba de vigilar su buena administraci6n. 

Entre otros se consideraban ramos ajenos 11 los propios (de 

los municipios), los arbitrios (co1ltribuciones, que se imponian 

cuando el producto de los propios no alcanzaba a cubrir los gastos 

municipales, los bienes de difuntos (sin familiares que se encarg~ 

ran de los bienes que habian dejado), los montepíos: militar, de -

ministros, de oficinas (formados con los descuentos hechos a los -

sueldos de los empleados, y con algunas contribuciones impuestas a 

los bie11~s eclc$i5sticns), la pensi6n de Catedrales (que pagaban -

los Obispos y Capitulares para sostener la Real Orden de Carlos -

III), los bienes de coounidades de indios. el Fondo Piadoso de Ca

lifornias los bienes confiscados a los Jesuitas. llamados tempo

ralidades '' segGn Bravo Ugarte. (63) 



6.- Leyes de Libre Comercio. 

Cunado Cristobal Colón recibió el apoyo de los reyes cutóli-

cos paro que buscara una nueva ruta hacia las Indias. la posici6n 

que la corona tenía respecto al comercio consistió rcscrvarselo 

personalmente, con exclusión d~ sus sfibditos, esto significaba que 

el rey comprarla en Europa lo que vendería en las Indias y viccv~~ 

sa. Más adelante la idea cambió en 1495 s~ otorgó el derecho de 

comerciar con los nuevos reinos a todos los castellanos y despuEs 

se extiende este privilegio a todos lo~ vasallos españoles. 

Sin embargo el intercambio comercial fue limitado, pues a los 

extranjeros no se les permitió intervenir en él, además se prohi-

b1ó el comercio intercolonial de productos que compitieran con los 

de lo metrópoli, y lo transportación hacia las Indias de mercan- -

cias, s6lo podla realizarse con las de origen español. 

De esta manera la corona constituye un monopolio sobre el co

mercio, al disponer la manera en que debía de llevarse a cabo, así 

como quienes podían tomar parte en ~l. 

Las instituciones a cuyo cargo estuvo la parte mercantil en -

España, fueron la Casa de Contratuci6n riP Sevilla y el Consulado. 

La casa de Contratació1l de Sevilla, se estableció mediante la Ord~ 

nanza del lº de enero de 1503, y entre otras cosas se encargó de: 

a) Registrar todos los barcos independientemente del puerto -

de su procedencia. 

b) Expedir licencias de cargndores, pasajeros y mercancías p~ 

re Indias. 

e) Hacer cumplir los disposiciones que sobre materia de come~ 

cio con Indias se dictaran, otorgándole para ello jurisdicción ci

vil y criminal. 
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ch) Conocer de los delitos cometidos durante las travesías e~ 

mcrciales. Los cosos que ameritaban penas de muert~ o mutilaci6n 

se ponian a disposidi6n de los tribunales. 

d) Conocer de los contratos celebrados en Indias por dueños y 

maestros de naves y gentes de mar. 

Por parte. el Consulado fue creado en 1543, como consecue~ 

cia del numcnto en los juicios civiles, por lo que se le encomen

d6 conocer y resolver sumariamente los pleitos que se dieran como 

resultado de las mercancías transportadas hacia Indias o a España 

y lo relativo a compras, ventas, cambios, seguros y cuentas sobre 

fallecimientos, entre otras cosas, además tenían la obligación de 

intervenir en quiebras de mercaderes y hombres de negocios. 

La organización del comercio para Indias permitió que los ha~ 

cos salieran y retornaran sólo a los puertos de Sevilla y Cádiz, -

siempre y cuando, en el caso de esta última, no transportasen oro, 

plata y perlas o piedras preciosas¡ con ello estas dos ciudades -

se convirtieron en las únicas cuyos puertos estuvieron habilitados 

en España para ejercer el comercio con la América española. Resul

ta necesario comentar que durante dos siglos Sevilla gozó del mon2 

pollo m~rcünLil, pese a que no era puerto ¿e rn3r y las e~b3rcacio

nes tenían que pasar por la Barra de San Lúcar con muchos riesgos 

situación que provocó que en 1680 se ordenara que todas las flotas 

entrasen en lo suecesivo por el puerto de Cádiz y por real orden -

de 1717 los tribunales y oficinas de Sevilla se trasladaron tam- -

bién a esta última. 

La contraparte de los puertos de Sevilla y Cádiz en Nueva Es

paña, eran Veracruz y Acapulco, y de la Casa de Contrataci6n de S~ 

villa, el Consulado de Comerciantes de la Ciudad de México. Este 

147 



Con~ulado, se estableci6 a petici6n del cabildo de justicia Y re-

gimiento de la ciudad de M~~ico y fue confirmado por Felipe 11 

trav~s de la cfidula del 15 de junio de 1592, en un principio cs~e 

órgano rigi6 por las ordenanzas de los Consulados de C5diz Y el 

de Burgos, pues fue creado d icitación de ellos, pero se le dio la 

facultad de legislarse asimismo. por lo que una vez formuladas sus 

ordenanzas, éstas fueron confirmadas el 24 de julio de 1604 ya con 

sus respectivas modificaci0:1es. 

Entre otras cosas, el Consulado de Comerciantes de la Ciudad 

de Mfixico, estuvo facultado para: 

a) Conocer las causas de los comerciantes, constituyfindose p~ 

ra ellos en tribunal, cuyas sentencias podian apelarse ante el juez 

de alzada. 

b) .La valorización de las mercancins de los barcos que llega-

ban a Veracruz y el pago de !os derechos. 

e) Vigilar los embarques de mercancias para el cobro de dere--

ch os en caso de naufragio y averla recoger las ~ercancias repa~ 

tirlas entre sus consignatarios. 

ch) Llevar a cabo algunas obrds pGblicas y el arrendac1ento y 

cobro de la alcabala. 

Por otra parte, para q~e los barcos salieran de España con 

rumbo a América, era necesario que se registraran, por orden de la 

real cédula del 15 de enero de 1529, ante las oficinas de la Casa 

de Contratación de Sevilla, y se reunieran los requisitos que la -

misrna solicitaba para que puedieran sarpar. ~lis adelante el ata-

que de los corsarios a las embarcaciones y las pérdidas que con 

ello sufrian los co~erciantes provocaron que por cédula del 16 de 

julio de 1561, se ordenara que los barcos salieran en flotas y 
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que cado año partieran dos de ellas, una en enero y la otra en - -

agosto, dichas fechas Yariaron con posterioridad. 

De aqu1 se deri?a el sistema de flotas y con ello el impuesto 

de avería por el servicio de protecci6n dado por la armada que las 

custodiaba. No obstante muchos barcos realizaban el viaje solos, 

pues los trámites provocaban decoras que perjudicaban a los comer

ciantes. 

Este estructura comercial, se basaba en un régimen de restri~ 

cienes y licencias, lleno de contribuciones que únicamente ayuda-

han al encarecimiento de artículos y frutos. Por otro lado la re~ 

tricci6n del comercio a flotas provocaba el acaparamiento de mer-

canc!as y otro au~ento en los precios de las mismas, resultado del 

largo periodo que había entre flota flota. En suma España no p~ 

dia abastecer satisfactoriamente el mercado colonial, pero si lo -

podían hacer las otras naciones extranjeras, lo que dio lugar a -

los personeros y al contrabando, afectando este último al erario -

público. 

Los cambios a esta estructura comenzaron con el gobierno de -

los Barbones, no sólo porque no beneficiaba a la economía de la e~ 

rana española, sino también, según señala Linch John, por el temor 

de la intromisión inglesa, cuyos comerciantes predominaban abunda!!. 

temente en el tráfico de Cfidiz o Indi~s. (ó4) Entre otras medidas 

que se tomaron en un intento de ajustar la citada estructura, se -

encuentran las siguientes: 

a) Por decreto del 29 de julio de 1718, nos indica el autor -

arriba citado, se dispuso que se enviaran cada afio a Nueva Espafia 

ocho naves correo con el fin de obtener cada año un conocimiento -

más exacto sobre condiciones y mercados. 
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b) A trovés del decreto de 1720, conocido como Proyecto de --

1720, sefiala Arcila Ferias, se ordcn6 ln formación de un nuevo - -

arancel con el que se eliminaron varias contribuciones extraordin~ 

rios. De esta manera tenemos que los articulas se tasaron de cua

tro formas: por número determinado de efectos; conforme a su peso; 

de acudrdo a su valor y por su volumen, mejor conocido este Gltimo 

como derecho de palmeo. 

Asimismo, se regularizaron también los fletes y se estableci6 

el sistema de galeones para que los viajes se realizaran con mnS -

frecuencia. (65) 

e) En 1735, se suspende temporalmente el sistema de flotas. -

pero el mismo se restablece en 1754 y en 1757 para Nueva España, 

como consecuencia de las presiones de los monopolitas de Cádiz. Es 

hasta 1789 cuando se suprime definitivamente. 

ch) Se crean compañias mercantiles, para que se dediquen al -

comercio con algunas ciudades de Indias que no se encontraban con

templadas por la organizaci6n del comercio. 

Pero la disposición más importante que sobre materia de come~ 

cio se dio en el gobierno de los Barbones, fue la relativa al ré&i 

men del comercio libra, que se hizo efectiva por real cédula del -

16 de octubre de 1765, con ella 11 se pone fin a la politica del -

puerto único de salida de España y de entrada en América, abriénd~ 

se para el comercio de las islas de Cuba, Santo Domingo, Puerto R~ 

co, tlargnrita y Trinidad los puertos peninsulares de C~diz, Sevi-

lla, Alicante, Cartegena, Málaga, Barcelona, La Coruña y Gij6n. " 

(66) En adelante estos puertos podrían comerciar entre si, sin el 

permiso real que antes se requería, y se suprimieron también im- -

puestos; por ejemplo, el de palmeo se sustituyó por una cuota fija 
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J el impuesto de alcabala se cstablec16 en un seis por ciento, ta~ 

to n la salida coco o la entrado a los puertos. 

Adem5s los tr~mites para lo naveg~ci6n se rcdujeror1 J se per

miti6 a los comerciante~ de Cuba y de las islas de Barlovento 

transportar sus propios frutos n España iguales condiciones que 

los espofioles, situación que hasta 1796 se propagó a los demAs e~ 

rritorios. Cabe cencionor que no toda clase de articulas se po-

dían comerciar. pues el estado se encargó de establecer que géne-

ros se podían conducir de un puerto a otro. 

Aunado a ésto 1778, nos señala Ots Capdequi, se habilita--

ron trece puertos en la Península además de Mallorca y Canarias y 

veinticuatro en América española para el comercio, mediante el Re

glamento y Aranceles Reales para el Comercio Libre de España a las 

Indias. (67) 

Sin embargo Nueva Espafia, como pudimos ver. qued6 fuera de es

ta reglamentación. Se le permitió solamente por real cédula de --

1774, el comercio recíproco con Nueva Granada y el Perú, disponié~ 

dese en elln que efectos entraban en el intercambio; y por real cf 

dula de 1779, se permitió por ese único año, que once navíos proc~ 

dentes de diversos puertos de Nueva España llegaran a ella y sus -

articulas gozaren de las exenciones de las naves que se encontra-

ban dentro del régimen del comercio libre. 

Es hasta 1789, por decreto del 28 de febrero, que se autoriz6 

a Nueva España y a Caracas para que ejercieran el tráfico comer- -

cial bajo la reglamentaci6n de 1765 que regulaba a España y a sus -

provincias americanas. No obstante, comenta el ya citado Arcila -

Farias, que de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de 1778, -

la facultad que tenian las embarcaciones, en caso de fuerza mayor, 



para desvioi su destino, no se hizo extensiva a Veracruz al que s~ 

lo podían lLegar naves españolas que hubieren obtenido registro e~ 

presamente con ese destino, y les estaba prohibido desembarcar ar

tículos que no se hubieran troido directamente de la Península; 

aunque el mismo autor indica que el Virrey por via de excepción 

permitía estos arribos. (66) 

Más adelante el c?mercio con las Islas de la América Septen

trional y Guatemala, Santa Fe y el virreinato del Perú, se benefi

ció con rebajas nuevamente a los impuestos que sobre el mismo re-

catan. En el caso de los efectos del galeón anual de Filipinas a 

Acapulco, estos quedaron libres de derechos, tanto a la salida de 

Filipinas como a la entrada a Acapulco. 

El régimen de comercio libre, comenzando con la pragm&tica de 

1765 hasta 1778 y las demás disposiciones que al respecto se die-

ron, logró dar fin al monopolio de los puertos privilegiados, al -

aca?aramiento y a las especulaciones asi como aumentar el comercio 

de España con sus provincias en América. 



7.- La Hineria. El Real Tribunal de Hineria. 

A) La Mineria. 

Conforme al derecho 'español a la corona le pertenecía la pro-

piedad de las minas r esto se hizo extensivo a sus dominios en Amé-

rica. En la Real Cédula de Felipe II. dada el 9 de diciembre de --

1526 se sostuvo el ¿o~inio de la corona sobre las minas de América 

las que quedaron incorporadas a ra1z de la conquista además establ~ 

ció que para la explotaci6n de éstas era necesario un permiso del -

gobernador y entregar el real quinto en calidad de derecho de resa

lte a la Corona. Más adelante encontramos que a través de la Ley 4 

titulo XIII del libro VI de la Nueva Recopilaci6n de Castilla ~48~, 

expedida el 10 de enero de 1559 por la princesa Doña Juana en ause~ 

cia de Felipe II se ~ispuso la incorporaci6n definitiva de las mi-

nas de oro plata y azogue a la corona y patrimonio real y respecto 

a su explotaci6n revoc6 las mercedes anteriores y otorg6 lo facul-

tad a los súbditos y naturales para que sin la necesidad de permiso 

pudieran catar, buscar y cavar los minerales en cualquier parte su

jetándose s6lo al requisito de registrar previamente el fundo donde 

se iba a iniciar la explotaci6n. (69) 

Con estos podemos darnos cuenta que aunque las cinas pcrtcnc-

ctan a la corona, és~a para efectos de su explotación las concedía 

a los particulares a cambio de que se le pagaran ciertos derechos. 

De los productos de las minas se obten1an tres tipos de impuestos: 

a) Derecho del Real Quinto 

b) Derecho de Ensaye de oro y plata 

e) Derecho de Vajilla. 

La miner1a, en lo que se refiere a la explotación de yacimien

tos de oro y plata. fue siempre preocupación de la corona ello obe-
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dec1a a que en algunos territorios de América, entre ellos Nueva -

Espafia, habla abundancia de minerales preciosos y a la creencia de 

que éstos eran la única fuente de riqueza. No obstante durante el 

reinado de los Hamburgo no obtuvo grandes progresos. 

En el siglo XVIII, comenta Enrique Florescano e Isabel Gil -

Sinchez en el libro lfistoria General de M~xico, varios mineros y -

virreyes - el Duque de Linares y el Marqués de Casafucrte - señal~ 

han como problemas que impedían el desarrollo de este ramo: técni

ca deficiente, falta de capital y altos costos de producción. 

Lo anterior no fue ajeno a la dinastia borbónica, por lo que 

en el siglo XVIII, principalmente durante el reinado de Carlos III 

se van a dar las reformas necesarias para el impulso de esta indu~ 

tria, no s6lo por la abundancia de los minerales y las ideas impe

rantes de la época, sino porque de la misma se obtenían utilidades 

considerables derivadas de los impuestos que sobre ella recaían, 

La atenci6n que a este ramo se dio durante el reinado de Car

los III, indica Osear Castañeda Batres, quedo de manifiesto en -

las palabras de Jos~ Gilvez al virrey Bucareli; '' Como la minería 

es el origen y fuente única de los metales que dan espiritu y mov! 

miento a todas las ocupaciones humanas y al comercio universal en 

este mundo en justicia exige la atenci6n principal del gobierno. '' 

(70) 

En Nueva Espafia, va a ser precisamente, Jos~ G5lvez, visita-

dar de ésta, por órdenes de la corona el encargado de propiciar -

las reformas necesarias en la industria minera. para lo cual se a~ 

xilió de varios mineros expertos, - José de la Borda, Manuel de Al 

daco y el Conde de Regla, entre otros - con el objeto de tener el 

mejor provecho en su explotación, pues había encontrado que la ma

yoría de las minas estaban descuidadas por sus dueños y que tanto 
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en su c~~lotoci6n cono en la direccibn del personal, prcvalccia la 

desorganización. 

Jos6 Gfilvez y los nineros que lo auxiliaban van a lograr porn 

el beneficio de este ~amo lo siguiente: 

1.- Que el Rey disminuyera el azogue en una tercera parte del 

antiguo precio. Esto tuvo como objeto moderar el alto costo de la 

explotación, ya que este material era indispensable para la amolg~ 

mnción. 

AlcJamiro Humbold't comenta que la cantidad de plata no dcpcn-

dia tanto de la abundancia y riqueza intrínseca de los minerales, 

cuanto de la facilidad con la que las mineros obtenían el azogue, 

y presenta el siguiente cuadro como prueba del influjo del precio -

del mismo sobre su consumo. 

1762 

1767 

1772 

1778 

EPOCAS 

1766 

1771 

1777 

1782 

PRECIO 

DE L'~ QUIN

TAL DE AZOGUE 

82 pesos 

62 

62 

41 

CONSUMO TOTAL 

DE AZOGUE 

35,750 quintales 

42,000 

53,000 

59,000 ( 71) 

2.- Que s~ ordc~nrA, con el objeto de evitar el contrabando -

de oro, a los explotadores de las minas a declarar semanalmente -

por medio de boletas firmadas las porciones de oro que beneficia-

han. 

3.- Que se suministrara de bastante dinero a la caja real de 

Guanajuato para que pudiese comprar los minerales de los trabajad~ 

res y recogedores de las minas, para evitar la venta de éstos a --



los comerciantes que por lo regular no lo presentaban a las autor~ 

dades a quintar. 

4.'- Que la corona otorgara esenciones fiscnlcs a los mineros -

que emprendían la rehabilitación de minas viejas e inundadas así 

como a la introducci6n de maquinaria y materias primas necesarias 

para la explotnción de las minas. 

5.- Que se autorizara la organizaci6n del gremio de mineros -

en un cuerpo especial, permitiendo para ello la erección formal -

en Tribunal y Cuerpo de Minería, así como la creaci6n del Banco 

de Avio y del Colegio de Minería. 

Estas fueron entre otras, las principales reformas que sobre 

esta materia se dieron en el siglo XVIII, las repercusiones que -

esta político produjo fueron muy importantes porque incrementaron 

la producci6n de plata y con ello los impuestos y derechos de -

amonedaci6n en grandes proporciones (ver anexo So. 7) 

B) El Tribunal de ~incría. 

a) Creación del Tribunal de Minerin. 

Los mineros no eran muy apreciados socialQente y sus empresas 

eran miradas con desconfianza. por lo que no eran sujetos de créd! 

to, el Virrey de Linares decia: 11 Son los mineros lastimosamente -

del desprecio comGn de los comerciantes." (72) Esta situación tr~ 

jo como consecuencia que se buscara tratar de solucionar lus pru-

blemas de financiamiento que estos tenían. De esto manera tenemos 

según comenta el ya citodo Osear Castañeda Batres, que Domingo de 

Reborato y Soler propuso al Virrey Conde de Fuenclara lo crcoci6n 

de una empresa que [i11anciara la mincria, proyecto al que se op~ 

sieron los banqueros de plata - Mantlcl de Aldaco y Francisco Ma-

nuel Sánchez de Tagle porque consideraban que lesionaba sus inte-
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reses. (73) 

Por otra parte e~istta una propuesto que pretendía que el po

deroso grupo de comerciantes manejara el ramo de la minería. Esta 

es precisamente la que da Francisco Javier y Gamboa, recaudador -

hasta 1754 de alcabalas del Consulado y creador del Jibro Comenta

rios a lus Ordenanzas d~ Minas publicado en 1761, quien proponia -

para el mejoramiento de la minería, entre otras cosas, la creación 

de un Bn11co manejado por el Consulado, el que comprarla el azogue 

a la corona y lo venderla a los mineros, asimismo el Consulado s~ 

ria el encargado de resolver los conflictos que se dieran entre -

los mineros. 

El gobierno de los Barbones estudio estas prop0&icione~ pero 

inclinó por el proyecto de la Representación que a nombre de -

los mineros hicieron en 1774, Jonquin Velázquez de León y Juan Lu

cas Lassaga. 

El virrey Bucareli ~l 26 de septiembre de 17i~, con una carta 

remitió al Rey la c~tada representación, en la misma se exponia el 

estado de la mineria y las medidas Qllc sugerian para mejorarlo. S2 

licitaban la organi~ación del gremio de mineros en un Cuerpo corno 

Consulado, la creación de un Colesio de Metalurgia; y la formaci6n 

de un nuevo Código de Ordenanzas de Mineria y para el establecimi

ento de lo 3ntcr~or ~a formaci5n de un fondo JoLdl, que se integr~ 

ria con el duplicado derecho de scflorcajc, el cual contribuían con 

sus metales a las cajas reales y a la casa de moneóa. 

El virrey Bucareli por su parte en la carta con la que remi-

tió la representación citada, objetaba las proposiciones hechas -

por los mineros pues consideraba que el consulado de comerciantes 

manejarla mejor las finanzas de éstos. 
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No obstante la oposición del Virrey, José Gálvez, ya como Se

cretario del Despacho Universal de Indias, apoy6 el proyecto de V~ 

l~zquez y Lassaga y puso en marcha las reformas propuestas por ~s

tos. En adelante el gremio de mineros fue altamente favorecido 

por las disposiciones legislativas del gobierno español. 

El lº de julio de 1776 se expidió una real orden al virrey B~ 

careli como respuesta a la carta 4e 1774 por medio dela cual el 

Rey dio consentimiento para que el gremio de mineros se pudiera 

ereguir en un cuerpo formal como los consulados de comercio y le -

daba la facultad de imponer sobre sus platas la mitad o dos terce

ras partes del duplicado derecho de señoreaje el que se dejarla de 

pagar en las cajas reales. (74) 

Ante esta disposición los mineros celebraron varias juntnn 

en la reunión del 24 de mayo de 1777. levantaron el Acta de erec-

ción del Cuerpo y Tribunal de Minería. Conforme a esta acta el e~ 

rrespondiente Tribunal quedó integrado de la siguienta forma. 

1.- Un adrninistrndor general, que seria el presidente del Tri 

bunal. El cargo recayó en Juan Lucas Lassoga. 

2.- Un director general, encargado de la dirección y promo- -

ción de lo que interesara y conviniera al Tribunal, con voz y voto 

en todos los negocios directivos, gubernativos y económicos de di

cho cuerpo. Se nombr6 para este cargo a Joaquin ~el6zquez de León. 

3.- Tres diputados generales, con voz y voto para el conoci-

miento y determinación de toda clase de negocios, pleitos y causas 

relativas al Cuerpo de Mineria y mineros particulares. Se Nombra

ron como diputados generales a: Tornas Liccaga, Marcelo de Anza, y 

Julián del Hierro. 

Los integrantes del Tribunal se cncargarlan de nombrar .a un 
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sesor letrado (abogado) y e un secretario que serla el ecribano -

real. (75) 

El virrey aprobó por decreto ,del 21 de juiio del mismo año lo 

acordado por el Tribunal, suspendiendo s6lo temporalmente la juriE_ 

dicci6n contenciosa de ~stc, hasta que se formnsert sus ordenanzas. 

El Rey confirmó la aprobación del virrey por real orden del 29 de 

diciembre y por real orden del 20 de enero de 1778 mandaba que a -

la brevedad se realizaran las nuevas ordenanzas. 

Las nuevas ordenanzas de minería fueron formadas por Joaquín 

Velázqucz de Le6n, quien se apoy6 en los Comentarios de Gamboa. i~ 

tas se remitieron al Yirrey y de ahí pasaron al fiscal de la real 

audiencia y al asesor general del virreinato para su dictamen y 

fueron remitidas al rey el 26 de agosto de 1779 y aprobadas el 22 

de mayo de 1783. Estas ordenanzas se promulgaron en México en 

1784. 

Estas ordenanzas ~uprimieron a las denominadas del Nuevo Cua-

derno que habían sido Cipedidas por Felipe II en 1563. Las nuevas 

ordenanzas contaron con diecinueve títulos a través de los cuales 

se reguló: la organiza~ión y jurisdicción del Tribunal de Minería; 

el dominio radical de :a corona sobre las minas y la concesión a -

los particularc~ d¿ ldS mismas; los modos de adquirir las minas: -

los procesos técnicos para su explotación; a las compañías mineras 

a loe aviadores de las minas; el fondo y Banco de Avíos de Minas; 

la educación y enseñanza destinada a las minas; y se dieron medidas 

protectoras para el jornal de los trabajadores de las minas. 

b.- Integración del Tribunal de Minería y de los Reales o - -

Asientos de Minas. 

De acuero al articulo lº de las Ordenanzas de 1783, el Tribu-
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nal se denominarla "Real Tribunal General del Importante Cuerpo de 

Hinerla de Nueva España". 

Conforme a los títulos I y II de las ord~nanzas tenemos que -

el Tribunal se integr6 conforme a su acta de crecci6n y con doce -

consultores más, quedando de la siguiente manera: 

Un Admini~lrador General que era el Presidente 

Un Director 

Tres Diputados Generales 

Un Factor, el Asesor y el Escribano 

Doce Consultores. 

Por lo que respecta a los Reales o asientos de m~nos se disp~ 

so que en cada uno habria una Diputación General compuesta por dos 

Diputados y los Jueces de minas. 

c.- Elección de los Integrantes del Tribunal y de los de las 

Diputaciones Territoriales. 

De acuerdo a los artículos de Ios·citodos títulos tenemos lo -

siguiente! 

El administrador el director general de la primera clecci6n 

tendrían vitaliciamentc sus empleos. Despu~s de ellos las persa-

nas que ocuparan los mismos estarían en el desccpeño de su cargo -

sólo por seis y nueve afios, respectivamente. Los diputados gcner~ 

les estarían en funciones por tres años. 

Las elecciones de estos funcionarios se realizarian por medio 

de una junta de electores precedida por los mismos. A dichas jun

tas tenía que asistir un diputado por cada Real de minas con po-

der suficiente de los mineros. Por lo general los reales de minas 

que tuvieran titulo de ciudad contaban con tres votos y los de vi

lla en donde hubieran cajas reales, con dos. 
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Las juntas se realizarían cada tres años en el mes de diciem

bre, antes de proceder a la elecci6n se llevarían a cabo tres es-

crutinios en tres dias diferc~tes pera calificar a los sujetos que 

pudieran salir electos para los puestos mencionados. 

En los días de escrutinio y antes de proceder a la elección -

se tenia que presentar a la Junta General de Minería un estado 

puntual y claro del fondo dotal, sus productos y destinos en el 

trienio anterior y también del Banco de Avíos y sus productos o 

pérdidas, dandole a conocer en que se ocuparon los intereses comu

nes del cuerpo y las existencias en metales reales y efectos, sus 

pretensiones, negocios y derechos. 

El virrey tenía que tomar la venía antes de los escrutinios 

y después de realizadas las elecciones le darían cargo. 

En caso de fallecimiento o renuncia del administrador, direc

tor o de alguno de los diputados generales, el Tribunal nombraría 

a un interino para que ocupara el empleo hasta que se cumpliera el 

trienio en donde tendriA Jugar la Junta Ge11eral de Minería, para -

ahí elegir al propietario. 

Las personas que ocuparan los cargos en comento sólo podían -

ser reelectos después de transcurridos tres años en que hubieran 

dejado de servirlo y obtuvieran más de la mitad de todos los vo--

tos. 

El nombramiento del administrador general, tenía que recaer -

en la persona que hubiera ocupado el cargo de diputado general, --

salvo el caso de reelección. 

Por lo que hace ol factor, asesor y escribano, estos serian 

nombrados y removidos libremente por el tribunal, con causa o sin 

ella. 
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Respecto e los consultores en le primera Junte General de Mi

nería se eligirinn e doce y los nombramientos dohíen recaer en mi. 

ncros antiguos o aviadores de minas. De estos consultores s6lo -

cuatro residirían en México. 

El cargo de consultor era de tres años, en las Juntas Genera

les siguientes, se nombraría sólo a seis consultores para que sus

tituyeran en el segundo trienio a los que en la primera Junta hub~ 

eren contado con el menor número de votos y en el tercero y en los 

demás sucesivos a los más antiguos. Estos podien ser reelectos. 

Por lo que hace a la elección de los diputados de las Diputa

ciones de los Reales de minas, estos se eligirian por los mineros 

matriculados, y los aviadores, para ello se reunirlan cada año en 

ln casa del juez de minas, lugar en donde se llevaría a cabo la 

elección, la que debería recaer en los mineros (ducfios de minas). 

Cada minero tenia un voto y los maquiladores y duefios de haciendas 

medio \'oto. 

La reunión para las elecciones de los diputados tenia que ser 

precedida pur el juez de cada real o asiento y los diputados del -

afio anterior, quienes ordenarían la elección y tendrían voto. En 

de discordia seria decisivo el voto del juez. 

Estos empleos se desempeñaban por dos años, cada diputación -

contaba con dos diputados y sólo por la primera elección se nombr~ 

ria a los dos, por que en lo s\1cesivo cada afio se elegiría a uno -

para que sustituyera al mfis antiguo. Se nombrarla tambi~n a cua-

tro diputados sustitutos para que ocuparan el lugar de los propie

tarios en caso de: recusaci6n, muerte, enfermedad, ausencia neccs~ 

ria u otro justo impedimento y para que concuerrieran a los juzga

dos de alzadas en los casos y circunstancias de que se trotara en 
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su lugar, 

Los diputados s6lo podían ser reelectos pasudos dos años des

pués de haber ocupado el cargo. 

Realizada la elecci6n se daría cuenta y noticia al Tribunal -

para que obtuviera la 'Aprobación superior del gobierno de la Nueva 

España. 

Respecto a los jueces de minas, estos nombramientos recaían -

en los respectivos justicias reales conforme a las Leyes de la Re-

copilación de Indias. 

d.- Obligaciones del Tribunal. 

El Titulo lº de las Ordenanzas en comento estnblcci6 las si-

guientcs obligacio1les para el Tribunal de Hineria. 

1.- Informar al rey, por conducto del virrey, en forma anual 

acerca de la labor de las minas, y del estado de las cosas corre~ 

pendientes al cuerpo de mineros. En los casos graves se permitía 

la inforrnaci6n extraordi11aria, tambiªn'a travEs del virrey. Sen~ 

torizó al Tribunal para tener un apoderado en la Villa y Corte de 

Madrid para el seguimiento de sus peticiones y negocios. 

2.- Asentar todo lo que se tratare y resolviere en el Tribu--

nal Esta función la desempeñaba el escribano del mismo. 

3.- Co11servar los originales de las reales c~dulas, ordenes 

disposiciones que se le hubieren dirigido o dirigiesen por el rey 

así como los oficios de los virreyes y las copias de las ordenes -

que se hubieren recibido de él, y finalmente todas las piezas y d~ 

cumentos fundamentales de su erección y relativas a su gobierno. 

Todos estos documentos se tenian que archivar y se prohibió la pr~ 

sentación de los originales, solamente se podian obtener copias -

testimoniales autorizadas, compulsadas, corregidas y comprobadas -
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con toda legalidad y conforme e derecho. 

4.- Formular los arencclcs en los que se tasaran los derechos 

de los empleados del Tribunal y de los Reales de Minas. Estos no 

se podían llevar a cabo hastn que el rey diera su aprobaci6n. 

S.- Nombrar n dos porteros que serian ministros ejecutores. 

6.- Los integrantes del Tribunal al tomar posesión de sus 

pleos tenían la obligación de hacer juramento del cumplimiento de 

su cncnrgo, la observaci6n de las ord~nanzas y el secreto <le las -

causas y negocios que trotnsen. 

ros. 

Jurisdicción del Tribunal en las causas de minas y mine-

El titulo III de las Ordenanzas de 1783, al respecto dispuso: 

1.- Primera Instancia. 

El Tribunal respecto a él mismo tomaría las medidas necesa- -

rias en los aspectos gubernativos, directivos y económicos y las -

diputaciones de los reales de minas escarian suboordinodos al Tri

bunal en las materias gubernativas~ 

La jurisdicción contenciosa del tribunal serí3 sólo en el di~ 

trito de veinticinco l~gua~ dPl contorno de la capital de M6xico y 

recaeria en las causas de descubrimientos, denu&cios, pertenencias 

medidas de desagües, deserciones y despilaramientos de minas y to

do lo que en ellas se hiciere en perjuicio de su laboreo y contra

viniendo lo dispuesto por las ordenanzas así como lo relativo a -

avíos de minas, rescates de metales en piedras. o de platn, oro, -

cobre, plomo y otr~s sustancias minerales, maquinas y todo lo rel~ 

tivo a esta materia. 

Sin perjuicio de la privativa jurisdicci6n gubernativa del -

Tribunal, las diputaciones de los Reales de Minas podrían ejercer-
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le en sus respectivos territorios y en los casos y cosas que co- -

rrespondiera, procurando los dos diputados conjuntamente el fomen

to y progreso del laboreo de las minas de su distrito. 

Las diputaciones territoriales en sus distritos tendrían la -

jurisdicción contenciosa que se le habín concedido al Tribunal, en 

las mismas causas J negocios que se le señalaron podrian actuar 

con independencia de bstc. El Tribunal no podia entremeterse en -

causas y juicios fuera de su distrito. 

Los pleitos y diferencias entre las partes tenían que resol-

verse breve y sumariamente, a verdad sabida y buena fe guardada. 

Se dispuso que se escucharan las acciones y excepciones de las pa~ 

tes para resolver a la mayor brevedad el pleito o diferencia que -

tuvieran sólo en el caso de no poder resolver el asunto y de que 

la materia en cuestión excediera de doscientos pesos se admitirían 

peticiones por escri:o, siempre que ~stas no fueran elaboradas, o~ 

denadas y firmadas ~or abogados. Si las portes no llegaban a un -

acuerdo verbal se proveía la demanda o ~e~kión del actor primero -

que la del demandado. 

Para lograr la resolución breve y sumaria de los pleitos se -

disp,1so que en el juzRndo del Tribunal corno en el de las diputaci~ 

nes territoriales en primera instancia, en las apelaciones y en -

las sentencias no se detuvieran en formalidades de derecho, para -

ello podían examinar de oficio a los testigos que conviniera con 

tal de que no excedieran de diez y tomar juramento a las partes de 

tal forma que se averiguara la verdad en forma rfipida y se diera 

la determinación y sentencia. 

Para evitar que los juicios se ampliaran, por medio de apel~ 

cienes maliciosas, estas sólo podían recaer en sentencia definiti-
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va o auto interlocutorio que tuviera daño irreparable. 

Los autos interlocutorios y sentencias que se dieran en el 

tribunal debían firma1·se por el administrador general y los d'os dl_ 

putadas generales, no obstante que uno de ellos no estuviere de 

acuerdo con la determinación, pues el voto de dos de ellos era su

ficiente para dar la resoluci6n. 

En las Oiputacioncs territoriales las causas podían sustan- -

ciarse por uno de los diputados, pero p~ra sentenciar las definit! 

vaoente el otro dipt1tado tenia que estar de acuerdo con la resolu

ción. En caso de discordia, uno de los diputados sustitutos vota

ría para que se dirimiera y le sentencia tenia que firmarse por -

los tres. 

En los puntos de derecho que no se contemplaran por las orde

nanzas, se podian asesorar por un abogado a su elección. y en el -

caso de las diputaciones gcnerale si no lo hubiera por el juez le

trado de la provincia respecti.,·a. 

Las sentencias que no fueran apeladas y pasaran a autoridad -

de cosa juzgada, se ejecutarían breve y sumariamente, en el caso -

del Tribunal por medio de los porteros. que eran alguaciles eje

cutores, y en lo que respecta a las diputaciones territoriales por 

medio de los alguaciles ordinarios de los pueblos de sus residen--

cie~. <lesp~rhnnrl0 los MBnd~mi~ntcs y e~hortos a los dc~5~ ju~ccs -

justicias necesarios. 

2.- Segunda Instancia. 

Las apelaciones de las sentencias o autos definitivos se ace~ 

tarían sólo cuando la disputa excediera de cuatrocientos pesos~ -

pues por una cantidad menor serian inadmisibles y causaria ejecut~ 

ria la providencia final tomada por el Real Tribunal o las Diput~ 

ciones territoriales. 
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Las apelaciones del Real Tribunal ten1an que interponerse en-

te el ju~sado de alzadas que para tal efecto se ordcn6 se cstobl~ 

ciera en México, compuesto po'r un oidor de la Real Audiencia, nom

brado por el virrey, en la misma forma que el que se destinaba pa

ra el Consulado de Comercio, del Director General de Minería y de 

un minero que parn este fin se tenia que elegir en le Junta Gcne-

ral que se celebraba cnda tres años, 

Para las npeluciones de las diputaciones territoriales com- -

prendidas en el distrito de veinte leguas n todos los rumbos de la 

ciudad de Guadalajara se orrlenó la creación en ella de un juzga

do de alzadas en do11de se debían de interponer; compuesto por uno -

de los oidores de la Real Audiencia que nombrar13 el Presidente R~ 

gente de la misma, por el tiempo y forma que se ejecutaba para el 

Consulado de Comercio, y de dos mineros de probidad y con jueces -

nombrados en la Junta General de Minería cada tres afios. 

Las apelaciones de las decfis diputaciones territoriales se t~ 

nían que admitir en los juzgados de alzadas que paro ello se mando 

crear en cado provincia el que se compondría por el juez, nombrado por 

el rey, y de dos diputados sustitutos, de los cuatro del real asi

ento de minas mas cercano a la residencia del juez. En el caso de 

que el juez no f11Pra letrAdo, el iuzRado tenía que asesorarse de -

un abogado. 

En los juicios de apelación se procedería breve y su mariame~ 

te, sin abrir nuevos términos para dilatorias ni probanzas, ni ad-

mitir libelos, ni escritos de abogados, sólo el de expresión de 

agravios del apelante y la respuesta de la otra parte. Las causas 

se resolverian a verdad sabida y buena fe guardada. 

Las apelaciones se tenían que interponer dentro de tres d1as 
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de notificado el auto o la sentencia y no de otra manera y se po-

d!an interponer por carta del apelante mnnifestando que rcmitiria 

poder para la formalidad del juicio, o que comparecería personnl--

rnen te. 

En el caso Je que el juzgado de alzada confirmara la sentencio 

del Tribunal o de las Diputaciones Territoriales, en las causas -

apeladas, se dispuso que:! no se adrniticru ya ninguna apelación, - -

agravio, ni recurso y se mandoran a ejecutar las sentencias devol

viendo para ello la causo a su respectivo juzgado. 

3.- Tercera Instancia. 

En el supuesto de que los sentencias se revocaran en todo o -

en parte y alguno de los litigantes apelare o suplicare, los jue-

ces de alzada respectivos tenían que nombrar a dos conjueces, pre

firiendo en este caso a los consultores. 

En los juicios de apelación harían sentencia dos de los tres 

vocales, Ja sea el juez y uno de los conjueces o los dos conjue-

ces y en todo caso serían firmadas por los tres. 

De las sentencias que en tercera instancia se dieran confirm~ 

do, revocando n emanando en todo o en parte la parte apelada no se 

admitirÍD apel~ción, suplicaci6n asravio ni recurso r se volvería 

la causa a su respectivo juzgado paro su cumplimietno y ejecución 

la cual tenia que ser también breve y sumaria. Se otorgó el recuL 

legal de la segunda suplicación ante el Rey a través del Supre

mo Consejo de Indias siempre que la cantidad litigiosa llegará a -

veinte mil pesos o más. 

4.- Causas de las que conocería el Real Tribunal de Minería. 

través de los artículos del citado titulo, también se disp~ 

so que el Tribunal conoceria de las causas de posesión y propiedad 
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lns que se tenian que tratar juntas, restituyendo sobre todo ol -

que hubiese sido despojado. sin que se tenga por tol a quien se le 

hubiere quit~do la posesi6n por auto o sentencia del juez. 

No se podian cerrar las minas litigiosas, ni suspenderse su -

laboreo. en estos casos s61o se pondría interventor. El trabajo -

s6lo se suspenderie cuando la mina se acQsara de ruinosa, despila-

rada o sin los medjos necesarios par trabajarse a juicio de peri-

tos. 

Cuando correspondiera la ejecuci6n de alguna mina, o hacienda 

de beneficio, la ejecuci6n se verificaría en los metales de plata 

y de oro y demás productos, deduciendo lo necesario para mantener 

los costos y laboreo de dichos metales. 

En el caso de que por la existencia de juicios de inventarios 

suscesiones hereditarias, compnñins universales, concurso de acre~ 

dores o cesión de bienes, se hallasen comprendidas las minas o sus 

haciendas el juez que conociera de estos casos debía informar al -

juzgado de minas correspondientes para que tomase conocimiento del 

laboreo de las minas sin perjuicio del derecho de ln parte o par--

tes interesadas. El juzgado de minería en estos casos pondría el 

producto de las mismas a disposición del juez principal de dichas 

causas. 

Conocerían también los juzgados de minas respectivos, de las 

causas criminales, hurtos de metales en piedra, plata u oro, herr~ 

mientas y demás cosas pertenecientes a las minas y beneficio de --

sus metales; de los delitos cometidos en las mismas y de las cnu--

sas de agravios, injurias o falto de respeto. 

En el supuesto de que por la gravedad del delito cometido co

rrespondiera por derecho de pena ordinaria, la mutilaci6n de un --



embro u otra penn que fuCra corporis aflictiva, se concedió a -

los juzgados de mineria solo jurisdicci6n limitada para aprehender 

a los reos, formar la sumaria y remitirla con ellos a los jueces -

reales de las respectivas provincias a fin de que éstos dieran - -

cuenta a su tiempo a la real sala del crimen de la Audiencia del -

distrito para su final determinación. 

En el caso de conflictos de competencia entre el Tribunal de 

Mineria o los juzgados de las diputaciones territoriales y otros -

juzgados o tribunales sobre declinatoria de jurisdicci6n. el cnCBL 

gado de resolverlos era el virrey. 

f.- Reformas al Real Tribunal de Minería. 

Con relación a las reformas que sufrió el Real Tribunal de M~ 

nería, comenta Roberto Moreno de los Arcos en el libro los Tribun~ 

les de la Nueva España, que en 1786 el Virrey Bernardo de G&lvez 

solicitó, con motivo de la ~uerte de Juan Lucas Lassaga, cuentas -

al Tribunal sobre su actuación, la respuesta de iste origi11ó que -

se enviara testimonio a España. El mismo año José Gálvez ordenó: 

un reajuste al Tribunal, que cesara en el cargo de asesor Veláz-

quez y que se formara una junta para revisar la situación financi~ 

ra del Tribunal. 

H&s adelante al conocerse la muerte de Velizuez de Le6n, sin 

observarse el procedimiento establecido en las Ordenanzas, se 

bró desde España a Fausto de Elhuyar director general del Tribunal. 

A través de otra orden del 7 de junio de 1786 se establecie-

ron los puntos principales de la reforma del Cuerpo y Tribunal de 

Minería, la cual nos comenta el citado autor, se reducía en lo - -

esencial al propósito de ejercer por parte de la corona un control 

más efectivo de las finanzas. 

Las juntas para el arreglo del Tribunal, se iniciaron en tiee 

no 



pos del Virrey Bernardo de Gálvez, pero no se logro ning6n avance 

pues en 1789 el Virrey Rcvillagigcdo ord~na que se repitan las ci

tadas juntas y ;e forme un extracto del expediente y un re5umen de 

los principales puntas de él, para pasarlo a cada uno de los voca

les a fin de que diesen su dictamen por escrito. 

Entretanto el nuevo director logró la aprobación en 1789, pa

ra que se separaran las funciones de fiscal defensor y conjuez de -

alzados del cargo de director general, quedandole sólo las facult~ 

tivas, y se otorg6 al virrey la facultad de nombrar o los sujetos 

que ocuparían la fiscalía y el juzgado de alzadas. 

Por otra parte tenemos que se dieron varios dictamenes, como 

respuesta al resumen que ordenó formar Revillagigedo, pero el que 

fue aprobado casi en su totalidad, a través de la cédula del de 

febrero de 1790 1 fue el voto del director general de minería para 

el arreglo de su tribunal. 

Entre otras de las proposiciones hechas por Elhuyar que la c! 

duhaprobó, tenemos que se ordenó que el Real Tribunal de Minería -

quedase ercgido en General de Apelaciones y que s61o en Guadalaj~ 

ra se mantuviera el Juzgado de Alzadas como se había dispuesto en 

las Ordenanzas. Además de disponerse que en primera instancia, el 

juez territorial, juez de minas, y los intendentes, donde los hub~ 

ere, debían ejercer en todos los casos la jurisdicción contenciosa 

ampliando con ésto el articulo cuarto del titulo tercero de las o~ 

denanzas. 

g.- Resultados de la creación del Real Tribunal de Mineria. 

Cabe mencionar que otro resultado importante de la fundación 

del Tribunal de Mineria, además de la creación de las ordenanzas, 

fue que con el fondo dotal que tenia para su sostenimiento consis--
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tente en un real por cada marco de plata que presentaban a le casa 

de moneda, se creó el Banco de Avio (1784) para que financiara a 

los mineros, aunque sus prest~mos beneficiaron m5s a la corona, 

la fundación del Colegio de Minería (1792), mediante el cual se d~ 

fundi6 el conocimiento técnico y científico. 

Por otro parte gracias al Tribunal, los mineros obtuvieron el 

medio para Jar a conocer los problemas de su industria, la repre-

sentación y voz de que antes carecían y la fuerza, prestigio e in

dependencia que antes sólo podía hacerse presente a través de los 

comerciantes. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- En el siglo XVIII, durante el gobierno de los Borbones se 

dan importantes innovaciones que trascendieron a la Nue~a Espafia. 

2.- Los principales cambios en ln Nueva Espafia se presentan -

durante el reinado de Carlos JI!, desde el principio delo visito -

de Jos~ GAlvez 1765-1787, hnsta su muerte en el cnrgo de Ministro 

de Indias. 

Todos estos cambios estuvieron regulados a lrav~s de reales -

cEdulns y reales ¿rdenes - legislación indiana - las cuales delio~ 

aban de manera detallada y clara el conjunto de f~cultades, dere

chos, responsabilidades, medios y campos de acción. Sin embargo -

estas normas tuvieron que ser adaptadas a lu realidad modificándo

se de manera legal o por el simple expediente de la inobservancia, 

lo que era posible, pues el cuadro institucional de la Nueva Espa

ña permitía cierta flexibilidad por la distancia que había con la 

metrópoli, "se obedece pero no se cumple.'' 

3.- En materia administrativa en la Nueva Espafia el principal 

ordenamiento que se dictó Qn el ~iglo XVIII fue la Real Ordenanza 

para el establecimiento e instrucción de intendentes de ejército y 

provincia en el reino de la ~uevn España de 1786. Esta constituye 

un intento por uniformar los mecanismos de gobierno, centralizar -

el poder y mejorar la administración financiera. El establecimi

ento de intendentes, a través de la ordenanza citada, implicó un -

cambio en la divisi6n territorial; afecto a todo el viejo sistema 

político colonial desd~ los virreyes, que vieron disminuida su au

toridad por el fraccionamiento y delegaci6n de poderes que implic~ 

be el nuevo sistema, hasta los cabildos municipales cuya autoridad 

fue mermada; y sanearon en gran parte la administración econ6mica 
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gracias al nombramiento de hombres nuevos. 

4.- Otro ordenamiento, a1lterior a la Ordcnan=n de Intende11les 

y no tan importante como ésta. pero significativo por que trasce~ 

di6 a la Nueva Espafia. fue el decreto del 27 de febrero de 1767 -

por el que se ordena la expulsión de los jesuitas. pues demuestra 

el predominio de los intereses del Monarca y del Estado sobre los 

de los individuos y corporaciones, incluyendo la iglesia. 

5.- Sin embargo el regalismo de los barbones no incluy6 a to

das las corporaciones o grupos de la Nueva Espnüa, yo que algunos 

en lugar de ver disminuida su autoridad son fortalecidos como es -

el caso del ejircito de la Nueva Espafia, cuyos privilegios lo con

virtieron en una fuerzo aforada. No obstante esto sólo dcmostr6 -

la vulnerabilidad del Imperio. 

6.- rasando al plano econ6mico las leyes de libre comercio 

aplicadas a la Nueva Espafia por el decreto de 1789 son las rn6s i~ 

portantes. Con ellas se liberó al comercio de la antigua reglame~ 

tación que lo mantenía sujeto a un sólo giro y en consecuencia se 

incremento su producción, adem§s provocaron la ruptura del monopg 

lio de los comerciantes de Cadiz y México y el apoyo a nuevos co-

merciantcs y consulados. 

7.- En el ámbito fiscal se produjo un aumento extraordinario 

en las rentas reales. Gracias principalmente a la terminación de 

los arrendamientos de algunos de los ramos de la real hacienda y a 

la Ordenanza de Intendentes a través de la cual se dan la mayoría 

de las reformas a la misma. 

8.- Grandes ingresos también fueron producidos por la minerio. 

Este sector no resintió la política de protección industrial que -

seguía la metrópoli, por tratarse de una industria extractiva y no 
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competitiva. La creaci6n del Consulado, Tribunal y Colegio de Mi

nerias, asi como la rebaja en los materiales esenciales pnrn su e~ 

plotaci6n y en los impuestos que sobre la misma recaion, constitu

yeron, entre otras, medidas importantes que lograron su fortaleci-

miento con ello un envio continuo de plata a Espafia. 

9.- Introduciéndonos en el ramo de ln administroci5n de justi 

cia. el establecimiento del Tribunal de la Acordadn representó un 

importante avance porque el tribunal rompió con el sistema tradi-

cional de jurisdicciones limitadas confinadas a una gran cantidad 

de responsabilidades jurídicas y administrativos. Este libre de -

funciones politices directas, puso todo su esfuerzo en hacer cum-

plir la ley. 



NOTAS BIHLlOGRAFICAS. 

1) Alnm5n, Lucas Disertaciones sobre la Historia de la Rcpfiblica 
Mexicana, Tomo III, pp. 3 y 4. 

2) Soler Alonso, Pedro, Virreyes de la Nueva España, p. 6, 

3) Esquive! Obregón, Toribio, Apuntes para lu llistoria dr.l Dere
cho en México, Tomo II, pp. 376 r 377. 

4) Recopilación de Leyes de los Rcynos de las Indias ( en lo su
cesivo con las siglas RLRI ) , l.i bro !11, Tít. III. Leyes I, 
V y JI, pp. 12 y 13. 

5) Op. cit., Libro II, Tit. XV. Ley III, p. 188. 

6) lbidem, Ley XXXII y XXXll!, p. 193. 

7) Ibidern, Libro III, Tít. XIV, Ley I, p. 57. 

8) lbidem, Libro II, Tit. XV, Ley XXXVI, p. 193. 

9) Soberancs Fernández, José Luis, 11 Tribunales Ordinarios 11 en 
Los Tribunales de la Nueva Espafin, pp. 34 y 35. 

10) Florcscano, Enrique y Gil Sánchez, Isabel, 11 La época de las 
reformas borbónicas y el crecimiento económico 1750-1808, '' -
en Historia General de ~léxico, Tomo l. p. 498. 

11) Op. cit" p. 492. 

12) Ibidem, p. 565. 

13) Ibidem, p. 498. 

14) Ibidem, p. 503. 

15) llumboldt, Alejandro Ven, Ensayo Político Sobre el Reino de la 
Nueva España, Libro VI, pp. 169 y 170. 

16) úp. cit., p. 171. 

17) Revillagigedo, Segundo Conde De, Instrucción Reservada, p. 282 

18) Humbddt, Alejandro Ven. Op. cit., p. 167. 

19) Op. cit., pp. 166 y 167. 

20) Bazán Alarcón, Alicia, El Real Tribunal de la Acordada y la -
Delincuencia en la Nueva Espafta, p. 24. 

1?6 



21) Op. c it ., p. óO. 

22) Esquivcl Obregon, Toribio, Op. cit., p. 362. 

23) Revillogigedo, Segundo Conde Oc, Op. cit.p.p. 24 y 25. 

24) Venturo Beleña, Eusebio, Recopilaci6n sumaria de todos los 
autos acordados de la Real Audiencia y Sala del Crimen de la 
Nuevo España. v.::il. l p. 732. 

25) Op. cit., p. 71. 

26) lbidem, p. 72. 

27) Revill'agi¡;cdo, Segundo Conde De, Op, cit., p. 25 

28) 

29) 

30) 

ldem. 

P6pulo Antolin Espino, Haria Del, " El Virrey Marqués de Crui 
llas 11 en los Virreyes de Nueva España en el Reinado de -= 
Carlos III, Tomo I. p. l.. 

Op. cit., p. 33. 

31) Mcalister, Lyle N., " Militares, 11 en Los Tribunales de la 
Nueva España, pp. 251 y 252. 

32) Archer, Christon !, El Ejército en el México Borbónico 1760 -
1810, p. 25. 

33) Mcalister, Lylc U., Op. cit., pp 252 y 253. 

34) Revillagigcdo, Segundo Conde De., O¡L cit •• p. 137. 

35) Colón de Larriátcgui, Felix, Juzgados Militares de España y -
sus Indias, p. 237. 

36) Op. cit., p. 436. 

37) Ordenanzas de Su Majestad de 1768, p. 137. 

38) Op. cit., p. 144. 

39) Bravo ligarte, José, Histotl.:J. de MéJ:":ico, p. 126. 

40) Relaci6n Breve de la Venida de la Compañia de Jesús, pp. 1 
2. 

41) Pradeau, Alberto Francisco, La expulsión de los jesuitas de 
las provincias de Sonora, Ostimuri y Sinaloa en 1767, pp. 23 
y 24. 

177 



42) Garcia Tolsa, Jesús, Hi~toria. de España, Tomo 111. p. 68. 

43) Madnrlnga, Sal,,·ndor De, Cuadro Histórico de la~• Indias, pp. 
767 a 769 y García Tolsa Jesfis, Historia de España, pp. 68 y 
73. 

44) Diaz Plaza, Fernando, La llistorin de España en sus documentos 
pp. 271 y 272. 

45) Op. cit., pp. 274 y 275. 

46) Ibidcm, pp. 281 y 282. 

47) Ibidem, p. 263. 

45) Pradcau, Alberto Francisco, Op. cit., pp. 28 y _2q. 

49) Esquive! Obregón, Toribio, Op. cit., p. 556. 

50) Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de inten 
dentes de ej~rcito y provincia en el reino de la Nueva Espa= 
ña (en lo sucesivo con las siglas ROI ), pp. 1 y 2. 

51) Op. cit. ( arts. l, 7, 9, 12 y 77 
14, 18 a 20y 88 a 90. 

pp. 1 a 4, 1 O a 12, 13 y 

52) lbidem arts. 2, 3. 4 ) , p .p . 4 a 8 • 

53) I bidem arts. 7 y 8 ),p.p.1Qa12. 

5¿) Fonscca, fabi5n De y Carlos de Urrutia, Historia General de -
la Real Hacienda, p. 1. 

55) Ots Capdequí, José ~!a ría, El Estado Español en las Indias, p. 
65. 

56,1 Fonseca, Fabián De y Carlos de Urrutia, Op. cit., p. Y. 

57) RLP..I, Libro YIII, Tít. I, Ler !. p. 385. 

58) Op. cit., Tít. III, Ley ll, p. 414. 

59) lbidom, Ley VIII, p. 421. 

601 Revi llagigedo, Segunao CunJc De, Op. ci. t., P. 202. 

61) RO! ( arts. 4 y 17 ) , pp. 6 a 88 y 88 o 90. 

62) Fonseca, Fabián De, y Carlos de Urrutia, Op. cit., pp. XI a -
la XXII y XXIX a XXX:~·-

63) Bravo Ugarte, José, Op. cit., p. 201. 

178 



64) Linch. John, Administraci6n Colonial Española, p. 19. 

65) Arcila Farias, Eduardo, Reformas Económicas del siglo XVJII 
en Nueva España, pp. 126 y 127, 

66) Ots Capdequi, José María, Instituciones, p. 514. 

67) Idem. 

68) Arcila Farios, Eduardo, Op. cit., pp. lid y 142. 

69) Becerra González, Maria, Derecho Minero de México, pp. 69 a -
7 !. 

70) Castañeda Botrcs, Osear, 11 Prólogo, " en Indagaciones sobre 
la Amonedación en Nueva España, p. XXXIV. 

71) Humboldt, Alejandro Van, Op, cit., libro IV, p. 299. 

72) Castañeda Batres, Osear, Op, cit., p. XXXVI. 

73) Op. cit., p. XXXVII. 

74) Prólogo de las Ordenanzas de Minería de 1783, p. 9. 

75) Moreno de los Arcos, Roberto. '' La Minería 11 en Los Tribuna-
les de la Nueva España, p. 269. 

179 



B I B L I O G R A F 1 A 

ALAIN, Guillcrmou, Los Jesuitas, trad. de Roberto Alcarnz, Barcel~ 
na, Edt. oikns tnu, 1q10. 

ALAMAN, Lucas, Disertaciones sobre la ~istoria de la RepGblica Me
xicana desde la época de la conquista que los españoles hicic 
ron a fines del siglo XV y pri11cipios del XVI de las islas ,
Continente americano h~sta la independencia, Tomo 111, México 
Impronta de D. Jos~ Mariano Lora, 1844-49. 

ALAMAN, Lucas, Historia de M~xico desde los primeros movimientos -
que prepararon su independencia en 1808, hasta la 5poca pre-
senn:o, Tomo l, México, Imprenta de D. José Mnriono Lara, 18~9 
-52. 

ALCAZAR MOLINA, Cavetano, Los Virreinatos en el Siglo XVIII, Barc!!. 
lona, SALVAT Editores, 1959. 

ARCILA FARIAS. Eduardo, Reformas Econ6micos del siglo XVIII en Nue 
vn España Vol. I y II, México, Edt. SEP/SETENTAS, 1971~. 

BARBOSA RAMIRES, Rene A, La Estructura Económica de lo Nueva Espa
ña; 1519-1810, néxico Siglo Vi!intiuno, 1971. 

BAZAN ALARCON, Alicia, El Real Tribunal de lo Acordada y la Delin
cuencia en la ~uevn España, México (Resendíz) UNAM, Fnc. De 
Filosofia y Letras, 1963. 

BECERRA GO~:ZALEZ, Maria, Derecho Minero de ~léxico y \'oca bulario con 
definición de conceptos jurídicos mineros, México, Edt. Limu
sa \..'eley, 1963, 

BRAVO LIGARTE, José, Historia de México, Tomo II, México, Edt. JUS 1953 

CALDERON QUIJA::o, José Antonio, et nl: Los Virren!S de Nueva Espa
ña en el Reinado de Carlos IlI, Tomo I, Sevilla, Publicocio-
nes de la Escuelo de estudios tlispa~o-Americanos de Sevilla, 
1976. 

CARREÑO, Alberto ~:oría, Breve Historia dE:>l Comercio, México, Imprc.!! 
ta Universitaria, 1942. 

CASTA~EDA BATRES, Osear, "Prólogo", en Indagaciones sobre la Amone 
dAciAn En ~ueva Espafta, sistema observado desde su estableci= 
miento, su actual estado y productos y auxilios que por este 
ramo puede prometerse la minería para su restauración, presen 
cadas el 10 de agosto de 1814 al Real Tribunal General de Mi= 
neria de M~xico por su Director Don Fausto de Elhuyar, Minis
tro Honorario de la Real Junta General de Comercio Moneda, Mi 
nas y Dependencias De Extranjeros: y Leidas en las Juntas Ge= 
nerales de Apoderados de las Minerías Del Reino, Madrid, Im-
prenta de la Calle de la Greda, 1818. 

COLON DE LARRIATEGUI, Felix, Juzgados Militares de España y sus I~ 
dias, Madrid, Imprenta de Repulles, 1817. 

180 



CUE CANOVAS, Agustin, Historia Social y Econ6mico de México 1521-1~ 
54, México, Edt. TRlLLAS, 1980. 

DIAZ PLAZA, Fernando, Ln llistorin de Espafio en sus Documentos, El -
siglo XVIJJ, Madrid, Instituto de Estudios Pollticos, 1955. 

FLORESCANO, Enrique e Isabel Gil Sánchcz, "La época de las Reformas 
borbónicas y e] crecimiento económico 1750-1808'1

, en Historia 
General de México, tomo l, México, El Colegio de México, Ccn-
tro de Estudios Históricos, 1986. 

FONSECA, Fabián De y Carlos De Urrutia, Jfistoria General de la Real 
Hacienda escrita por D. Fabián De Fonseca y Carlos De Urrutia 
por orden del Virrey Conde De Revillagigedo, Vol. 1, México, -
Imprenta de \'icente G. Torres, 1845. · 

181 

GARCIA GALLO, Alfonso, Los Orígenes de la Administración Territorial 
de las Indias, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Ci
entíficas Instituto de Francisco de Yitoria, Publicación del 
Anuario de Historia del Derecho Español, 1944, 

GARCIA TOLSA, Jesús, Historie de España, Tomo III, Madrid, Edt. Marin, S.A. 1981 

GONZALEZ COSIO, Arturo, México, Cuatro Ensayos de Sociologia Políti 
ca, México, UNAM, Fac. De Ciencias Políticas y Sociales, 197'2:-

HARING, Clarence Henrry, Las Instituciones Coloniales de Hispanoamé
rica (siglo XVI a XVIII), Snn Juan de Puerto Rico, Instituto -
de Cultura Puertorriqueña, 1957. 

HERR, Richard, España y la ReYoluci6n del sislo X\"111, trad. de Ele 
na Fernández Mel. Madrid, Edt. Aguilar, 1964. -

HU~IBOLDT, Alejandro Von, Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva 
España, México, Edt. Pedro Robredo, 1941. 

KO:~ETZKE, Richard, América Latina, Vol. 2 ?léxico. Edt. Siglo Veintiuno, 1971. 

LEON-PORTILLA, ~ligue!, et al: Historia Documental de ~:.?xico, Tomo I, U!\A.'1 Insti
tuto de Investigaciones Históricas, México, 1984. 

Lll\CH, John. Administración Colonial Española, li82-1810, el siste
ma de intendencias en el Virreinato de Rio de la Plata, trad. 
Fermin O. E. Tjark, Buenos Aires, Edt. EVDEBA, 1962. 

LOPEZ ROSADO, Diego G •• Curso de Historia Econól:lica de México, Méx_!. 
ca, UNAM, 1981. 

LOPEZ VELARDE, Pedro Benito, Las Misiones en ~léxico, 1524-1798, Mé
xico, Edt. JUS, 1957. 

MACLACHLA~, Colin H, La justicia criminal del siglo XVIII en M~xico 
Un estudio sobre el tribunal de la acordada, México Edt. SEP/ 
SETENTAS, 1976. 

MACLISTER, Lyle N. "Militares" en los Tribunales de la Nueva España 
México, UNAN, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1980. 



l1.ADARIAGA 1 Salvador De, Cuadro Hist6rico de las Indios. 1ntruducci6n a Bolivnr, 
l\u,..no~ Aires, Edit. Sudar.icricann, 1950. 

HARGADANT, S. Guillermo F., Introducci6n n la Historia del Derecho Mexicano, Edt 
ESFINGE, S.A. 1981.. 

MIRANDA, José, Las Ideas y las Instituciones Politicas Mexicanas, 1521-1921, Mé
xico, UNAM, 1978. 

M.ORAZAA!H DE PEREZ ENCISO, Ciscla, L"l Intendencia en España y en Américo, Cara-
e.as, Universidad Central de Vt~nczuela. Consejo Científico y Humanistico, 
1966. 

MORENO DE LOS ARCOS, Roberto, 11 LA MINERIA", en los Tribunales de la Nue\'n España 
México, UUAl't, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 198Q. 

NAVA OTEO, Guadalupe, Cabildos y Ayuntamientos de la Nueva España en 1808, Mé:ü
co, Edt. SEP/SETEllTAS, 1978. 

NAVARRO GARCIA, Luis, Intendencias en Indias, Sevilla, Escuela de Estudios His
pano-Americanos de Sevilla, 1959. 

OCHOA CAMPOS, Moises, La Reforma Municipal~ historia municipal de México, México 
Escuela Nacional Je Cienci:is Politicns y Sociales, de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México, 1955. 

182 

OTS CAPDEQUI, José María, El Estado Español en las Indias, México, Edt. Fondo de 
Cultura Económica, 1982. 

OTS CAPDEQUI, José María, Instituciones, Barcelona, SALVAT Editores, 1959. 

PARRY, John H., El Imperio Espaiiol de Ultramar, Madrid, Edt. AGUILAR, 1970. 

POl'ESCU, Ores te, El Sistema Económico en las Misiones Jesuitas un \'asto experi-
cento de desarrollo Indoamericano, Barcelona, Edt Ariel, 1967. 

POPULO ANTOLI!'~ ESPHiO, María Del, "El Virrey Marqués de Cruillas11
, en los Virre

yes de Nueva España en el Reinado de Carlos III, Tomo I, Sevilla, Publica-
ciones de la Escuela de Estudios Jhspano-Arnericanos de Sevilla, 1976. 

PRADEA.U, Alberto Francisco, Lü Expulsión de los Jesuitas de las Províncins de So 
nora, Ostimuri y Sinaloa en 1767. Disertación documentada y anotada, Méxi= 
co, Edt. CULTURA, 1959. 

REES JONES, Ricardo, El Despotismo Ilustrado y los Intendentes d~ la ~:uc\'3 E~pa

ña, M6:üco, Instituto de Investigaciones Hist6ricas. 1979. 

RIVA PALACIO, \'icentc, Compendio General de México a través de los siglos, Hist2_ 
ria General y completa dc.!desenvolvimiento social, político, religioso, ci
litar, artístico, científico y literario de México desde la nntiguedad ~ás 
remota hasta la época en que Juárez estableció su gobierno en la ciudad de 
~iéxico en 1º74. Editorial del \'alle de :-léxico, S. A. 1974. 

RIVERA, Agustín, Principios Criticas sobre el Virreinato de la Nueva España Y S..Q. 
bre la Re'\'olución de Independencia, México, Talleres Gráficos de la Nación, 
1963. 



RUBlO MA~E. José Ignacio, El Virreinato I, Origenes J Jurisdicciones, J dinfimJca 
soda] de los virreyes. México 1 In~tituto de lnvcstignciones llist6ricos -
UNAH, Fondo de Cultura Económica, 1983. 

SOBJ:RANES FERNAt.:OF2, Jos(· Luis, et-. ol: Los Tribunales de lo Nueva E.._o;;;paña, Hé:d
co, UNAM, lnstituto de ltivcstigncioncs Jurídicas, 1980. 

SOBERANES FERNAf;DU, José Luis, et el: Memoria del Ill Congreso de Historia del 
Derecho Me:ticanc. (1983) México, UNAM, Instituto de JnvcstigacionesJuridicas 
1984. 

SOLER ALOf,'SO, Pedro, Virreyes de la Nueva España, México, Secretaría de Educa- -
ción Pública, 1945. 

183 

TE PASKE, John Jay, La Real Hacienda de Nueva España¡ La Renl Caja de México, -
1576-1816 .. , en colaboración con José y Mari Luz Hernández Palomo. México 
Instituto ?:ncional de Antropología e Historia, Departamento de Investigacio 
nes Históricas, Seminario de Historia Económica, 1976. -

VALENCIA CARMONA, Srilvador, El Poder Ejecutivo Latinoamericano, México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicos, 1979. 

\'Et1TURA BELENA 1 Eusebio, Rccopi lación Sumarin de Todos los Autos acordados de la 
Real Audiencia y Sala del Crimen de la Nueva España, México, UNAM, 1981. 

ZAVALA, SILVIO Arturo, Las Instituciones Jurídicas en la Conquista de América, -
México, EdL, Porrúa, S.A., 1971. 

FUENTES DOCUMENTALES 

INSTRUCCIO~ Que deberan observar los tenientes y Comisarios del Real Tribunal de 
la Acordada, Santa Hermandad y Juzgado Privativo de Bebidas Prohibidas en el 
uso de sus coi;iisiones, Aprobada por el EXC~lO, Señor Virrey de Esta ~ueva E~ 
paña, en conformidad de lo pedido y consultado por los señores fiscal de su 
Mag. y Asesor General, como se contiene, México 1777. 

INSTRUCCION Reservada que el conde de Re\'illagigedo dio a su sucesor en el mando 
Marqués de Branciforte S1Jbre el gobierno de este continente en el tiempo -
que fue su \'irrey, México, Imprenta de la Calle de las Escalerillas a cargo 
del C. Agustín Guiol, 1831. 

ORDENA~ZAS De Nineriu de 1783, rorís, Li~re!'"i.:::!. CC' P.ourr>t e ni.jo, 1875. 

ORDENANZAS De Su tlajestad para el régimen, disciplina, suboordinación y servicio 
de sus ejércitos, Cádiz, Imp. Real, 1810. 

ORDENA!\ZAS Del Juzgado General Privativo de Bebidas Prohibidíls, México, Reimpre
sas en México por D. Felipe de Zúñiga y Onti\'eros Calle del Espíritu Santo, 
año de 1782. 

REAL ORDE!\ANZA Para el establecimiento e instrucción de intendentes de ejército 
y provincia en el Reino de la Nueva España 1786, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Históricas, Serie Facsimilar t~ue,·a España/1, 1984. 

RECOPILACION De Leyes De Los Reinos De Las Indias, Madrid, Gráficas ULTRA, 1942. 



RELACION Breve de lo venida de la Compañia de Jesfis a la Nueva Espana, año de 
1602. Manuscrito anónimo del Archivo Hist6rico de lo Secretaria de Hacien
da, versi6n paleográfica del original, pr6logo, notos y adiciones por Fran
cisco Gon7.Á.lez Cossio, México, lmprcnta Universitaria. 1945. 

DICCIONARIOS. 

ALEMA!;Y Y BOLUFER, Josfj 1 Diccionario de la Lengua Española, Public~ 

184 

do bajo la Dirección de José Alemany y Bolúfer, de la Real Aca- 4 
demia Españolo y Catedrático, por oposición, de Lengua Griega -
en la Universidad Central, Barcelona, Ramón Sopena Editor, 1936 

ALTAHIRA Y CREVEA, Rafael, Diccionario Castellano de Palabras Juri
dicas y Técnicas tomadas de la Legislación Indiana, Por Rafael 
Altamira y Crevea 1 México, Edt. CULTURA, 1951. 

ESCRICHE, Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-
dencia por Don Joaquín Escriche, México, Cardenas Editor y Di~ 
tribuidor, 1979. 



ANEXO No. 

Recopilocibn de Leyes de los Reinos 

de Indi~s. 

LIBRO Q~!~TO 

TITULO TERCERO 

Ley XVIII Que los nlcal¿es ordinarios conozcan de casos de - -

Hcr~andad en defecto de ~lcaldes de ella. 

El emperador o.e. y el ?rincipe D.F. en su nornbr~ en Vallado-

lid a 7 de diciembre de 154~. y siendo Rey D. Felipe II y la -

Princesa en su nombre, a 25 de agosto <le 1559. El ~is~o en S. 

Lorenzo a 20 de mayo de 1578. 

En las Ciudades, Villas~ y Poblaciones en donde no hubie

re Alcaldes d~ la Hermct~dad, h3n de conocer de estos casos los 

alc~ldes ordinari<JS: y las apelaciones interpuestas con~~rme a 

derecho, vayan unte el Prcsldente, y Oidor~s del distrito: y -

si hubier~ s~1~ de AlcalJes del Crim~n. CO!\OZcan de ellas en -

dicho grado. Y por esto no deju la Audiencia de proveer lo que 

convenga en los casos, que le ocurrieren, porque nuestra inten 

ci6n y voluntad es, que lo que pl1Cda llacer como hasta ahora 1 -

scg6n conviene 31 servicio de Dios nuestro scfior, y nuestro, -

bien de los naturales, y Provinci.1, y cjccuci6n de la justicia.'' 
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ANEXO No. 2 

Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de Indias 

LIBRO QUINTO TITULO CUARTO. 

Ley. I. Que haya, y se beneficien en los Indias oficios de Provinci~ 
les de lo Hermandad. D. Felipe IV en Madrid a 27 de mayo de 1631. 

Teniendo en consideración el beneficio, que resulta en estos nu 
estros Reinos de Castilla de la fundaci6n y ejercicio de la llermandaI 
y habiendo reconocido cuanto conviniere que se conserve y aumente en 
las Provincias de las Indias, por la distancia que hay de unas Pobla
ciones a otras, y refrenar los excesos cometidos en lugares yermos, 
y despoblados, por la mucha gente ociosa, vagabunda, y perdida, Q\IC 

vive en ellas, con grnve detrimento de los caminantes, y personas -
que habitan en partes desiertas, sin vecindad, ni comunicación de -
quien los ayude a las necesidades de robos, e injurias que padecen: 
tuvimos por bien que en las Ciudades y Villas de las Indias hubiese 
AlcRldes de la itcrmandad, o por lo menos uno, seg6n per~itn el mismo 
número de vecinos¡ y por que nuestra real justicia sea administrada 
con más autoridad cuidado y buena disposición: Estatuimos y fundamos 
en las Ciudades, Villas, y Lugares, que pareciere il los Virt"eyes, y 
Presidentes Gobernadores, oficios y cargos de PI"ovinciales de la Her 
mandad, los cuales hagan traer en venta y pregron, y que se rcmaten
en las personas que mas pot" ellos dieren, siendo de las parte& y ca
lidades, que requiere el ejercicio, con voz y voto en el Cabildo de 
la Ciudad, Villa, o lugar de donde lo fueran, y siendo renunciables 
perpetuamente, en la forma, y con el graYamen, que los demás oficios 
vendibles de las Indios, y las dem5s calidades y preeminencias, que 
tiene el provincial de la Hermandad de la Ciudad de Sevilla de estos 
Reinos, los cuales son: que pueda ser Provincial de la he~mandad per 
petuamente de la Ciudad, y su tierra, con vara y esr3da voz y voto.
asiento y lugar de Alcalde mayor en el Cabildo de ella: que co~o tal 
oficial y juez ujccutor de lo t\crmandad de la Ciudad y su tierra, y 
Provincia pueda poner los Oficiales y Cuadrilleros, y entender en la 
ejecuci6n de lo justicia de la Hermandad, y en la cobranza de la con 
tri bución de mar3Yedis, que l~ perten(•Cen: y en todas l;:is otras co-~ 
sas y cada u11a, en que los juuccs ejecutare& pueden, y deben conocct· 
conforme a lo que se contiene y declar3 en las Leyes, y ordenanzas -
de la Herr:iandad, y teng;:i L-ic.ultac\ para renunciar cldicho ofic:!.o, co
mo se renuncian los dcm5s renunciables. Y mandamos, que en cuanto -
al salario ~e guarde la Ley siguiente. 11 

Ley III. Que la rreaci6n de Provinciales de la llermandad sea sin -
perjuicio de la elección de Alcal<l~5 de c11a. 
El mismo en Aranjuez a 4 de mayo de 1650. En Zaragoza a 9 <l€ junic 
de 1646. 

Es nuestra voluntad que la crcaci6n y venta de los oficios de 
Provinciales, sea sin perjuicio de la elecciGn de los alcaldes de la 
Hermandad, que antes salia haber en las Ciudades y Villas de las In
dias, 
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ANEXO ~o. 4 

Hoviéndose ¡. .. resc.•ntudo C5ta Instrucción con Consulta de su fe

cha, por Superior Decret0 de 14 de Abril, ?asó á el S(·ñor Fis

cal de S.M., ~ rcspondi6 lo siguiente: 

Excelentisi~c Señor: La Instrucción que há f or~a¿o el Juez 

de la Acor::S!cia, Privativo de Bebidas prohibidas, para que 

por sus Ter.iE-~tcst Comisarios se sustancien, y sigan con uni-

formidnd las Causas, en que tiene conocimiento, está nrreglada 

á lo práctica:, estilo, ~ lo que disponen las Leyes: de modo, 

que con c.bser\•arla, será igual la formación de Procesos, en 

ellos resultar3n claros los delitos, los que sean verdaderos 

Reos, padeccr6.n los que tengan culpa, consiguiendo al 

mismo tiern¡::ic los Dependientes de este Real Tribunal, saber de 

que delito3 :.án de conocer, que 5(' esticnde su juris.Jic-

ción, sin :.~::roducirse en lo que no les correspond~. que por 

ello se st.:.::ten dudas, competencias pernicio=<!s al Público, 

los nis.-.:=' Reos, á la recta administración d(~ justicia, 

en cuyo co~:epto puede V. Exca. aprobar la Instruccion, mandando 

se debuel\-:; fion Fran.::isc.o ,;ntonio de Ari~tir.uño. f 1 n de 

que i~pric:..&.:i.Gose sol0 po1· el Tribunal, por otra alguna 

Persona, pe~"= e-xcmplar de ella á cndn uno de los Oficios del 

Superior G~·vierno, la Secretaría de C.~mara del Virreynato, 

dirija 1-:·s que corresponda sus dependientes paro su mas 

exacta, ;.ur.tual obsE:>r\·crncia. ~léxico, y Julio treinta de mil 

setecientos setenta y seis = Areche. 

Y por el Proveido de l. de Agosto, se dirigió el Expediente 

al Señor Asesor General, Cuyo Dictamen con el Decreto de confor

midad, es á ia letra: 
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Excelcr1tisimo Se~or: La Instrucci6n formada paro los Tenientes, 

Comisarios del Real Tribunal de la Acordada, Santa Hermandad, 

Juzgado Privativo de Bebidas prohibidas, de cuya aprobación -

se trata en este Expediente, es glorioso monumento del zelo, 

y rectitud en la ad~inlstraci6n de Justicia d~ Don Francisco -

Anton1o de Aristimu~o, digno de memoria, y de su Asesor, y Te-

nicnte, Licenciado Don Juan Joseph Barberi, que la dispuso, y i 

cuyo cargo Gst& hoy este importantísimo Juzgado. Esta Obra, no 

solo es ótil, sino muy necesaria para el arreglo de los Tenien

tes, y Cocisarios, que por su falta, y corno no expertos en las 

materias judiciales, cometen en la formación de las Causas, Gr~ 

ves errores, que ocasionan, ó la impunidad de los delitos, ó -

perjuicios enormes 6 los Reos. Previene en breve con buen m6t~ 

do, y la ~ayer claridad, quanto substancialmente se requiere p~ 

ra la perfecci6n de una Suro6ria, y hace muchas oportunas adver

tencias, ~egun la diversidad de los cas0s que pueden ocurrir. -

Xo hay que testarle, 6 enmendarle, est~ completa con respecto -

al fin para que se formó: pero por lo misffio que vó 6 ma11~b J~ -

Sugetos inexpertos, ser6 bien que se expliquen un poco mas les 

dos puntos que contiene el nómero segundo de la Nota quarta: En 

el se dice, que muchas vezes sucede, que aun antes de comenza~ 

se i formar la Causa, se sabe ya, 6 ~e presu:c con fundamento -

quien es el Reo, y por tanto se aprisiona; y se advierte, que -

para que esté separado de toda comunicación, inlerin se le toma 

declaración, si en la Carcel póblica no puede verificarse, lo -

puede tener el Juez aprisionado en su Casa, y aun después de h~ 

ver declarado, si por el poco seguro de la Carcel se teme su f~ 

ga • En quanto á lo primero está dicho, tratando del modo de -
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proceder, que á la Prision debe preceder la justificaci6n del -

Delinq~cnte; pero no sobra la materialidad, qu~ndo puede cvitHT 

un abuso; y así dcb~rh explicarse en este nGt;ero, que nhtcs de 

empezarse la Causa, solo se puede proceder n la prision quando 

se halln el Reo cometiendo el delito, quando va huyendo, quando 

acabado de cometer, se dice quien ha sido, y puede asegurarse.

y siempre que se tema que qualquicra demora le dar6 oc~sion 6 -

la fuga; pero que cesando estos motivos, y haviendo tiempo para 

empezar la Causa, mientras no haya en ella alguna constancia de 

la Persona del Delinq~ente, no se puede proceder 6 Prision, y -

haviendola debe hacerse, sin esperar 6 que se perfeccione la SM 

maria. Y por lo que toca al punto de Carcel, se explique, que -

solo se puede prácticar, lo que se previene, quando ni en el -

Pueblo, ni en otros de los inmediatos la hay con la separaci6n 

que se e~presa, inter1n se ie to~a Ueclaracion, y con la con\e

nientc seguridad, qc2ndo el de1itc es srave. Si es del Superior 

agrado de V. Fxc~. ;rdr~ aprobar la referida I~struccion con ~~ 

tas Delcaracioncs, y conceder su licencia al Licenciado Dor - -

Juan Joseph ba~beri, Teniente principal de la Acordada, para --

que afiadidas, hagJ GUe s~ i~pris2n, cc~o pide el S0Ror Fiscal 6 

cuyo efecto se le debuelva con Tcsti~0niü del Expediente, mani

testándole el agrod0. con que V. Exca. ha vi~:o su zelo, y dedi 

cacion, á rectificar los procedimientos de lo: Comisarios de su 

Juzgado. ~~xico, Mayo doce de mil setecientos setenta y siete. 

Guevara. 

~'xico quince de ~ayo de mil setecientos setenta y siete. Como 

parece al Sefior Asesor General, y á su conseq~encia apruebo es

ta Instruccion con las Declaraciones, que indica este Sefior Mi

nistro, y concedo licencia para que afiadidas ~e i~prina, prece-
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diendo pa~arlu mis manos antes de publicarse para su rcconoc~ 

miento, 6 cuyo efecto se debolver6 al Licenciado Don Juan 

Joseph Barberi con 7estimonio de este Expediente. El Baylio 

Bucoreli. 

Coscuerda con su Ori~inal, que debolví á la Secretaría de Cáma

'ra del Exmo. Scftor Virrey de esta Nueva Espafia, 5 que me remito. 

Y para que conste al Lic. D. Juan Joseph Barberi, en virtud del 

Decreto que antecede. doy el presente: M6xico. y Junio catorze 

de mil setecientos setenta y siete. 

doy la presente en México á diez 

bre <le mil setecientos cincuenta 

D. Joseph de Gorraez. 

ocho días del mes de SeptieE 

cinco. D. Joseph de Gorraez. 
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ANEXO No. S 

RELACIOS DE DELITOS MILITARES Y COMUNES 

DELITOS 

1.- Blasfemia 
a) la. vez 

b) Reincidente 

2.- Juramento exagerado por co~ 
tumbre 
a) Reincidente 

3.- Robo de vasos sagrados 

4.- Ultraje de imagénes divinas 

5.- Ultraje a sacerdotes 
a) Falta de respeto 
b) Muerto 

6. - Insulto en 1 ugares sagrados 

1 .- Desobediencia de los sargen
tos 8 los ;:inmeros de su r~ 
gimiente 
n) En servicio 
b) Fuera de serv1c10 

8.- Dcsobedienci::i de los sold.i
dos o cabc.s a los sargentos 
a) Estando en c::en·ic10 
b) Fuera de serdc:i.o 

9 .- Insultos contrü superiores 
a) Utilizando l<!s <"Hmas 

10.- ~bltrato o los S:Jrgentos 
por los cabos a soldados de 
la compañia 
a) Estando en sen•icio y con 

utilización de las armas 
b) No estando en servicio 

y con utilizaci6n de las 
ax-mas 

c) Con mutilación o heridas 
de peligro 

J.-

Pl::NAS 

a) Amordazamiento. durante ocho 
días. dos horas por la mañana 
y dos horas por la noche 

b) Perforación de la lengua con 
hierro caliente y expulsión 
del regimiento 

2.- Tres d{as de prisión 

a) Prisi6n y amordazamiento 

3.- Pena de muerte (ahorcado y des-
cuartizado) 

4 .- Pena de muerte (ahorcado) 

5.-
a) Pena corporal 
b) Pena de muerte 

6 .. - Pena de muerte o corporal. según 
se presentara el caso 

7 .-

8.-

9.-

10.-

a) Pena de muerte 
b) Depuesto de su gcneta 

a) Pena de muerte 
b) Pena arbitraria 

a) Pena de r.:uerte (ahorcado vre-
vin l"'Uti) arifin de lo mano) 

a) Pena de muerte 

b) Tres años de servicio en los 
arsenales de marina 

e) Pena de muerte (pasandolo por 
las armas) 

194 



11 .- Maltrato de los saldados a 
los cabos 
a) En servicio 
b) Fuera de scn;ic.io 

c) Mutilación d€: un miembro 
o herida peligrosa 

12.- Injurias de oficia~es contriJ 
los Sargentos 

13.- Delitos capitales cometidos 
por los sargentos 

14.- Injurias o insultos contra 
ministros de justicia 

15.- Conspiraci6n. motín o indu.E_ 
ci6n a cometer estos delitos 

16.- Participación en tumultos, o 
provocación de motines res-
precto a la sistencia recibi 
da por el ejército -

17 .- Promoción de la :.:-.disciplina 

18.- Sargentos y Cabos que no re-ª. 
li?.aran a tiempo la a.prchen
sión de los ofic.i'J.les que -
¡; v•<·1...t.iran motines 

19.- Oficiales que o::-.iticran de-
nunciar las insubc·rdinacio-
nes que provoca:-an r.ialos - -
ejemplos 

20.- lnducci6n a ln Sé'.hción, mo
LÍn o rebelión 

21.- Coronel o Comandante que per
mitiera la fuga CE: un reo 

22.- Infidencia 
a) En tiempo de guerra mantc 

ner correspondencia con ': 
el enemigo 

b) Rcvelaci6n del santo, seña 
o contraseña 

11.-

a) Pena de muerte 
b) Seis años de prisión en Afrl_ 

ca con·grilletes 
e) Suspensibn del empleo 

12.- Suspens~6n del empleo 

13.- Aplicación de lns mismas penas 
que a los soldados 

14.- Juzgado por la jurlsdicción o -
quien se agra"Viara 

15.- Pena de muerte (ahorcados) 

16.- Peno de muerte (pasando por las 
armas) 

17. - Pena de baquetas y trabajos en 
la plaza como presidiarios 

18.- Castigo arbitrario según la pr.Q. 
porción de la gravedad del rc-
sul tado que causara su toleran
cl a u omisión 

19.- Depuestos de sus empleos 

20. - Pena de muerte o corporal, se-
gún la circunstancia que agrave 
o aminore el delito 

21.- Aplicat:i6n del castigo del fugi 
tivo 

22.-
Pena de muerte 

b) Pena de muerte y corporal, -
según el perjuicio causado 
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23.- Desafios 
a) De oficiales en contra 

de Genrralcs u ofici lc-5 
utilizando las arma~ 

b) Como resultado de una 
grave ofensa 

c) Entre oficiales tor.1:mdo 
las armos unos contra 
otros 
- lniciador de la con

t i.::mda 
- Si de la contienda 

resultnrc un muerto 

24.- Alboroto en campaña o en 
las marchas 

25.- No acudir al llamado de 
una alarma al campo de bi!, 
talla, sin justificaci6n 
legítir.:a 

26.- Insulto a sal\'nguardas 

27. - Abandono del puesto de 
centinela 
<l) Cent:inelns que se ducr

::-e;¡ 

b) Distracción de- los cen
tinelas antes de ser re 
lei::;dos -

e) Centinelas que r.o den 
aviso de la i:-.n¡¡·siÓí! de 
los enerr:: gos 

28.- Insulto a los cc·ntinelas 
pro\l·:lientc..· d..:· un ci\"il 

29.- Sargento, cabo, soldado o 
tar::bor qu1:: iru.!ll~era a otros 
a sostener una riña 

30.- Ale\"osia 
a) Asesinato o heridas gr!! 

ves 
b) Heridas con ventaja o 

olevosia 

23.-
B) Pena de t1luerte 

b) Pena menos rigurosa 

- Suspensi6n del empleo y 
dos años de prisi6n 

- Pena de cuerte u otra ex
traordinaria, según la ci.!. 
constancia del caso 

:?.4.- Aplicación de un castigo corpo
ral 

25.- Pena de muerte (pasado por las 
arr:ias) 

26.- Pena de rnuert.c 

27 .- Pena de muerte (pasado por las 
armas) 
a) Castigo de dos carreras de -

baquetas por doscientos hom
bres, además de destinarse a 
obras públicas por el tiempo 
que le: fa;..tari: .:.u:::plir 

b) Pena de veinte palos dentro, 
del cuartel, y dos mese;: de 
prisibn ;..::~ando su servicio 

e) Pena de rr.uerte 

:s.- Serian juzgados por el Consejo 
de guerra de la plaza 

29.- Pena de muerte (pasados por las 
ar:::as) 

30.-
a) Pena de muerte (ahorcado) 
b) Presidio de diez. años 
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31.- Enc.ubr jmicnlo de un delito 

32. - Espionaje 
a) Espionaje de un civil 

33:- ?1altralo de oficiales a 
civiles 

a) Si del maltrato resul
tare un muerto o muti
lado 

34.- Robo 
a) Dentro del cuartel, 

tienda de campaña, casa 
de oficial o dependien
te en donde se alojaran 

b) Robo de víveres u otros 
géneros al campamento, 
cuartel o guarnición 

c) Robo en cualquier para
je 

d) Robo con r:iuerte 

e) F.obo de: arna.s o r.:uni
ciones 

35.- Incendiarios 
a) En ) ugares sagrados, 

cesas reo.les, cuarte
les, parques o almac~ 
nes de víveres o mun..!.. 
e iones 

36.- falsificación de monedas 

37.- Violación de mujeres 
a) Mujer honrada, casada, 

viuda c. doncella 
b) Intento de violación 

e) Mujer ofendida que 
haya padecido algun d2.. 
ño nota.ble en su persa 
na 

31.- Pena que n la cnlidud del deli
to correspondo 

32.- Peno. de muerte 
a) Aplicación de la jurisidic

ci6n mihtnr con inhibici6n 
de ln que dependa. Pena de 
muerte 

33.- Castigo corporal u otra pena 
m!is gra'l.'e según la entidad del 
daño que hubieren ocasionado 

34.-

a) Pena de muerte ( pnsódo por 
las armas) 

a) Pena de muerte (ahorcado} 

b) Pena de muerte (Jhorc:ado) 

e) Castigo de seis carreras de 
baquetas y destierro por se
is años a los arsenales, res 
tituyendo, de ser posible, -
lo robado 

d) Pena de muerte (nhcrc.ado 
descunrtizados) 

e) Pena de muerte 

35.- Pena de r.iuerte 
a) Pena de muerte (ahor:ados 

descuartizados) 

Jo.- Despoju J(:l fuero y .o.pli~~cibn 
de la pean que irr.pusicran las 
leyes del reino 

37 .-
a) Pena de muerte (pasado por 

las armas) 
b) Destierro por diez años al 

presidio de Africa o de seis 
años a los arsenales 

e) Pena de muerte al agresor 
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38.- Cr imcn nefando 
a) Cr.imcn bestial sodo

mítico 

39.- Testimonio fnlso 
a) Teslimonio fnlso seibre 

un delito <¡uc rr:erecie
rn pena ca pi ta) 

b) Testimonio falso sobre 
un delito que no 1aere
ciera pena capital 

40.- Contrabando 
a) Cuyo valor excediera 

de veinte reales de ve 
llón -

b) Reincidente, excedien
do de los veinte reales 

e) Contrabnndo con arnas 
y por fuerza 

d) Contrabando en donde hu 
biere intervenido acus~ 
e iÓn o reconocimiento 
de los nir.istr0s GE las 
rentas reales 

41.- Deserci6n 
a) En G:mpaña 
b) Deserción dC" piarr.icio

nes, cuarteles u otros 
destinos en tiempo de 
gucrrn 

e) Deserción al exlranjero 
en tiempo de guerra fJ 

paz 
d) De~t:l lu1 t:~ ~i¡,¡ 1.:::1i:,-,J iJv:::> 

en la Iglesia 
e) Deserciün por pri:::era 

vez, sin circunstancias 
agravantes en tier..pos 
de paz 

f) Deserci6n por seg•Jnda 
'\"CZ 

g) Desertores por segunda 
vez, aprehendidos en la 
Iglesia 

38.-
•) 

39.-
a) 

b) 

40.-
a) 

b) 

e) 

d) 

Id.-
a) 
b) 

e) 

.:!) 

e) 

f) 

g) 
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P~na de muerte (ahorcado y 
quei.lado). En el caso de que 
la Jnquisici6n hubiere rcul.i 
za do antes la oprehensibn --
del oficial, el tribunal m_i 
1 i tar no podía reclamar la 
jurisdicción 

Pcm.J de muerte 

Pena menos gravosa, según la 
circunstancia del caso 

Pena corporal 

Castigo de baquetas y conde-
nado a presidio 
Pena de muerte 

Despojo del fuero, juzgando-
se por el Tribu:1al de la ca.!! 
sa, ccm inhibición de la ju-
r isCic.ciÓn militar 

Pena de muerte 
Pena de muerte ( ?dsado por 
las armas) 

Pen3 de muerte (pasado pcr 
les :Jrr.tas) 

Prc2iCic ;i:::rT~t110 

CuCJ. tro :::esüs de prisión y 
perdida del derecho a la gr.!! 
cia de in\'alidos hasta que 
diez años de buena conducta 
revalidaran sus servicios ª.!! 
teriores 
Pena de 1:1uerte 

Se destinaban de por vida a 
servir en el regimiento fijo 
de Oran o Ceuta 



42.- Disimulo rnal ic ioso del 
\icrdadero nombre, patria, 
edad o rcligibn 
a) Cometic>ndo deserción 

43. - Conato de deserción 
a) Intención de fuga 

b) Deserci6n motivada por 
la falta de asistencia 
del prest, pan o ves
tuario 

44.- Encubridores o auxiliares 
de la deserción 

45.- Ocultamiento de dcst?rtores 

46.- Cobardía 
a) Estando en guerrn 
b) Estando en facción de 

guerra o marchando 

47 .- Embringuez 

42.- Ocho años de servicio en los a.r. 
sena les 

43.-

a) Pena más grave, 

a) Cuatro años de servicio 
el mismo cuerpo 

b) Seis años de servicio 

44. - Seis años de prisión con inhib.i 
ci6n de la _iur~sdicci6n de que 
dependa el encubridor o ayudan
te 

45.- Sentenciado por el Consejo de 
guerra, aplicando la pena que 
le corresponda al reo 

46.-
a) Pena de muerte 
b) Pena q1.H: rr.erccJera su delito 

según las circunstancias 

47 .- Penas nrbitrarias. ~o se podía 
utilizar ln embriaguez como mo
tivo de cxcusLI de los delitos 
cometidos. 



ANEXO ?lo. 6 

I N s T R u e e l o N 

DE LO QUE DEBERAN EXECUTAR. 

los Comisionados para el Estrañamiento, y ocupaci(in de bienes, y haciendas de 
los Jesuitas en estos Reynos de España e Islas adyacentes, en cc:if(Jrmidad de -
lo resuelto por S. M. 

Abierta esta Instrucción ri>rrad.J, y secreto en la \•ispera del díu osignE. 
do püra su cump1 imiento, el Executor se enterará bien de el la e.en reflexibn de 
de sus Capítulos; y disimuladamente cch~rá mano de la Tropa presente o inmedi.!! 
ta, o en su defecto se reforzará de otros auxil icis de su satisfacción; proce-
dicndo con presencia de ánimo, frescura, ). precaución, tomando desde notes -
dol día lu.~ avcnidns dt:.>l Colegio o Colegios; p¡ffa lo qual ~l mísoo, por el día 
antecedente, procurará enterarse en persona de su situación interior y exlc- -
rior: porque este conocimic>nto práctico le facililará el modo de impedir, que 
nadie entre y salgn sin su conocimiento y noticia. 

11. No revelará sus fines a per::.on:J. ;:i.l¡;uno, h.:!stn qu<> por J;i r.:.2ñann tem-
prano1 antes de abrirse las Puürtas del Colegio a la hora rcgulJs. se anticipe 
con algún pretexto, distribuyer1do las órdenes, pnra que su Tropa o Auxilio to
mt> por el lado de ndcntro l<'l5 avenidas; porque no dad lugar n que se abran -
las Puertas del Templo, pues éste debe quedar cerrado todo el día y los sigui
entes, mientras Jos Jesuitas se mantengan dentro del Colegio. 

IJI. Lo ~·riwcra d1ligencia St..'r!i GUC se junte la Cmrnnidad, sin exceptuar 
ni. al llerr.:ano Cocinero, requiriendo ?ara ello nntes al Superior en 1-.ombre de -
S. M., haciéndose al toque de la Ca:.yrna intenor ¡n-ivüda, de que se valen pQ 
ra los actos de Conunidad: v en C'sla formn, presenciándolo el Escribano actual! 
tC' con TestigrJs Sccubrcs abonados, lL>eró el REAL DECRETO de: E.;;.tr.:if¡o;;iiento, y 
ocupación de tcmpon.1 l i.dadc-s, cxp-rcs<J.r:do en la di1 i gcncia los nocbres y clases 
de toJos los Jesuitas concurren:es. 

l\'. Les ir.:ponürá que se r.-~rntcngan en su Sala Capitular, y se actuará de -
qualcs sean mor<.Hlores dl' 1:1 Casa, o tr.1nseúnte>s que hubiere, y Colegios a que 
pertenezcan: tom.:i.ndo notici.J de los nombres y destinos de los Seculares de se_!:. 
vidumbre que habiten dentro Ce ella, o concurran solamente ~ntre día, para no 
dexar salir los uno: 1 ni ent.r<:lr los otros en el Colegio sin gra\·ísim<l causa. 

V. Si hubiere algún Jesuita fuera d~l Colegio en otro Pueblo, o paragc no 
distante, requerirá al Superior, quL' lo e;:-.~Jie n llar:13r, para que se restituya 
instantáneamente, sin otra expresión; dando ln carta abierta al Executor, quien 
la dirigirá por persona segura, que nado. re-.:ele de los diligencias, sin pérdi
da de t iemp•L 

VI. Hecha la int im3ci6n procederá su ce si \"ar.lente en compañía de los Padres 
Supt!r ior, )" Procurador Ce lo Ü:lse? a la judicial ocupación de Archivos, Papeles 
de toda especie, Biblioteca común, Libros, y Escritorios de Aposentos; dislin
guiend~ los que pertenecen a cada Jesuit3, juntándolos en uno o más lugares; y 
entregandose de la Llaves el Juez de Co:ni.sión. 
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VII. Consccuti,..amcntc proseguirá el Scqucstro con pilrt ~ ~·J1 ;"tr v·igi lnncia: 
y habiendo pedido de ontcrT".Jno las llaves con precaución, ocuparlt todos los ca,!!_ 
dolcs y der..5s efectos de jmportnncin, que allí hayo 1-1or quolquicrn titulo de -
Renta. o D1.:p6sito. 

V!Il. Las alhajas de Sacristía e lglcsins bastará sl• cierren, pora que se 
invcntnricn a su tiempo con nsistcnci<i del Procurador ele la Casa, que no ha de 
ser incluido en la rcr.:csa general, e intervenci6n del Provisor, Vicario &le-
siástico, o Cura del Pueblo en falta de Juez Eclesiástico, tratSndose con el -
respeto, y decencia que requieren, especialmente los Vasos Sagrados: de modo -
que no hnya irreverencia. ni el menor neto irreligioso, firmondo la diligencia 
el Eclesiástico y Procurador junto con el Cornisionaifo. 

IX. Ha de ten~rsc particularísima atcnci6n, para que no obstante la pri_g_ 
sa y multitud de tantas instantáneas y eficaces diligencias judiciales, no fnl 
t:e en manera n1 guna la más córnod.3 y punt:ual asistencia de los Religiosos, aún 
mayor que la ordinari<.i., si fuc:'C' posiblü: como de que se recojan a descansar a 
sus regulares horas, renniC'ndo ]ns camas en parages convenientes, p3ra que no 
estén muy disp('rsos. 

X. En los Novicindos (o Casas en que hubieTe algun Novicio por casuali- -
dad) se han de separar inmediatomente los 4u~ no hubit.•5(•1, hecho t:odavin sus \'Q 
tos Religiosos, para que desde el instante no comuniquen con los demás, trasla 
dándolos a Casa p.:.nticular, donde con plena libertad y conoc.imiento de ln per-: 
petu .. 1 expatriación, que se impone ;;i los Individuos de su Orden, puedan tomar -
el partido a que su inclinacion los indugcse. A estos Novicios se les debe -
asistir de cuenta de la Real Hacienda mientras se resolviesen, según la expli
caci6n de cada uno, que ha de resultar por diligeocia, firmada de su nombre y 
puño, para incorporarlo, si quiere seguir; o ponerlo a su tiempo en libertad -
con sus \·estidos de .seglar .:ll que torne este último partido, sin perrr.itir el C.Q. 
misionado su~esti.oncs. parn que abrace el uno, u el otro extremo, por quedar -
del todo al únicu y libre ~rt-itrio del interesado; bien entendido que no se -
les nsignará pensión vitalicia, por hallarse en tiempo de restituirse al siglo 
o trasladarse a otra Orden Religiosa, con c.onocimiento de quedar expatriados -
para siempre. 

XI. Dl•ntro de veinte y quatro hor<Js, contndas desde la intimación del Es 
traña.':l.iento o quanto r:iá!'; arites, se han de encaminar en derechura desde cada-: 
Colegio 1os Jesuitas a los depósito~ interinos, o Casas que irán señaladas, -
buscándose el cnrruage necE.'sario en el Pueblo, o sus inmediaciones. 

XII. Co:1 esta atención se destinan iu:. c~ . .::;..i..::>-·Gcncrn1r~. o para¡;i.es de re_!:!. 
nión siguicr. tes. 

Mallorca 
Cataluña 
Aragón 
Valencia 
Navarra y Guipuzcoa , , •..••••• 
Rioja y Vizcaya •••••••.••• , , 
Castilla la Vieja •.•• , ••••••• 

De Asturias .••••••••••••••••• 
Galicia ••••••••••.••••••• 
Estremadura •••.•••••.••••••.• 

Palma 
Tarragona 
Teruel 
Segorbe 
San Sebastián 
Bilbao 
Burgos 

En Gijón 
Coruña 
Fregenal n la raya de Andalu

c1a. 
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Los Reynos de cónlv\'a, 
Jaén y Sevilla •••••.•..•••• 
Granada ••••••••••••• 
Ca.su lla 1a ~uc\a •••••••••••• 
Cnnnrias 

Xcrez. de la Fronter¡¡ 
Málaga 
C;:1rtagPna 
Sta. Cruz de Tcn('rifo, o donde 
esti:;ic el Con:wdnnlc: gpnc_.ral. 

XIII. Su conrlucc.ión se pondrá al cargo de Personas prudentes, y escolta -
de Tropa o Pnysanos, que los nconpüñe d!:!sdc su solida l13sta el arribo a su re_§_ 
pcctiva caxa, pidiendo n las justiciüs de todos los trilnsitos los nuxilios que 
necesitaren y dándolos ést<.lS sin dt.:<n(•rn; patil lo que sl' h,;ir.j uso de mi Pasa-
porte. 

XI\'. Evitartrn con su:-'.ü cuiduct(l los cncnrgado.s de la ccinducción el menor -
i;;sulto a los \~elir,iosos, y rl'..'qt1erir5n <1 las JusLJcias pnrn t::l castigo de los 
que cr: C'Sto ~e e:-.ceóicrer.; pues aunr¡uc üSLruñados se h<ln de considt-rar boxo la 
protección de S.M. obcd;!cicndo P11os cx~ctaf""entt> dentro de sus Ren1es Dominios 
o Ba.xc les. 

XV. Se 1es entrcgilr5 p~i.ru e1 use di:• su.s Person;.1s lodil su ropé1 y mudas - -
usualcs que ncostumbran, sin disminuci6n; sus caj~1s, p~ñuelos, tabaco, chocol_g_ 
t.e. y ulrnsi110~ de estD Tn!.ur;i1C"za; los Brevi<irios, Diurnos, y Libros portátj_ 
les tle orac:i unes par;1 .st1s ac t0.s rl.~votos. 

XVI. Dt.·sde dichnf. Dqiósit0.c;;, que no sc~n rr.Jrítimos, se sigue la remisión 
n S\,; emharco, lo!-i quo.lcs ~e [ijun de esta rnanern. 

XVII. flc.• Torr;:ig01rn p'1d1<rn t rar.sf cr 1 r·sc 1os Jesuitas df' aql1e1 Depósito al 
Fuert.o de S:.ilqi, lt;(·~o qu¡_, en Pi se h:·y:Jii apronli1do 1us PL~:o.timent.(•S dt> su ~or.-
r:!ucci ón, }-!Of' <•sl;>r .':".'.J\ e t·rcanr,. 

X\'111. De bu:'l!º" se deberán trasl.1dnr io:; ret:nidos all-í al PUt..>rto de San
tand~1-, eli c~y.; Ci:1~:.~·.! h;!y C0ler,iu, y sus 1ndl\·iduo:- se: ii:clulrán con los dc-
m.3s de Cnst l 1.l.J, 

XIX. De Fregcna\ se diri~irán 1os de Estremudura a Xeréz de 111 frontcr3, 
y serán cunduc.idos eón los demás, quP rle: A1u..l::üuch1 :::;e c-:.--:;re~.:i.sen en Pl propio 
p3r:Jg"C'. <11 Puerto .:!t: Santa ~\<:!r:Ía, hte~c que se hu:le prontv t:! t...'·7"·tii]i(:O. 

XL C2do ur,J dG las Cuy1s i 1H:eriores ha Uc quedar h.:--:xl~ dL' ur: es¡,eci<d Co-
1::isio11arlo, c.¡ue r:..i.n icul;;rrner.t•:! deputar.:'.:·, p~ra ¿1tcndt:r <1 ios t-'.e~igiosc1s ha:-oLa -
~...; ~31--i_rj: rl.<"1 ki:ovrio r:o: ".".:;~, y r.i.3nt-cnerltb entretanto Eir1 cc::" .. .>nicaci(q-; externa 
por escritc; o de paL.~br~!: la qual se enLt..>1tJ.~1.; t-'~.i·.·..::.:!::. :·.·:--: 0 .-.1 N)rrtPnto en -
que e~piN~en lns pr.i.rncr'.ls diligenci<is; y asi se les intir:-. .:ir5. rlr:-srlc lut>go por -
el Executor rcspecth·o d1.-· Ci(ia Coleg10, pu1;.·::- L'.l r:-.e::-.or t:-'1!'!!'-:f,TF'o;An Pn esta pas.. 
te, ql1e no es creihic, se cscurmenlará exer;.plarisi~,,mcnte. 

XXi. A los PuH~us re~pcct.i\'CS dc>::;LJ;,;;,,Jos ;:il Fr.1ltJrc<:derc irán lt:s Embarc.!'.!. 
c1nnes suflci~ntes con Li.s ordenes ulteriores; \ rt>cr.1~e:-á c:l Cc;.1isi<)n.:Hlo partl 
culr>..- recibos individtJJles de los P.:1u-ones, con-1ista.exprc!:::liva de to<los los:: 
Jesu1t<Js emh::tl;_itio~; ::-us ;;J,-;-t::-P:~, ratr:c."', y cla~cs de primera, segunda profe
sión, o ql13.rto ·;et.u; cc:r;·o t\(' }O!"- Lego~. que los ncor:ipañen ig\lalr.ient~ .. 
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xxn. Prcvjénc-se, que C) Procurador de r.nda Coli:gio dt:he (jlH'Ó..!r por el -
tér¡;¡ino de dos meses-. en el rC'spcctivo Pueblo, alojado en casa de otra Rcli- -
gilm; y en su dE:>felto un :::>t>{'ular de ln confinnz.1 del ExcC"utor, par.a Tesponder 
y ac1anff exnct c1::-.entL', hn:-<o de de¡:iosü:ioncs form.31es, quanto se le preguntare, 
tocante a sus Hucicndas. Papeles. ajuste de Cuentas, C:rndnles, y r~gimcn inte
rior: lo qual C'\'Ucuado Sf' le avfr1rft al EmtHlrcadero, qul' se le 5C'ñ<1la.se, para 
que solo b con ott"os sea conducido 31 dcst.ino de sus h(!rmanos. 

X:Xlll. Igual dc>tenr:ión SC' debe h::>cer de los Procuradores-generales de los 
Provincias dc: Espafüi e lnd1as por t>l mismo término, y con el propio objeto y -
calidad de seguir <i los óe;:,[1s. 

XXIV. PuedL' habt:'r viejas d(_• t.•dnd fTlUY crec:idn. o c>nfermos QUe no sea posi
Lle remover l'n el oomPnto; y respcclo n ellos, sin admitir fraud(> ni colusi6n, 
se esper::irá hast<J tiL>r.pc. m{1s h<..•11igno, o u que su enfE'n;iednd se decida. 

XXV. También put>:le haber uno u .._,trG, qu(· par orden particular rn!n se man
dt! dct¿•ner, para C\'.:'lcu;:n· algun.'.J dilig0ncia o dcc.larnci6n Jlióii..:L:J.1, y si Ll hu
biere, se n.rre¡;,1urb <l ella ,;} Executor; pero en ·;i.rtud d<.• ningunn. otra. sea la 
qut.! flH'..'P", se: ~'uspeniicrf! hi: su).ida de ;ilgún Jc~uitu, por tencrF.ie S.M. priva.ti 
va.mente encargado dt.• lu ex~..:u.:-ié..lr, 1_· lr.$truido de su Rc:il Voluntad- -

XXVI. Pre·; ll,nc·sc por r~gla gcnerl\l, que los Procurad0res, anc ·1 anos, •.»<f o;.'l.. 
mas, o dctcnid0s en i..._, conformidad que~ va cxpre~ada en los Artículos antCCl!den 
tes, JcbC'dm tr.Js1ailar$.t• a Conventos lle- Orden, que no sjgn lo E~<:ut.>1n de la --= 
Compnñía~ y sean )oB "'ªs cercano$: permanf~c:icndó sir. cc.::JÚnicaci6n t!Xterna <3 -

disposición del Gob:it:r110, p<H<l 1(15 fiM!S c-x¡ncs.:ulos: cujdam1o de- ello el Juez 
Ex<ecutor muy p<i?! iruL1rmente, y rcco;nendf1nd0Jo a1 Superior del rc.spC'clivc Con
YC"nto, para que :ll· su JXlrte contribuy..t a) r,iis!'.'.o fir.: ,l r.;,~i~ su~: Religin5os no -
tengan t<it:1poc.r.1 troto C'Jn Jo~ ~ksuit.as ll.::tc-nicln:,, y .::1 que se a~~jstan con todi'.! -
la C:..-J:riáad F:011gjn~.?: en e1 segun' de qu(' por S.}-:. ~e :1ht1n;ir6n las cxpcns;1s -
dL :u g~\.::,Ld...!() en ~.;u rerr..ancncJn. 

XXVII. :\ lrJ~ Jcs-..1Lt~1s Fnrnc.e'::-·t~S qtit.' ef't(rn. t:n Colf'gios, o Cns3s particula
res, con cualquir:r destino que ;;ea, :>t' Je~; cor·,Gucirh ~n ]n forma rrisrna qt1C u -
los derr.ás Jesu'it<l:-:>; co::-n a )o:=; que C's'..(>n <·n P<1i.ncio, semin<!~·ios, Escuela:s-secu 
1ar~·s, o rr:ilit~::-es, (;r.:r~_¡E!.:;., 11 nLrLi ocup3c1ón ':'ln L1 r.·f'~''Jt d;~tinción. -

XX\"lil. L~i lus ru<_•i'~OS c¡uv i~ubie,..;(' Cas3~~ (!e ~e::u¡¡¿:r)iJs <lt: educaci6n, se -
¡,¡..,·•;:C"rl ·~r, P1 r:dsr~,•.; :o~t~:ite ;:i su~1=-:t:tuiT 105'. Oi:·ectorcs y l'Lle::,tros Jcsuit<'lS 

~~~:~ ~~.~~:~ ~ ~::~~ ~~';c,~;;~~~.~:i~~.·:· s¡¡ .Z~~~~e~~ ~u ~~v~.~ ~~ ~~ '. r~n~;;~~ ~)~~t~ 1 ~~~s c~~:b~ 
titutos se cont lnÚen };,_~:. E::;c·...:.~ l :~ de Jos Se.mincrista.~~ y en qu.anto a. ios Mi.Jt::,:: 
tros seglares, no S'f' ha:-ó novedad con <:llos en ~v.s rc~~,.::·ctivas t.'nseilonzas~ 

XXlX. Tad;;. !2'~r ~ 1~:sr?.t1CCiO'.\ p:rüvidcncLil .,,e obsr:nará o la letra por los 
.luec:e::, E:-.e::cutotes o Cor:·~sifina 1ios, a yuicnc.s quuJarb c.rbitriop.lra suplir, según 
su pn1dcncü¡, lo qut-' se h<Jyo emitido, y pidan las circunstanci.us :r.c:i.ori:s del 
día~ ¡•er-v f1<.1ll<> ;.~)(~~ !.,. ·1lter::i.r de lo susLJ.ncial, n.i ensanchar su c.ondcscenden-
ti::>, para frus:ar en el ;.-.;)s mínimo Úp.ic.e el cc;-~ritu de lo que se mHnda: que 
se reduce a l·~ pru<lonti..: ·.- pronta expulsiór dt.' los Jesuitas: re~guardo dP sus 
efectos~ lrrwqd1e, decentP y segurü conducciór: de sus Pi:rsonas a las Caj.:is y 
Embnrc;::i.Jc•ro.s, tr.1t.1nd;:<o~- c~,n nlivio y caridad, e i~pidi~ndoles toda comuníca
ci6n extcrn.1 de cscrtU• o Ue palabra, sin distinción alguna de clase ni perso
nas; puntu"11Lrnndo hicn )as diligencias .. para que de su inspección resulte 
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el acierto, y ze]oso amor ol Real Ser\'jcio, con que se hüyon practicado: a\·i-
sándome succsivamC'nle, según se vnya adelantando. Que es lo que debo prevenir 
co-nformc a las Ordenes di..' S. M. con que me hallo, para que cada uno en su dis
trl to y c~1so S(' arrcglC' puntualmente o su tenor, !'iin cent ruvcnir a él en mane
ra alguna. Madrid primero de Marzo de mil setecientos sesenta y siete. 

El Conde de A randa. 
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APICCJON A LA JNSTRUCC!ON. 

Sobre el Estrnñamicnto de los JPsuitas dl! los Do
r.l'inio~ de S. M. por lo tocante a Indias e J.s1as -
filipinas. 

?ara que los Virreyes, PresidC'nles. ~· Gobernadores de los Dom1nios de Indias e 
Islas filip:inas se considere1; con lns mism:::is facultades conducentes, que en mi 
residen en '\'irtud de la Real Rcsoluci6n, depongo en ellos las de que habla la 
intruscción de España, para dar las Ordenes, scúalando las Cajas de Depósito y 
Embarcaderos, corr.o aprontando los Emkircaciones necesarias para Uansportc de 
los Jesuitas a Europa; y Puerto dL· S.111ta Marín, dQndc se;> rccibirlm ':' aviarán -
para su destino. 

II. Como su autoridad será ;>lena, quedarán rcsponsn.bles de la execucibn; 
para lo cual proporcionarán c..•l tiempo, y fijarán el dtiJ en que se cumpla en t..Q. 
das la5 part.cs de su distrito. expldi.endo 1as Ordenes convenientes con la rna-
yor brevedad, a fin que no llegue e notlcia de unos Colegios lo qul' se practi
que en otros sobre este particular. 

III. En esto ocurrirán los gastos que se pueden considerar 1 y así deberán 
costearse O.; la.'.: C:i.ji'\s Reales, fon cabdad de reintegro de los efl'Ctos de la -
Compañía. 

I\'. E.n el Sequcstro, Adminislrac:ión, y R!.!caudación de dichos productos, -
ha de haber la rr.ayor pureza y vigilancia, parae\'iLélT su extruvío, o confianzas 
perjudiciales. 

V. En Lod<J.s lus }\is iones que Gdrninistr0 la Compaí11a en Amér·ica y filip.i-
nas, se pondré int.erinct:11cnle por Provincias un Gobernador ¡) nu;;ihre tle S.N. que 
sea pcrsuna de acreditada probic!.:..d, y re!:=idu en la cabe;:~ de las M1si0~1es, y -
atil"nda al gobierno de los Pueblos conforme a 1a..s Leyos de fo:.!ias; y .c;er.3 bueno 
establecer olli aJsu~10s Esr~ñoles, abriend•.J )' faciLtnndo el comercio recipro
co: en el supúe.=-to de que SL"' alt..>ndf'rÍ! el rr.érito ,ic C.:!d:J unn con particularidad 
según se disr.ir.,g· .. dere. 

\
11. En lllg3r de los .JcsuittJS ~~ ~"Jbrogadm por ahora o est.ablemente Clér..i 

gos, o Rel.i_giosc~ suf'ltns con c1 Sirwdo que paf!D. 5.!'-1. ~ fin de. que puedan si-
tu;:nse córr.u!J,;:r.cnte; cuidando en lo csri1 itual el !lic..1cesa1w de :Jt..endcr a lo que 
sea de su inspe,:c:..ón; para lo qual lo::- \'irrcyes, Prcsi.dentcs y Gobernudores -
pas~drn la!:' Orde~e.s convt"nicntes J. los F:evcrendos Ar7.obispos y Obispos. 

\'lI. El .. 1u0 '.'3)'2. n0mbraJo de Gotieln<l<lvr ~ (.-.rr17p_iclor a la respecth·a Pro
vi.ncl.a úe :!i.sior.cs, 11evar6 el encargo cic sac.:ir de ellas a los Je~uiLd:>, y dj_ 
rigidos a la Caja respectiva: a cu;.<J .:.·[.:~~to se 1f• deberá. dar la F.scoltil provi
sional cor:1petentc:. 

VII1. A fin de facilitur la reuniún de los Jesuitas ~tisioneros que se ha
llen muy destacados en disl~mcia, scrín conducente que el J'ro\'inrial, o quien 
tenga !:>\IS facultades, escriba para dlo Ordenes precisas; conviniendo por lo -
mismo que se haga <Jnt.cs el ...1rrcsto de los existentes en sus Colegios, así. para 
que el Provincial no busctue dilaciones por i.nlxu r.;<i1.o, ccimo porque los Misione
ros mismos, viéndose desti.Luidos dc1 principal au:alio, sean más puntuales al -
cumplimiento; y cstn.s Ordenes <le los Provinciales o Su¡ieriores inmediatos han 
de ser abiert~1s, '! sin que expre~en w<\s que el ret.iro del sugeto, sin narrativa 

de la Providcnc ia general~ 
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JX. De tollo lo que vaya ocurr icnJo, diligcncfos, e 111vcnla•io~ se mc- rC'mj_ 
tirá el originnl, quedando allt copio certificndn, para que en las dudas y re
cursos quf' ocurrun, se pueda resolvl•r en lnfüTIT'ü que S. M. lo tiene detcrmi11E_ 
do. 

X. Aunque los Presidentes Subalternos, o Gobernadores han de poner en cu.!!! 
plimicnt.o e:<>tas órdenes, e Instrucciones, ya las reciban en derechura, o ya -
p(ir medio del Virrey respectivo, sin retardnción de la execución deberón dar -
cuenta inmediatamente a su Superior de lo que adelantasen, para mantener la -
harmonía y suhordi11aci6n que es justo. 

XI. Como esta providencia es general, y uniforme para todos los Dominios 
de S. M., dc.>spués de un mrsduro y deliveraclo examen, sería inútil el que ningu
no de los Comisionados buscase pretextos, para dcxar ineficaz lo mandado: pues 
se miraría como reprehensible semejante conducta, y respo11sahle de sus resul-
tas el que tales medios expucsicse a dcsgr;Kiarse las Reales Ordenes; y usí l.2_ 
do su ahínco y aplicación se ha de esforzar a llevarlas a debido efecto con ''.i 
gor, prudencia, y .secrr.to: no fiando este negocio, sino n los muy precisos, y 
disponiendo que en un mismo día o pocos de diferencia, según las distancias, 
se cumpla lo mandado en todos los Colegios y Casas de la Compañia de su distri 
to; embiando Pliegos cerrados con Carta remisiva, y prevención en ella de no -
abrirlos hasta la víspera del din, que se prefijase para la cxccuci6n. 

XII. L:1 disuinciano permite se consulte sobre la práctica; y así los Vi-
rreyC's, Presidentes, o Gobernadores respectivos, sin faltar al espíritu de la 
Orden, serán árbitros en todo el ámbito de su mando, de proporcioanr el cumpli 
miento por medios equivalentes, ó añadir los precauciones que estimaren: condl! 
ciéndose con firmeza e integridad, por trntl!rse del real Servicio en punto que 
las omisiones serían de graveJad. 

XITI. De la lnstruccion que aco:np3i'i3, {orrnadn para España, deducirá cada 
Executor lo que :::ea ap! ic.:ible en aquel parage de su Cm:üsión: de manera que -
µar ella, ésta, y lo que dict.'.lse el Juicio de en.da uno, baxo el misr.io espiritu 
se llegue al complemento cabal de la Expulsión; combin::indo las ¡JTccauciones y 
reglas con la decencia y buen tr3tO de los Inrlivlduos, que naturalmente se - -
prestar{rn con resi~nación, sin dar motivo para que el Real desagrado tenga que 
manifest3rsc en otra íorma: o usando los \"1ncyt?s, Prt.>sidentes, f.obern3dores, 
y CorrCf,!drnes dl· le Íucrz.:J, que en caso nccesnrio sería indispcmsable, porque 
no se puede desist¡_r de estu exccuci0n, ni rE:ta.rdarla con prcte>-:tos. Sobn~ lo 
qual cada uno en su :7i'3ndo tomará por sí 1::. delibernción oportun;1, sin consul-
tarla a Es¡mña, sino ri._..1r:i. p:.ir-ticipa.rla <lespul•s de ¡1ractic.:ida. ~adri<l, prirnC'ro 
de ~larzo de mil sctPc1entos sesenta y siete. 

El Conde de Arando. 
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ANEXO No. 7 

Cuadros presentados por Alejandro Jlumboldt 

el libro Ensayo Polltico sobre la Nueva Es-

paña, para demostrar el aumento del producto -

del beneficio de las Minas. 



ESTADO No. 1 

ORO Y PLATA EXTRAJDOS DE LAS HIIAS DE HEXICO Y ACU~ADOS EG HEXl

CO DESDE 1690 HASTA 1809. 

Años \'alar en Años Valor en Años Valor Años Valor en 

1690 

1691 

1692 

1693 

16.94 

1695 

pesos 

S.285.580 

6.213,70'J 

5.252,729 

2.802,378 

5.840, 529 

4.001,293 

1700 

1701 

1702 

1703 

170t.. 

1705 

pesos 

3.379, 122 

4.019,093 

5.022,550 

6.079,254 

4.747,175 

1710 

1711 

1712 

1713 

1714 

1715 

pesos 

ó. 710,587 

5.666,085 

ó.613,425 

6.487 ,872 

6.220,822 

6.368,918 

1720 

1721 

1722 

1723 

1724 

1725 

ló9ó 3.190,618 1706 6.172,037 1716 6.496,288 1726 

1697 4.459,947 1707 5.735,032 1717 6.750,734 1727 

pesos 

7.874,323 

9.460, 734 

8.824,432 

8.107,348 

7.872,822 

7 .370,815 

8.466, 146 

8.133,088 

1698 3.319,765 1708 5.735,601 1718 7.173,590 1728 9.228,545 

1699 3.504,787 1709 5.214,143 1719 7.258,706 1729 8.814,970 

Años Valor e11 Añc1s Valor en Años Valor en Años Valor en 

pesos pesos pesos 

1730 IJ.745,870 1750 13.209,000 lí70 13.926,329 1790 

1731 8.439,891 1751 12.631,000 1771 13.803,196 1791 

1732 8.726,465 175~ 13.627,500 1772 16.971,857 1792 

1733 lU.009,795 1753 11.591.,000 17i3 18.932,766 1793 

1734 8.506,553 1754 11.594,000 1774 12.892,074 1794 

1735 7.922,001 1755 12.496,500 1775 14.245,286 1795 

1736 11.016,UOO 1756 12.299,500 1776 16.4•>3.282 1796 

1737 S.122,140 1757 l'.'.529,000 1777 21.600,020 1797 

pesos 

18.063.688 

21.121. 713 

24 .195.041 

24. 312. 9!.2 

22.011,031 

2!.i. 593 . .'.o':l 

25.644,566 

25.080,038 

1738 9.490,:250 1758 12.757,59/. 1778 16,911.462 1798 24.004,5'39 

1739 8.350,785 1759 13.022,000 1779 19.435,457 1799 22.053,125 
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2.09 

1740 9. 554,040 176(1 11.968,000 1780 17 .514,263 1800 18.ub:i.t.i74 

1741 8.óú'.l,000 1761 11. 731,000 1781 20. 335,842 1801 lú.5&8,000 

1742 16.677,000 l 7b2 l0.Ú4,492 1782 17 .581,490 1802 18. 798. 600 

1743 9.384,000 1763 11. 775,041 1783 23. 716,657 1803 23.166,906 

1744 10.285,500 176~ 9.792,575 1784 21.037 ,374 1804 24.007,789 

1745 10. 327 ·ººº 1765 11.604 ,845 1785 18,575,308 1805 27.165,888 

1746 11. 509 ,000 1766 11.210,050 1786 17.257'104 1806 24. 736.020 

1747 12,002.000 1767 10.415, 116 1787 16.110,340 1807 22.014,659 

1748 JI .628,000 lióB 12.278,957 1788 20.146.365 1808 21.886,500 

1749 11.823,500 1769 11.938, 784 1789 21.229,911 1809 26, 172.982 

Total desde 1760 hasta 1809, en ore "! plata, l, 499. 435, 898 pesos. 

ESTADO ~o. 11 

PLATA QUE SE HA EXTRAIDO DE LAS MI NAS DE ~tEXICO DE5DE 1690, HASTA 1800. 

Años Marcos on oc ha Años Marcos do on- ocho Años Ha reos º.!!. ochn 
de plata zas vas plata zas vas de plata zus \'as 

1690 621,833 1700 397. 543 6 1710 789, 480 7 

1691 731 .024 liOl 472.834 1711 óúó, 598 

1692 629' 732 6 1702 590,900 1712 783, 932 3 

1693 329, 691 4 1703 715, 206 1713 763 ,279 

169!+ 687, 121 1704 685. 532 1714 731,861 4 

1695 4/U, i40 J 1705 558. 491 1715 749. 284 4 

1696 375,360 1706 726.12:2 1716 767 ,969 

1697 524. 699 1707 674,709 1717 794, 204 

1698 390,560 1708 675,0] 2 ó 1718 843,951 6 

1699 1112, 3:!7 1709 613,428 1719 853,965 4 

1720 92ú ,390 1750 1.554 ,000 1780 l.994,073 4 

1721 l.l 13,027 1751 l. 486, ººº 1781 2311,062 3 

1722 L03S, 109 1752 1.603,000 1782 2!Jl4, 545 



210 

1723 953,805 5 1753 l. 364 ,000 1783 2.209,167 3 

7124 92fa, 214 3 1754 1.364,000 17811 2.t102,9bS 

1725 867 ,037 1755 1.469,000 1785 2.111,263 

1726 %9,017 1756 \ .447 ·ººº 1786 1.978,844 

17n 956, 833 1757 1.474 ,000 1787 1.819, 141 

1728 1.085, 711 1758 l. 500. 893 3 4 1788 2.293,555 

\729 \ .037 ,055 1759 l. 532,000 1789 2.415,821 

1730 1.146,573 1760 1.408,000 1790 2.045,951 6 

1731 992,926 1761 l. 386,000 1791 2.363,867 

1732 l.026,643 1762 1.189, 940 1792 2. 724, 105 6 

1733 1.177,623 1763 1. 385,298 \ 793 2. 747. 746 3 

1734 1.000, 771 \ 764 1.152,063 1794 2.488,304 

1735 932,001 1 6 1765 1.365,275 1795 2.808,380 

1736 1.296,000 1766 l. 318, 829 1796 2.854,072 6 

1737 955. 545 1767 l. 225,307 6 1797 2.818,248 

1738 1.1\ó,500 \ 768 l.!.44 ,583 1796 2.697 ,038 

1739 1.005,%3 l 76Q l. .'.+04 1 564 \ 799 2 .. nJ, 542 

1740 !, 121.. 240 1770 1. 638, 391 1800 2.098, 712 

1741 1.016,%2 1771 \. 506 '255 

1742 962 'ººº 17i:! 1,9qú,689 

\ 743 1.014. ouo 177:! ~. :1:'7, 41..i') 6 

1744 1.2\0,000 177!, l. 5\6, 714 

1745 1.2\5,000 1775 \ .675,916 

1746 l.JS4,vuv 1776 1.936,856 6 

1 it.7 1.412 ,000 1777 2.428,6\3 4 

1748 \ .368,000 1778 2. 33!... 765 

1749 1.391,000 1779 2.\99,5"8 

Total desde 1690 hasta 1800, sólo en plata, 149, 350, 722 marcos. 



1790 

EPOCAS 

De 1690 

1700 

1710 

1720 

1730 

1740 

1750 

1760 

1770 

1780 

1790 

1799 

Total, dcsc!t.' 1690 hasta 1799, 1,270.232,840. 

a 1699 

a 1709 

a 1719 

a 1729 

a 1739 

a 1749 

a 1759 

a 17b9 

a 1779 

a 1789 

a 1799 

ESTADO Il 

Plata sola 

Marcos 

5.173,099 

6.109,781 

7.744,525 

9,900,203 

10.650,546 

12.067,202 

14,793,893 

13,279,863 

19,461,194 

22,050,440 

26,021,257 

Onzas 

6 

6 

6 

Total, desde 1690 hasta 1799, 147,252,008 6 

231,080,214 

PLATA 

Ochavas 

6 

6 

Distinguiendo. entre las varias épocas, aquellas en que los 

progresos del laborío han sido m5s rfipidus, hallamos los resulta-

dos siguientes: 
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EJ'OCAS VALOR DEL ORO y AUMr:r;To PNOGRESIVO 
PI.ATA, ANO MEDIO 

EN PESOS 
PESOS 

1690 1720 5,458,S30 
en 27 años 3. 700. 000 

1 721 1743 9,177,768 

17l,4 1770 11 ,854,825 25 2.000,000 

1771 1782 17,223,916 19 5.300,000 

!783 1790 19,517,081 12 2.300,000 

1791 1803 22,325,824 10 2.800,000 

Este cuadro, unido a los precedentes, prueba que las ipocas -

en que más se ha aumentado la rique=a de las minas, han sido las -

de 1736 a 1745, de 1777 a 1783, y de 1788 a 1798; peco, en general 

el aumento ha sido tan poco proporcionado con el tiempo transcurr! 

do, que el producto total de las minas ha sido: 

De 4 millorH:>.s de pesos, el año de 1695 

1726 

12 17" 7 

16 1776 

20 1788 

24 1795 

De donde resulta que se ha triplicado el producto en 52 afias 

y sextuplicado en cien años. 



De los anteriores cuadros resulta que las minas de Nucvu Esp~ 

ña han producido d~sde 1690 hastn 1800 ln enorm~ suma de 149.350,-

721 marcos de plata; desde 1690 hasta 1809, en oro y plata, por v~ 

lar de l,499.435,898 pesos. 

De ciento trece años a esta parte se ha ido aumentando el pr2 

dueto del beneficio de las minas constantemente, exceptuando sola-

~ente el lapso de 1760-1767. Este aumento se manifiesta cuando se 

compara, de diez en diez üftos, la cantidad de metales preciosos e~ 

tregados en lu Casa de Moneda de México, según se ha hecho en los 

estados siguientes, de los cuales uno indica el valor del oro y --

plata en pesos, y el otro la cantidad de plata en marcos. 

EPOCAS 

De 1690 

1700 

1710 

1720 

1730 

1740 

1750 

1760 

1770 

1780 

PROGRESOS DE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS 

DE MEXICO. 

EST.liDO ~:o. 

ORO PLATA 

1699 

1709 

a 1719 

1729 

1739 

17"9 

1759 

1769 

.:J. 1779 

a 1 789 

VALOR DE ORO Y PLATA 
E:: PESOS. 

43,871.335 

51, 731,004 

65,747,027 

84, 153,223 

90,526,730 

111,855.040 

125,750,094 

ll:',128,860 

165,181,729 

193,504,554 
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